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B O L E T I N O F I C I A L
'-G C

DE LA. PROVINCIA DE MADRID
á D V gR T gM C IA  O FIC I/U

Ltf 7  «noncloi 9C« hayaa d« inierUm «n
l0i BouTlals onolALis te han de mandar al ieío Politiea 
reipectlTo, por enyo conducto m pasarin h lo» Bdiloraft do loa 
««Dcioiiado» perió¿i5»a.

(S>ai t r i t *  ilt 4 i t  A M l  Í4 18S9.)

Se VBbllw t«d*a lea 4ís* «xeepl* daaalBX**

- »  VBMIOa tOMUMIÓS

Mn » t a  eapKal, llevad o  á doin lelUo, l ' l *  p o to tia  a e u n a lM  aatlc lpada i, 

fa o ra  d «  e lla  a l m o i, ■ a l Ir ln ie itre , > •  sam eitre  j  m ‘ S9 ; oc o b  a á » .

Se adm iten iiu crípe lon flie ii M adrid , en  U  A.dm iaU traclós d e l Bo£ji7l9| placa 

de S a n t la f» , 3.— fa e c a  de eeta cap ita l, d lreclam oiite p er  medio de carta i  la  
Adj&iniatración, con iaclnaldn d e l irnporle d o l tiem po de abono en eelloa.

A S V B R T Iilfo rA  5 D IT 0 R IA 1

Ic A  diiposteíoQei de U s  AaC ortdadei, excepta l a i  f i t  e e u  
i  la itancta de pane n o  pobre , >e la ie r ta r in  oacla ln tgsia : m U  
B iam o  coalquler anancto eonceraíeale a l ■errleLo naelacal f i a  

' ' '  la »  a l im a i ;  p ero  laa de interna p u t icn la r  p a fa r is  
- de peteta por eada linea  d «  I n ie r c i i i i

l:(|.

•i

PARTE OFICIAL
BRESiDENCIA OEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. e l R e t , la  R e in a  R e 

gen te (Q. D. G .) y  Augusta Real 

Fam ilia contÍBÚan en San Sebastián 

sin novedad en su importante salud.

Beai dtereto.

De aouordo coa el Conseja de Mídíb- 
en nombre de MI Aagusto Hijo el 

Hbt D. A.lf0QB0 X III, j  como Rbina Re
gente del Reino,

Veago ea nombrar Gabernsior oítII 
de la praviacia de Sevilla á D. Eleateria 
Villalva, Seeretario del Gobierno civil de 
la de Madrid.

Bado en S&Q Sebastián á veintiséis de 
Jbüo de mil oohoeieatos noveata j  dos.

MA.RÍA, CRISTINA

Presiden la del C on sto  de M tniitros,

Antonio Cá.noT&fl del Castillo.

MINISTERIO DE L i  GOBERNACIÓN

Jieal decreto.
En nombre de W. Augusto Hijo el R et 

D. ¿.Itonso XIII, ;  como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en nombrar Secretario del Go
bierno civil de Ib proviocia de Madrid i  
D. Fernando Santojo, Gobernador de la 
de Valladoliá.

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Jaltodem il ochocientos noveata 7  dos.

MARÍA CRISTINA

E l u i ’üstro de la  Gobernación,

Raimando Fernández Tillaverde.
iGtceU 28 Julio 1892.)

S ea l orden. 

llrao. Sr.; Aprobado por Real orden 
fecha 8  del corriente el itinerario del tren 
correo de Madrid i  Cádiz por la linea más 
eorU, esto ea, por Córdoba, Éoija y Utrera, 
la es de conveniencia para organizacidn 
de los servloloB, en prevención de oual- 
qnlera diScuUad que pndiera ooarrir en

sn planteamiento, formular otro itinerario 
por Sevilla ;  Utrera á Cádiz;

Y  resultando;
1.° Que U  Compañía de Madrid á Za

ragoza 7  Alicante, al ser oída sobre las 
marchas del tren de Andalucía, no hace 
objeción alguna á que se aeeleren entre 
Córdoba y  Sevilla, dadaslas circunstaacias 
ventajosas de en perflL

2.° Que coaveoido con las Empresas 
ferroviarias como velocidades propias y 
prácticas para los trenes correos de las 
lineas generaleslaaquellevaiflos expresos:

CoDsiderandoque estas marchas eligen 
el empleo de los frenos continuos de que 
debe hallarse provisto el material que se 
emplee en la composición de esos trenes, 
según lo dispueaio por varias Reales ór
denes emanadas del Ministerio d e f’o;z2eji- 
to, 7  singularmente la del 28 do Febrero 
último, que les concedía como plazo de- 
i}aitivo para ello el 1.° de Julio prozimo, 
por cuyo motivo el de la Gobernación fijó 
igual fecha para poner en práctica los 
nuevos Itinerarios de Correos:

Considerando que, según determina 
el art. 29 del pliego de coadicionos ge
nerales do 1856, para el cumplimiento da 
la ley de Ferrocarriles de 1895, puede 
haber todos los días más de uu convoy 
destinado al servicio general de Correos:

Y  considerando, por último, que el 
nuevo itinerario trazado por esa Dirección 
general para el tren correo de Madrid á 
Cádiz 7  vicoversa forma con el publicado 
en la Gaceta del 10 de los corrientes un 
mismo tren, determinando asi á la misma 
hora que aquél los enlaces en Córdoba y 
Direra;

S. M- el Rbt (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino.se 
ha servido aprobar dichos itinerarios, dis
poniendo se publiquen en la Gaceta, ea 
unión de esta Real orden, debiendo co
menzar el nuevo servicio al propio tiempo 
que el de Madrid á Cádiz publicado en la 
Gaceta del 1 0 .

De Real orden lo digo S Y. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientea- 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
20 de Junio de 1892.

ELDUAYEN 
Sr. Director general de Correos 7  Telé

grafos.
(Los itinerario* á  9ue se refiere la p re -  

cedsnti S ea lo rd m  ee insertan en la página 
siguiente.)

GOBIERNO CIVIL
«Secretaría.— ÍTe^ocíado 1.®

Nombrado por Rea! decreto de 20 de 
los corrientes Secretarlo de este Gobierno 
el Sr. D. Fernando Santo7 o, en reempla
zo del Sr. D. Eleaterio Villalva, queá su 
vez ha sido nombrado Gobernador de la 
provinciade Sevilla, con «sta fecha ha que
dado posesionado de dicho cargo el señor 
Santoyo, 7  lo hago público en el preseale 
periódico oficial i  tos consiguientes efectos.

Madrid 29 de Julio de 1S92.»E1 Go
bernador, El Marqués de Bogaraya.

Secaiátt dÁ- IPomento^— MonteB.

Aprobado por Real orden de 22 del 
actual el plan de aprovechamientos fores
tales de esta provincia en 1892 á 93, he 
acordado señalar el día 30 de Agosto y 
hora de las doee de su man&na para la 
adjudicación en pública subasta de los 
pastos que pueden aprovecharse en el mon
te Soto Tamarizo, del término municipal 
de San Martin de la Vega, desde el I.® de 
Abril de 1893 hasta el 30 de Septiembre 
de 1896, bajo el tipo de 14.000 pesetas.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 18a2, en Madrid en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia y en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Sao Martin de la 
Vega simultáneamente, donde se hallará 
de manifiesto para oonocimiento del pú
blico el pliego de condiciones correspon
diente.

Las proposiciones se presentarán en
p l ie g o s  oacr& do3 7  en  e l  p a p a l d e l  s e l lo

1 1 .°, arreglándose exactameaie al mode
lo adjunto, y la cantidad que ha de consig
narse previamente eomo garantía, para 
tomar parte en la subasta, será de 700 pe
setas en metálico 6  en efectos da la Deuda 
pública, debiendo acompañar á cada plie
go el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene 
la condición segunda del pliego de condi> 
clones.

En el caso de que se presenten dos. ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitacióo, abierta en los términos pres-

oritos por la citada instrucción, siendo In 
primera mejora por lo menos de 2S pega
tas cada una.

Madrid 26 de Julio de 1892.=E1 Go
bernador, E l Marqués de Bogaraya.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..., enterado del 
anuncio pubtioado en... de..., y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública snbast& 
de los pastos del monte Soto Tamarizo, se 
compromete á tomar á su cargo este ser
vicio, con estricta sujeción á los requisi
tas y condiciones expresados, por la can
tidad de...

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo 6 mejorando ¡isa y llanamen
te el tipo fijado; pero advlrtiendo que 
será desechado toda proposición qae no 
vaya acompañada de la eorrespondiente 
cédula personal, ó no se expresa la canti
dad en pesetas 7  céntimos, escrita ea 
letra.)

(Fecha 7  firma del proponente.)

yig\lan(áa.— Negocia¿lo 2.®

Los Sres. Alcaldes da los puebloB d« 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes da mi Antoridad, procederán 
ála busca y captura de José Hermida 
Arias Borrallelto, José Beuito Gonzálea 
y Casimiro Valverde, fugados de la cárcel 
de Yigo en ia madrugada del 20 del 
actual.

El primero de veintinuevs años, sol
tero, vecino de Nagrán, jornalero, esta
tura regular, ojos fondo gris, pelo castaSo 
obscuro, moreno, bigote ídem; viste traja 
de tela color castaño obscuro, botas da 
becerro 7  boioa eaosmadaJ

El' segundo soltero, labrador, vecino 
de Friegue, estatura regular, color tri
gueño 7  barbilampiño; viste pantalón de 
tela v»de obscuro, chaleco y chaqueta 
negra i  rayas blancas, botinas de becerro 
negro y boioa castaña.

Y  el tercero de trece años, jornalero, 
vecino de Ramaltos, pelo castaño, rostro 
trigueño; viste pantalón tela con remien
dos, síd chaqueta ni chaleco, boina encar
nada y anda descalzo, tiene dos cicatrices 
en la mejill¿ derecha.

Madrid 28 de Julio de 1892.sEI Go-- 
bsrnador, El Marqués de Bogaraya.

Ayuntamiento de Madrid



Sábado 3 0  de -lalio de 1892

MADRID Á CADIZ POR SEVILLA.— 730 kilómetros en 19 horas 39 miaiitos.

V e  i

DISTANCIAS
Tiempo

concedido

HORAS DE

D« origen Intermedias ESTACIONES Velocidad Llegada Parada Stlida OBSERVACIONES 1

»
N

7.30 

7,49

i

7.59

8.08

8.17

8.23

8.30 

8.37 

9

9 1
13.4

Gdtafd........... ...................................... ..............
45 18

7.48

)>

1 1
i .B

2.5
Valdeloboa (cargadero).......................................

Piato..................................................................

50 1.0 »

»

1

> 1
6.3

'V^&ld^noroa •» ....
]> 9

> Tt 1
6.5

Ci&mpozuoloa....................... .................. ..........
0 8

8.16 1 > 1
B

££5p&tti]i&8 (ap&irtaddFO)*.....................................
]> - 6

» »  1
6

4.1
Las Tagaas (apartadero)...................................._

Afanjues ». «• t.

»

Ü

7

5
y

8.85

8.58

9.13

»

2

> 1

15.5 21
2

9
........ ............... ..................................

Vni&fld^uilia............................... ........................
» 13

1 9.14 

9.23 

9 31

1 1
6.4

Dos Booas............................................ ...............
45 9‘

» >
4.8

Hnertft... ................. ........................... .
Ti .7

9.30 1 >
5.3

'O&sftt ^&partad6fO)............................................
fi 9

)) 9.40
12

T©DibI©<ju®..........................................................
'H 18

9.58

10.15

10,34

10.54

11,13

6 10.04 »
6.7

KoxQdral..................................................... « . . .  .
ü 11

1 1 0 .1-e

10.35

■
12.8

VillacaSas.........................................................
18

1 1
14.5

Qumo.................................................................
50 19

1 10.55
13.5

Alú&zat*.................. ..........................................
s 13

24 11.37 .
16.1

Marauón (apartadero)...........................................
p 19

u V 11.56 9
9.8

Argamasíüa................................................ .
V 18

12.09 5 Í2 ,U »
9.7

Herrera (apartadero).........................................
T> 12

1-2.26 2 12,28 t
13.6

Maus^Dat*ea.........................................................
1> 17

12.45 7 12.6S
13.2

Pnn anTor'íAyi
16

» ]> 1.08
14.3

Valdepeñas..........................................................
17

1.25 l 1.26 >
14.2

Santa Ornz.
y 19

1.45 6 1.51
17

Almuradiel.......................... .................... *........
B8 28

fi B 2,19
10

Venta d© Cárdenas.......................... ...................
86 17

2.36 1 2.37 »
13.2

Sadta Elena................. .......... . ................... ..
u 24

3.01 6 3.07 »
16.3

Vilches....................... . ............................... .
ji 29

3.36 1 3.37 s
10.6

8.6
Vftdollano..........................................................

Bíieza.......................... ...............................

35

38

20

17
3.57

4.16

2

2

3.59

4.18
14.1

Ja7al(^ainto.................... ........................
50 17

». » 4,35 >
6.8

Menjibar...... ......... ...................................... .
45 11

4.46 1 4.47 »
5.3 '

EsDeldv......................... ....................... - ...........
» 7

4.51 6 4.69
9

Villanneva de la Reina.................................. .
tí 13

u » 5.12 >
12.9

AQdiijar* ...........................................................
60 18

5.80 2 6 82 >
6

Arjonilla................................ ...........................
45 9

5.41 1 5.42 1
6.6

MftWTkAÍAjft l i l i  II
B 9

5.51 1 5,52 >
13

Villa del Rio........................................................
s 17

6.09 1 6.10

:
9

10.3
tfontoro.t. • .  » .••. • .. .  . . . .  . • «•» .

D 15
6.25 1 6.26

9.1
Pedro Abad... . ................................................

}) 13
s* 6.09

4.7
Carpió...............................................................

5) 8
6.47 6 6.63 •

4.4
Villafraoca.......................................................

60 7
> « 7 9

14.6 0 iS
j}' > 7.19 9

15

12.8
Córdoba................................................ .

Villarrubia (apeadero).........................................

n

55

16

15
7,35

)>

17

»

7,53

8.07

>

»
9,3

Almod6var del Ría..............................................
n 12

3.19 l B.20
0
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Sábado 30  de Julio de 1892

HORAS DK
DI8TA.HCIAS Titnipo

OBSERVACIONES
9e erlits Tntuni«djas ESTACIONES Vel««id3a COBC«did« Llegada P a n d a Silida

•
B s 8.20 >

9.é
D 12

8.32 1 8 83 1

9.6
C 12

8.46 1 8.46

11
n 14

9 2 9.02 1

4 .i
B 7

9.09 1 9.10 a

18.4
» 22

9.82 6 9.38 >

15.B
I 19

9.67 2 9.59 >

6.2
D 8

10.07 2 10.09

13.6
» 17

10.26 1 10,27 >

16.5
20

10.47 10 10.57

4.8
> 10

11.07 6 11.12 , >

14
a 20

11.3-2 1 11.33 >

17
V 23

11.56 S 12.04 >

13

11

64

55

16

14
12.20

12.36

2

1

12,22

12.87

>

17 60 21
12.58 1 12.89 >

12 46 15
1-14 1 1.15 >

20 47 26
1.41 6 1.47 »

15 51 18
2.06 2 2.07 I

9 60 22
2.29 1 2.30 •

11 » 14
2.44 6 2.50 >

12 D 15
D » 8.05 *

2 I 4
3.09 >
T

16h49’ 2b 50’ 19k89’

Madrid 20 de Juaio de 1892. Director general, el Marqués de Mochales. 

CÁ.DIZ Á MADRID POR SEVILLA.— 730 kilómetros en 21 horas 25 minutos.

DISTAKCIAS Tiempo
concedido

HORAS tJB

Da «rigen Intermedias ESTACIONES Velocidad Llegada Parada Salida

C&diz . . ..................................... B >
U
9.06

3

12

60 

' 56

4

16
»

9,26

»

6

9,09

9.31

11 68 13
9.44 1 9.45

9 60 12
9.57 2 9.59

16 41 23
10.22 5 10.27'

20 50 24
JO.51 1 10,52

12 n 16
11.08 1 11.09

17 64 21
11.30 1 11,31

11 51 14
11,46 1 11,46

18 45 16
12.02 13 12-15

17 9 22
12.37 1 12:38

14 0 17
12.56 3 1.03

4.8 60 8
l . l l 8 1.19

16.5 52 21
1.40 1 1.41

13.6 !> 17
1.58 2 2

5.2 50 8
2.08 2 2.10

15.6 63 19
2.29 6 2.35

18.4 1 23
2 68 1 2.E9

4.4 7
3.06 2 9.08

11
1 BoTTiactuelos........................................................

s 14
9.22 1 « 2 3

0B8EBVA.CI0NES

Ayuntamiento de Madrid



Sábado 3U de Julio de 1 89 ‘2

B» orlten

n lS T AKClAS

IiiterinedUs
ESTACIONES

9.6 

9.4

9.8

12.8 

11 

14,5

i .  i

4.7

9.1 

10.8 

13

5

6 

12.9

9

6.3

8.8

14.1

5 . 6  

10.6

16.3

13.2

10 

17

11.2

14.3 

W.3

13.6

9.7

9.8 

16.1

13.5

14.5

12.3

6.7 

12

6.8 

4.8

6.4 

9

16.6 

4.1 

6

6

6.5

6 . 5

2 .6  

4.5

10.4

Horoaolmelos...............  • • •

 ...............................

Almodóvar del Blo.............

Villarrubitt (apartadero)----

Córdoba..............................

 ...............................

 .........................

Carpió.. ..........................

Pedro Abad........................

Montero.............  •

Villa del Rio.......................

Marmolejo  ...............

 ............................

Andijar.............................

Villanueva de la Eelna....

 ............................

 ...........................

Javalquinto.......................

Baeza  .......................

 .........................

 ............................

Santa Elena.................  •

Venta de Cirdenaa............

 .......................

Santa Cruz........................

Valdepe&as.......................

Consolación.......................

Maczanarea................ ..

Herrera........................... .

Argamaailla....................

Maratón.........................

Aloizar...........................

Quero..............................

VillacaiLaa. ................

Romeral..........................

Tembleque......................

Caaar (apartadero)...........

Huerta  ....................

Dos Booaa.......................

VillaaeiiniUa...................

Oaatíllejos .

Aranjuez.........................

Las Yeguas (apartadero). 

Espartiaas (apartadero).. ■

CiempozueloB.................

Valdemoio.....................

Pinto.............................

Valdelobo» (cargadero)...

Qetafs...........................

Villa verde............ .

Madrid............... .

Velocidad

D

I

47

42

>

47

Tiem po

concedido Llegada

42

>

47

»

36

I)

»

s

»

45

51

u

46

u

40

»

y

H

35

13

13

13 

16 

16

19 

8 

7

14 

13 

18

3

10

18

13

10

10

20 

17 

22 

35 

27 

22 

25

17

18 

16

17 

12 

12 

20 

20 

21

18 

11 

18 

11

7

11

16

26

7 

10 

11 
13 

13 

4

8 

12 

11

Paradt

3.36 

3.50

M

4.20 

>

1

5.19 

5.32 

5.47 

6 . 0 1

6.20

6.29 

6.40 

7

7.14

7.29

7.57 

8.18

8.37 

9.01

9.37 

10.10 

10.83 

10.59 

1 1 .2 2

*

11.57 

12.24 

12.39

»

1.17

2.17

2.44

3.03 

3.15

V

3.45 

»

4.04 

4.21 

4.50 

»

u
5.24 

5 88 

5.62 

s

6.05

6.80
M

17h40’

1

1

»

17

»

»

6

1

1

1

1

1

2

1

5 

18

1

2

2

1

6 

1 

1 

6 

1

»

10

3 

6

M

40

6

1

1

1

B

1

•

1

4 

6

Salida OBSERVACIONES

db 45'

3.23

3.37

3.51

4.01 

4.S7

4.52 

5.U 

5.25 

5.33 

5.48

6.02 

8.21 

6.80

6.42

7.01

7.19 

7.47 

7.58

8.20 

3.39

9.02

9.43 

10 .11  

10.84 

11.06 

11.23 

11.41 

12.07 

12.27 

12.45 

12.57

1.57

2.23

2.45

8.04 

3.16 

3.34

3.46

3.53

4.05

4.25

4.56 

5.03

5.18

6.25 

5.39

5.53

5.57 

6,07

6.18

21h 25’

Madrid W  de Jaaio  de 1892.—El Director geaeral, el Marqués de Mochales.
(O u t ia  i  JoU o 1S93.]

Ayuntamiento de Madrid



Sábado 30  de Juiio de 1892

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
Sesión de 30 de Mayo de 1893 

Presidencia del S r .  D . fitcardo FeTOándea 
Pérís de Soto.

\

Señores que asistieron;
Arroyo.—Briones.—Campo.—Cenibo-

rsín España.—Gortiaa.” Di6z Goaiilez.—  
Feruiodez Argente.—Fernández Cabello.
—Fernándeí Moralea.-Fernández Slia-w. 
— F(Jnt.—GSlTez Holguin.—García Ace
bedo.— García Arambnro.—García Gordo.
 García Lomas.—García Marchante.--Ló
pez González.— Martín Corral.—Martínez 
Escolar. — Mathet. —  Molina.— Moral.—  
Negro.— Pérez Negro.—Presilla.—Rodri-
guez Portillo. —  Rosa. —  Siez.—  Yáñez 
(SeoretarioJ.—Borrallo (Secretado).

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
faé leída y aprobada el acta de la anterior,

El Sr. Yáñez pregunta á la Comisión 
especial de Msaicomios, si cuando Sos 
Arquitectos provinciales emitan sn dic
tamen pericial, según se acordó, para lle
var á cabo la compra de terrenos en que 
se ha de eenslrnir el manicomio regional, 
habrá la Comisión de presentar á la apro
bación de la Diputación un nuevo informe, 
ó si desde luego el dictamen pericial pro
ducirá la ejecución ó no déla compra, 
segda sea favorable ó adverso.

El Sr. Negro, de la Comisión, contesta 
qne habiendo sido el acuerdo condicional 
y sólo ejecutivo ea el caso ea que el dic
tamen pericial declare en bnenas coo- 
dlciones los terrenos de cuya adquisición 
86 trata, no tiene necesidad la Comisión 
de informar nuevamente sobre el mismo 
panto, porque desde luego el dictamen 
pericial implica !a ejecución ó no ejeon- 
ción del acuerdo adoptado.

El Sr. Yáñei, en vista do esto, pre- 
gnata si el Informe pericial ha de some
terse á la aprobacióu de la Dipntación.

El Sr. Negro dijo que es un trámite 
completamente inútil, porque la Dipnta- 
oióa acordó ya someter la ejecnción de su 
resolución al efecto el dictamen pericial.

El Sr. Moral dice que debe traerse á 
la Dipntación el dictamen pericial, por
que los Arquitectos sólo tienen competen
cia para dictaminar aceres de lascoos- 
trucciones de edificios, pero ao sobre las 
demás circnnstattcias qae se requieren en 
la compra de estos terrenos.

El Sr. Malbet defienda la competencia 
de los Sres. Arquitectos para informar pe
ricialmente, no sólo sobro las ooadiclones 
de una construcción, sino sobre todas las 
de los terrenos, en que aquella se vaya 
á llevar á cabo, fundándose en que el tí
tulo que el Ministerio de Fomento les ex
pide les da atribuciones para todo esto, 
como lo demuestra el hecho de oirse siem
pre su dictamen en las expropiaoioues, no 
sólo de fincas, sino también de terrenos 
urbanos.

A  propuesta del Sr. Presidente se sus
pende la discusión sobre este punto, mien
tras se trae sobre la mesa al expediente 
de la compra de terrenos para determinar 
concretamente los pantos sobre qne se 
pidió informe á loe Sres. Arquitectos.

El Sr. Gálvez pregunta á los Sres. V i 
sltadores del Hospicio si han tomado al 
gana medida res)>octo á la celebración de 
los exámenes de los asilados que reciben 
la educación en el EsUblecimieoto, por 
que como bn llegado á sms oídos el rumor 
de que ae celebrarían los eUmenes en la 
primera quincena de Junio, y osto es con

trario al reglamento por qne aqnél Esta
blecimiento se rige, se ve en el caso de 
advertírselo asi á dichos señores.

El Sr. iíathet. Visitador del Hospicio, 
dice que no han tomado otra resolución 
qne la de rogar al Sr. Presidente de la Di
putación provincial oficie al Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta Cor
te, para que designe los Proíésores de las 
Escuelas municipales que han de. formar 
parte de los Tribunales de examen. Y  que 
por lo demás, el deseo que le anima es 
que en el Establecimiento se dé una ver
dadera enseñanza de resultados prácticos, 
lo cual hasta ahora no so ha hecho, es
tando la Instrucción allí en un estado la
mentable.

El Sr. Gálvez se congratula de que no 
sea cierto el rumor, que como ha dicbo
s e r í a anainfraociónJelreglamettto. Y  pro
testa do las aseveraciones del Se. Mathet, 
porque tanto él como los Sres. Pulido y 
España y los demás Sres. Diputados que 
han sido Visitadores da aquél Estableci
miento, pusieron todo su empeño en dar 
á la aaseñanza un verdadero valor en sus 
resultados prácticos, y que por su parte 
puede afirmar que se ha conseguido ese 

deseo.
El Sr. Mathet rectifica para asegu-par 

qaa no duda de los resultados de que ha
bla el Sr. Gálvez Holgaia; pero reta á 
cualquiera á disentir qne es imposible dar 
una instrucción adecuada á los asilados 
con los programas oficiales que en el Es
tablecimiento se usaD.

El Sr. Gálvez Holguin manifiesta que 
aceptará la discusión, y mientras t?.nto 
que opone su afirmación en contra de la 
del Sr. Mathet.

Se dió lectura del acuerdo sobre U 
compra de terrenos para la oonstruccióa 
de un Manicomio regional; y en vista de 
él, ol Sr. Moral expone que la modifica 
oión introducida respecto á oír el dicta 
men pericial de los Arquitectos, fué debi 
da á una proposición verbal del Sr. Gál 
ve* Holguin, y que entonces entendió que 
se refería el dictamen únicamente á las 
condiciones de construcción en los terre 
nos. Que ahora ve qae la comunicación se 
extiende á pedir informe sobre otras cir 
cunstancias, como son las del precio y  1 
do higiene y  salubridad del terreno, 
sobre este punto, respecto al cual le parece 
muy bien que sa pidan informes técnicos 
cree que no tieaen competencia alguna 
los Sres. Arquitectos.

El Sr. Ptesldeote explica que la pro 
posición del Sr. Gálvez Holguin abrazaba 
los diferentes puntos que habíaa sido ob
jeto de discusión, y ostos fueron: prime-r 
ro, precio de los terrenos; segando, condi
ciones de coflstrucción y ventajas délos 
servicios ofrecidos por el proponente, y 
tercero, condiciones higiénicas da vegeta
ción. Por esta razón se pidió informe en 
la comunloaolón _ sobre todos esos en
tremos.

El Sr. Gálvez Holgnín declara que sn 
proposición tendía á llenar los vacíos se
ñalados en la discusión por los señores 
Mathet y Argente, y i  este efecto mani
fiesta que son exactamente los mismos 
puntos que ha señalado el Sr. Presidente.

El Sr. Matliet rectifica al Sr. Moral, 
para insistir en sus manifestaciones res
pecto á la competencia de los Sres. Ar
quitectos para informar en todos aquellos 
extremos.

El Sr. García Marchante dice que 
siendo de tanta importancia eite asunto, 
debía traerse el dictamen de los Arqui

tectos á otra sesión y anuncia qae sobre 
esto presentará una proposición inci

dental.
Entrando en el orden del día sa dió 

cuenta del Proyecto de presupuesto ordi
nario reformado para el año eeonómico 
áe 1892-93, emitido por 1» Comisión de 
Hsoieuda, en virtud del Seal decreto de 

del actual.
F.n vista de haberse impreso y repar- 

tido ejemplares con la debida aatelacida 
los Sres. Diputados, y siendo por tanto 

conocido de estos, so acuerda no dar lec
tura del mismo, haciendo constar su voto 
en contra los Sres. Cortina, García Aram- 
buro y Moral.

Puesta á discusión la totalidad, el se
ñor Cortina consume el primer turno en : 
contra.

Preside el Sr. Fenández Argente.
Espone el Sr. Cortina que este ea un 

presupuesto de los más inexactos en sus 
partidas de ingresos, y para demostrarlo 
cita que se consigna la cantidad de 73,000 
pesetas por estancias de las eafermas de 
higiene del Hospital de San Juan de Dios, 
cuando dichas estancias ni sutes el Go
bierno ni ahora el Ayuntamiento han 
querido satisfacerlas; y por tanto ea un 
concepto de ingreso completamente iluso
rio; y en ei caso de ser real la cifra seria 
mayor de 100.000 pesetas porque las es
tancias tienen un precio superior y  oca
sionan mayor gasto que el que ha servido 
á la Comisión pata el cálcalo. Que por 
ser Incobrable dicha partida se había su
primido en los anteriores presupuestos, y 
ol traerla ahora ora querer engañarse con 
un ingreso ficticio. Que se debe gestionar 
el abono de dichas estancias; pero mien
tras éste no sea un hecho, no debe presu
ponerse como un ingreso. Respecto á la 
partida referente á enajenaciones de so
lares, dice que os tambié| un concepto 
ilusorio, porque esas ventas no se verifi
c a rá n , y caso de Iiacorlo el producto de 
ellos está afecto á otras responsabilidades 
sin contar con que en el caso de la venta 
no podría figurar como ingresos la partí, 
da qne se fija de productos de los mismos 
Respecto á la totalidad de loa gastos dice 
que aunque estos son ciertos se presentan 
en uua forma impropia y sia hacer las de 
bidas comparaciones con el resultado del 
ejercicio del año último, reunido el pre 
supuesto ordinario y adicional; y por esta 
razón presentará ea los detalles algunas 
modificaciones, que esláa comprendidas 
todas en la eomienda á la totalidad que 
ha snacrito, de la cual ruega sa dé leclara 

Sedió cuenta de la siguiente enmienda 
«El Diputado que suscribe tiene 

honor de presentar la sigaiente enmienda 
al Proyecto de presupuesto formado por 
la Comisión de Hacienda, en cumplimien
to del Real decreto de 3 del corriente.

Ea (s\ proámbalo del proyecto i}ue 
preaeDba la GomísiÓA do Hacionda se dioo 
ya que el tipo de repartimiento girado 
para el año económico corriente, que al- 
cauíaba á 15*0968 por 100, fué aumenta
do en 2‘ 38 á la formación del Presupuesto 
adicional, resultando, por taute, con-^cr- 
tido en 17*4768 por 100. Pero esto no bas
ta; porque ni en el detalle comparativo, 
ni en el resumen, se considera este nota
ble aumento, y precisamente en las cifras 
es donde debe resaltar la diferencia que 
resulta entre aquel presupuesto y el cita
do, proyecto; que os muy conveniente y 
muy necesario que los pueblos contribu
yentes vean de un modo muy claro lo 
ilusorio de la comparación coa el Presn-

p̂uesto ordinario vigente, ai después ha 
de venir de modo ineludible á la liquida
ción del anterior la verdadera cifra con- 
itributiva; y no es meaos conveniente que 
también puedaa verlo asi la Superioridad 
j  la opinión, para que pueda ser mejor 
apreciado el sacrificio que con la econo- 
{mía resultante sobre ol ejercicio anterior, 
'aán no terminado, va á imponerse la Dipu
tación de Madrid. Por esto hubiera sido lo 
:más exacto y le más correcto, que en dicbo 
detalle comparativo se hubieran consig
nado las cifras presupuestadas para el año 
corriente, adicionadas con sus correspon- 
aientes dal presupuesto adicional; pero ya 
|]ne por la falta de tiempo nopuedabacersc 
esto trabajo, no debe dejarse sin rectificar 

resumen dei proyecto, y asi aparecerá 
.gregando á la economía de 18.419 pese-, 
tas 73 céntimos que resulta del mismo, 
sobre el presupuesto de 1391-92, las 
854.308 pesetas 98 céntimos, Importe del 
déficit del presupuesto adicional, que la 
verdadera economía es de S72-T28 pesetas 
i géntimos; y esto, caando menos, debe 

hacerse constar, ya que no la imposibili
dad de vivir este año próximo económico, 
caaodo las ateooLones van en acrecenta- 
mieato, con menos qne la aúa vigente y 
en el que la carencia de recarsos ba mo-- 
tlvado crisis y conflictos á la Corporación. 
La Comisión de Hacienda se limita á 
cumplimentar una soberana disposición y 
nada ha do agregar el que suscribe á ¡as 
atinadas y respetuosas observaciones qu« 
se hacen en el proyecto. Es indubitable 
la deficiencia de este presupuesto: allá ea 
Enero lo dirá la liquidación, y lo quo es 
mis sensible, lo dirá un desastroso estado 
áelos servicios encomendados á la admi- 
□Istración de la provincia; pero no entra 
en los dasigoios del autor de esta enmien
da tratar las oonsideracioues que se des
prenden de tal deficiencia, y  que se al
canzan al buen juioio de todos y cada uno 
do loa Sres. Diputados. Se limita, pues, el 
que suscribe A proponer algunas que con
sidera muy oportunas modificaoiones á 
determinadas partidas coasignadas en el 
provecto de la Comisión de Hacienda, 
que, como obra confeccionada con premu
ra, contiene errores disculpables, en efec
to, pero que no deben pasar sin rectifica
ción. Este es e! único objeto de la presen
te enmienda, que no el de modificar el 
proyecto en el fon'lo, pues sabido es que 
la Comisión ha tenido que sujetarse á un 
mandato de ineludible cumplimiento.

ENMIENDAS

I X C J R E S O S  
SAN l U iN  DE DIOS

Dice muy bien la Comiaióu de Hacien
da que la partida do «Estancias de enfer- 
nas de la Sección de Higiene», ha resul
tado basta ahora siempre ilusoria ó irrea
lizable, y sin etobargo. se ooosigaan 
13)i00 pesetas ilusariaa que contribuirán 
co n  (t as muchas pesetas también tiuso- 

s una real desastrosa liquidación; 
pero 3 jamos oon la ilusión y cumplimén
tese ^  verdad el propósito de cierra de 
laa ¡íliia de reclusas, si por quien corres- 
ponáe sftl'isfaoerso el gasto que originan 
QO le satisface, y no so paro la Diputación 
en llevar á medida si á ella da
lugir la Corporación que percibe los de- 
reoiio» de la higiene.

O A .S T O S
PERSONAL DE L A  ADMINISTRACIÓN

.Arc?ii«o y Depositaría.
Se suprime el Archivero y el Oficial
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V .

oilígrafo, que son los qne pudUrsn 11a- 
marse técnicos; los dsmáa no lo son, .y 
dabe saprimirse el Oflolal que asi se deno- 
mina y á quien s» cousfgaaa 1.230 peae- 
tas. Est» pl«*a no so iviena coa el precep
to de üaoer aconomás y  su consignación 
et ano de los errores de la Comisión de 
Hacienda que deben subsanarse, pues so 
está á iiempo. Exactamente lo mismo 
puede decirse del Sobrestante pagador qae 
en mudo algano lienc razón de existencia 
j  ge ecouomizarán l.oOO pesetas qno se le 
asignas.

Quintas
No oourre lo mismo en asta partida. 

Se rebajan 999 pesetas á loa Talladores 
que son dos, ;  disfrutaban una gratiflca* 
oión de 999 pesetas cada ase, y esto no 
pnede ser aaí, por mucha razón; porque 
no es equitativo que siendo funcionarios 
como los demás y no rebajándose los suel
dos de i . 500 pesetas abajo, se lea rebaje i  
ellos, y aobr« todo que esto no puede sor 
una economía que prospere, toda vez que 
es imposible suprimir uno, y qae hay 
subsistente una Raal orden que garantiza 
sa gitnaoiiSn. Bebe, puea, elevarse esta 
consignación á i.998 pesetas; en la inte
ligencia, para evitar discusiones, de que 
ai no ae aproaba ol aumento será, á no 
dudar, dlspaesto por la Superioridad.

Calamidades

Es muy cierto que la cantidad que 
basta ahora ae Tiene fijando es ilusoria; 
pero para atender á cualquiera desgracia 
del momento, que con frecuencia ocurra, 
conTendria asoender la cifra consignada 
en 1 .0 0 0  pesetas, reservando desde luego 
lo ya consignado por la Gostisión de Ha
cienda para el objeto ezolnsivo á que se 
deatiaa, y aensibla es tener que estrechar
se tanto en esta partida cuando dasgrasia- 
damentalas calamidades públicas exigen 
de la Diputación mayor desprendimiento.

Obras obligatorias.
El que susoribfl so entiendo coc la 

Comisión de Hacienda quo pueda supri
mirse e«I número do peones camineros y 
«apataces, porque no es en el peraonal 
bajo da carreteras el mis necesario aa oí 
qae convienen las supresiones ni rcsulta- 
ria^elertamente con esta medida una ver
dadera economía, aparte do que la nu
mérica es ya de por ai bien inaigBi&caDte. 
Pero hay más: asjnfruotuoao intentar la 
limitación que se propone en al proyecto, 
pues también hay pac. eima un precepto 
de Real orden y  la reposición del aumen
to vendría, á no dudar, at ae apruébalo 
que propone la Comisión. Por otra parte; 
gran número de los que resultasen ce
santes, por tener derecho á Jubilación la 
pedirían, como es juicloao esperarlo, y la 
economía entonces si que sería nula ver
daderamente. La Diputación d$be acordar 
las oonsignacionaa anteriores para Obras 
obligalarias, pues á mis' ds lo expuesto, 
DO debe consentirse la eliminación de las
2.000 peaetaa cuando manos por arbolado 
por pertenece al mismo concepto, pues 
aparte de qua está mandado este gasto, 
nadio osará disentir la grandisima conve- 
nieucia del arbolado para la higiene y 
para al añrmado de las carreteras (y no 
es preoiao añadir para el ornato público), 
siendo indudable que lo que aa gaste en 
esto ahorraría mayores dispendios en la 
reparación de los caminos. Sin embargo, 
y por sensible que sea, puode subsistir la 
minoración de 2 6 .0 0 0  pesetas, que ñja la 
Comisión para gastos de reparación de ca

minos. El aumento, pues, que se solicita, 
sobre el proyecto es da iO .730 pesetas, 
quedando aún una economía sobre el ac
tual da 26.000 pesetas.

Cargas
No han de alterarse en asta, eamienda 

las cifras que ae consignan para este c o q -  

cepto; pero no puode el que suscribe dejar 
de lamentarse de la fatal gestión Itavada 
á cabo al concertar la forma de pago de 
ios gastos de conatrncción del nuevo Hos
pital da San Juan de Dios.—Sa comprende 
que la casa ToUet exigiera el pago en 
moneda francesa de ios materiales que 
habia de mandar; pero de ningún modo 
el de la mano de obra y oi de loa materia
les que se adquieren aa Eadriá, porque 
esto sa paga naturalmente en moueda es
pañola; y  ain embargo, la Diputación su
fre un quebranto por razón do cambio, de 
todo el coste, quebranto inmenso que hará 
subir el coste dal edificio á algunos mi
llonea más de lo presupuestado. Esto os 
muy triste; pero eomo es indudable qüe 
la casa coastructora no debió incluir en 
su cálcalo otro propósito que cobrar en 
francos qae el importe de los materiales 
qne aa importan, sería muy pertinente 
gestionar cerca de aqnelioa aeñcues para 
qae no se continúe pagando en monoda 
francesa lo que aquí se compra y aquí ae 
invierto en moneda española; qna esto, si 
pudo no aer previsto, es, empero, muy 
justo y muy lógico, y tal vez pudiera con* 
seguirse con la exposiaión de oportunas 
razonos, la evitación do lo que en sa tlem-' 
podebió haberse previsto.sPor otra parte, 
la cuenta de crédito abierta en el Banco da 
EapaTis es sumamente costosa por no ha« 
berse atendido an su tiempo las indioaoio- 
nes da algún Diputado que opinaba, con 
harto oonoolmianto del asunto, por la con
veniencia d^ haber concertado la opera
ción libremente en el extranjero en con
diciones ventajosas.=Pero, pues nada de 
esto tiene ya remedio, procúrese al meaos 
ver de conseguir lo qaa ae propone enesta 
enmienda la casa ToUet.

Instrucción pública
Repóugause la cifra de 2S0 pesetas 

para quebranto de moneda. La rebaja á 
100 pesetas es iodudablemento uoa equi
vocación, porque sxiatiendo el mismo 
movimiento de Caja qae en el aüo anterior, 
parece juicioso crear que debe seguir la 
misma conaignación para este concepto; 
puea ha de tenerse presente qae asio no 
constituye aumento de sueldo, ni tiene el 
carácter dé gratificación, y en flo, no es 
serlo suprimir ó rebajar en la forma que 
sa hace esta partida «n  una caja pública, 
pues más bien debiera haber sido aumen
tada.

Beneficencia 
ATEVOtOKES aDNSRA.LB3

Oiterpo SIédico.

Con perfeotislma razúa se lamentan 
la mayoría de los Frofosorea Médicos de 
quo se conaignan determinadas remune
raciones injustas á todas luces, y verda
deramente anormales; porque con este 
procedimiealo resultan loa aueidos de al- 
gnnos de ellos de mas cuantía que ios de 
otros qu3 lo diafrutan auperior. La Dipu> 
taoión acordaría con justicia suprimloQ- 
do todas estas remuneraciones y so oou* 
seguirá con ello una economía do 2.S00 
pesetas sobre ol proyecto de la Comisión. 
Por lo que á los Farmacéuticos se refiero, 
está muy bien que se denominan 1.°, 2.° 
y 3,®; pero no así, que si hay diferea-

cias de categotía no la haya en los soal- 
dos de los dos primero». En la ocoalgna- 
ción del año económico actual que ae 
compara, existe una diferencia da sueldo 
da 1.000 pesetas así da la iercasa á la 
segunda categoríe, como de la MguD- 
da i  la primera, la  cual era equittti- 
vo, mientras no lo es lo que propone la 
Comisión de Hacienda. La Bipatacióo 
hará bien aprobando esta oonsignaeión ao 
laaigniante forma: Farmacéutico 1.“ , pe
setas 6.000; ídem 2.», 5.S00; ídam 3.*,
S.OOO, qua arroja un aumenta de 1.000 pe
setas; es verdadj sobra el proyecto de la 
Comisión, poro significa cna economía de
3.000 pesetas sobre el gasto actual, y hay 
que tener presente qua lo propueMo por 
la CO'miaión no era acertado ni equitativo.

Gapéllanes,

Muchas categorías fija la Comiaión. 
Nada do clasea: once igualas, á i.SOO pe
setas y un Capellán mayor coa 3.000. 
Esto aa más equitativo ó importa 18.500 
pesetas; se economizan 17S, que ya es 
algo.

Letrados.

¿Porqué han de rebajarse al Decano 
800 pesetas, de tas 3.000 que disfrutaba? 
La escala de rebaja ds sueldos es la mis
ma ó debe sor la misma para todos, y per 
tanto á esta itieUo eotresponden 2.62K 
pesetas, ó lo que es lo mismo, deben 
aameotársele 12S involuntariamente re> 
bajadas, puea esto es también, sin duda, 
equivocación.

Diferentes dependiente».

Fija la Comiaión de Hacienda un Re- 
viaor de carnea oou 1.879 pesetas y on 
supernumerario con SOO.saNo, nó paede 
ser: á cargo de los dos y por igual, -corre 
el servicio de los cinco Establecimientos 
de la Beneñcéncla, y hasta los efectúan 
á la misma hora: deben quedar con asig
nación igual.=Dos Revisores á 999 pese- 
setss. Economía, 377. £n cambio as im
procedente la economía dala asignación 
dei Inspector de dementes y no convence, 
francamente, la reserva á que se refiere 
la Comisión. Si hasta ahora ha sido ne
cesaria este dignísimo é inteligente iun- 
cloaario, no se va la razón de que deüde 
ahora no siga siéndolo; ó hay que decla
rar que se han tirado 4.000 pesetas de la 
provincia á la calle ó no se puede suprimir 
asta plaza. Lasmlsmasnecesldadesquaha
bía subsisten y subsistirán an tanto no ha
yamos construido el proyectado Manicomio 
provincial, yen  tanto, y por lo tanto, debe 
subsistir provista esta plaza, cuando me- 
noa con la dotación de 3.500 pesetas que 
le corresponden en razón i  la escala de 
rebaja de sueldo. Esto, Sres. Diputados, 
as de mucha justicia.

HOSPITAL PROVINCIAL

Esta enmienda no altera la cifra con
signada para víveres; .pero sí recomienda 
mu7  mucho la reilucción de enfermos 
y asilados á cargo do la Beneficencia pro
vincial, á los quo legalmsnte puede per
mitirse. SI esto se lleva á efecto, habrá 
sobrante en la llquMación; pero ai segui- 
mes con la debllíiiad que basta aquí, la 
misma citada liquidación dirá que es pra- 
supaostar como querer. Y  no hay más 
remedio; mientras tanto hay forzosamente 
qua aostener las estancias abusivaa por 
fatal qne sea para los contribuyentes al 
gasto do la provincia.

Por esto la enmienda no toca á la cifra; 
si )a moJlflcase aeria en aumento, que, al 
fin y al cabo, así liquidará. Hágase por

todos un esfuerzo para ̂ ue esle presnpues- 
to BO resulte llnsorio.

Praaüeantet, E n fe rm ero » y  Sirvientes.

Inoportuna es, en verdad, la elimina
ción del gasleta, empleado qne desd« al 
aSo 1873 vieaa prestando servicio en todas 
las diversas oenpaciones que tienen rela
ción aon su oficio, y no es justo que se le 
eche á la oalle y quede otro emplasido, tal 
vez inexperto, coa el título de encargado 
de desinfección y gas. Esto correspotkda y 
encaja muy bien en las funciones del pri- 
aiero, y por tanto procede eliminar la coo- 
signacióa delúUimo, quedando subsistea- 
te lade aquél, con lo cual, por ser iguales, 
no queda ni aun la dificultad de alterar el 
presupuesto de la Comisión d« Hacienda; 
y mientras no se ioataleel alumbrado eléc
trico no deba desaparecer esta plaza. Tam
poco deba desaparecer ol Maestro albañil, 
ni esto resulta económico, porque siem
pre hace falta en el Establecimiento; y 
habiendo que pagarlo á jornal, indudable- 
manto, resoltaría más caro; pero esto 
queda á juicio de la Diputación, que en la 
enmienda no se iucluye cifra alguna por 
esta concepto.

Empleados.

La enmienda no modifica la cifra, pero 
se propone á la Diputación io  siguiente: 
El aeoplamiento de las plantillas en ge
neral sa hará por uoa Comisión especial, 
qua an el aoto de votarse al presupuesto 
nombrará la Diputación: las plazas da 
Administradores y Oficialas da contabili
dad de los Establecimientos se proveerán 
por medio de oposición de entre los ac
tuales Oficiales de todas clases y  Jefes de 
Sección que las soliciten. Las da Adminis
tradores sa dotarán con 4,000 pesetas y 
laa de los Oficíales sa considerarán de la 
clase de primeros y estos dependerán di> 
rectamente de la Contaduría.

Dementes.
Debe quedar la consignación para este 

concepto como en al presupuasto lormado 
primeramente formado para el año 1892 

• á 93 en el qua ya estaban también inclui
das las supresiones del barbera y  v ig i
lante, y en el que teniendo an cuenta el 
servicio permanente de guardia ds veinti
cuatro horas, que prestan los dos enfet- 
meroa, se les había compensado la equiva
lencia de comida y cama, que no pueden 
disfrutar más que el día quo prestan ser
vicio.

Oeneralen. '
Para el servicio del ascensor es ma

cho, machísimo 2,000 pesetas. Este ser
vicio pueden hacerlo mejor, relevándose 
dos Ordenanzas con dotación do 730 pese
tas cada uno, y así ss propone en esta en
mienda i  la Corporación. Habitación de 
los enfermeros mayores. En e;te, como en 
todos los demás Establecimiaotos, sólo 
por conveniencia del servicio deben dis
frutar d » casa alguuoa empleados; pero 
mientras esto no esté juatíflcado, ó cuando 
no la ocupen por deficiencia del local, y 
tengan por tanto que vivir fuera dol Esta- { 
blecimieoto, entonces no existe ya iarazón I 
do conveniencia del servicio, pues sólo J 
por esto sa da babilaclón donde sa puede,/ 
que no por beneficiar al empicado con alj 
ahorro del alquiler de otra- De aqu¡ qaíl 
proceda suprimir compl,’‘*mente, en al)-í 
soluto, todas las equi'alencias an motáii-| 
co por razón do ca° ‘̂

íO A Í f  DE DIOS

E n fe rm e i^ ' ^ ^ ‘“^^^ntes y  Sirvientes. 

H fv^ ís ión  suprimo loa cínoo coW
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ds S4l% en raión á que sólo «Uken en este 
Hospital. Es nstnral qns aólo existan en 
eate Hospital, en ol qoe desempeñan fua- 
oiooes qu9i por Is índole de las enferoie- 
dades que en él se tratan, no eatán 
onoargadas á las HerniaDas. teniendo la 
reaponsabilldud dol servicio, ropas, elo., 
que en otros hospil'.lea tieaen estas. Por 
esto QO deben desaparecer si uo quedar, al 
meaos cuatro, que lian de ser indispenas- 
bles, sino con el nombra de Cabos de sala 
con el de Enfermaros segundos, con el 
haber de 999 pesetas.

FaTmada.
Se pide la reposición del Jefe del La

boratorio, reposición grandemente nece
saria, y basta para entenderlo asi, consi
derar que en el Hospital proTiueial hay 
dos, habiendo dos Farmacéutiooa. Nada, 
aegurttmante, de poderosa ratón ha podi
do aconaejar la eliminación propuesta, y 
paes sin duda se ha heoho por error, ya 
sdTortido, puede éste subsanarse aumen
tando en el proyecto las 900 pesetas ea el 
mismo eliminadas.

Depeaáientía.

Nada tampoco ha podido en justicia 
aconsejar la rebaja de 180 pesetas de los 
Ordeojuizas,' pusa en nada tienen por qué 
diferenciarse de loa demis Establecimien
tos; pero ai hay razóe par» esta di/erencia, 
téngase presente qua aun dejándoles la 
eoasiguación que tenían, esta sigue sien
do mucho menor que la que aquéllos dis
frutan. Son estos detalles pequeños, pero 
parlo mismo no ha debido laComislóa 
de Hacienda apretar oloastigo en estas in- 
aigaifloaaeias y muaho menos no obli
gándolo, eomo aqu! ocurre la fueria de la 
cqnidad. Quede, pues, esta partida eu 942 
pesetas.

Empleados.

Aqai se eliminan 999 pesetas de un 
meritorio, pero se crea al mismo tiempo 
otra suma igual pata otro igual cargo. 
Error ea este muy palpable y aegaíamen- 
te no ha de motivar disensión l i  Comi
sión de Hacienda ante la pretensión de 
esta enmienda de qua se elimine también 
la nueva plaza oreada, toda vez que no 
ha de ser necesario; puea si se suprimió 
la antigua, por inneoesaria serla, y ai es 
necesaria, que la ooupe el que la desempe
ñaba; que si subsisto variante en la íeno- 
minaoión del cargo, no subsista en la per
sona que la desempeña.

R auU as .

Aumenta el proyecto el sueldo de un 
Esaribionte. No ea sumando, sino restan
do eomo resultan las economías. Es ver* 
dad que aparece que disfrutaba 1.460 pe
setas y este' sueldo no está clasificado 
en ninguna categoría; pero esto aerá in
dudablemente porque so le considere algo 
qae no tuviera el carioter de sueldo.

V ' como se hace con otros. Debe qned*r ea 
^  1.3B0 ptaetss, y pasible os que la enmien

da no rebaje con esto nada de lo que tn- 
Tiera en realidad asignado esta plaza.

M usto.
La misma argumentación que liaee la 

enmienda para evitar el aumento anterior, 
reproduce aquí. No hay razón para au
mentar sueldos, como que precisamente 
nuestra tarea ha do redueirse i  rebajar
los. La conslgoaolóa de SOO pesetas para 
el Aspirante es la que debe subsistir y no 
la de 999 que se propone ea el proyecto.

E scu ila U órieo -p rá ctica d t Artes y OJiciog.

Es suBciente un Profesor ds Ciencias y

además debe aloanzarle la •plieasióo de 
la rebaja, pues para todos se ha hacho por 
Igual la ley, y también ea guQaiante un 
Profesor ds Dibujo que enseñe el de m,ás 
neoesari» aplicaolón. Además, propone la 
enmienda qne so suprima la gratifioaoldn 
que sfl'oüasigua para al Profísor mis an
tiguo.=Eq resumen, debea qued&r: ua 
Profesor da Gienoiai, coa 1.7S0 pesetas.=  
Un id. de Caligrafií, con 1.750 pesetas.=  
Un Id. de Dibujo con 1.750 peseías.=La 
economía sube asi á 4.SOO pesetas, y no 
puede menos de hacerse, aunque en este 
coawpto aea muy sensible.

Imprevistos 

Esta conaignación «lebe limitarse á
10.000 pesetas. Todo va muy reducido, 
de más, es cierto; pero para imprevisio
nes de posa monta basta con dichas iO.OOO 
pesetas, y ai se presentase atención de im- 
portañola, la ley ya autoriza la formación 
ds presupuestos eítraordinarios. ¡Y  quiera 
Dios que no haya que hacerlo por obli
garlo los gastos pravlatoal

Carrateraa 

Ya en otro sitio ae Indica an esta en
mienda qua la aoonomía en este coneepto 
sólo puede hacerse en el personal alto, 
que el bajo en toda caso exige aumento; y 
en efaoto, ai es necesario, indUpenaable, 
el Ingeniero Director, ao ocurre lo mismo 
oon los dos Auxiliares qoe aparecían an- 
tcriormenta con 3.000 pesetas, ui oon los 
seis Ayudantes, cuyo trabajo ara nn estu
dio ya hecho, y que por lo mismo no hay 
por qué volverle hacer. La Comisión en
tiende ya que sobra un Auxiliar; pero por 
error da oáloulo, cosa muy fáoil, aplica al 
qua qneda el sueldo que correspondería 
con la rebaja i  los dos; es decir, qua uno 
aumenta au sueldo anterior en 1.000 pe
setas. Esto tampoco marasa discusión y 
ain duda se la rebajará á lo que corres
ponde á su antiguo sueldc,=5e propone 
la siguiente plantilla:=ün Ingeniero Di
rector, coa 7.000 pesetas.=Un id. Auxi
liar, 2.6'25.-sDn Ayudante mayor, 3.000. 
=Dos id. segundos, á 2.37S, 4.750.=Un 
Sobrestante primero, 1.750.=Siete id. se
gundos. á 1.500, 10.500.=ün Delinean
te primero, 1.500.=Dn Eacrlbienle pri
mero, i.875.=ün id. seguudo, 1,500,= 
Eeonomía de esta plantilla sobre la del 
proyecto, 7.2S0 pesetas, sin contar las can
tidades quo loB salientes acreditariaa men- 
sualmenta por dietas de salidas.

Obras diversas
Si el proyecto no lo hace, el que sus

cribe entienda impresoiudible la consig
nación, ouando menos, de 100.000 pese
tas para pago de la subvención al conce
sionario del ferrocarril de Arganda i  
Colmenar de Oreja con uu ramal de Mo- 
rata & Orasco, y  no hay motivo para dejar 
de iaoluic otras como la correspondieals 
á la Ánociación para  ¡ i  enseñanza de la 
m ujer. Es, como este, un derecho adqui
rido que hay que respetar y además es in
útil querer eludir estos formales compro
misos, cuando nos ensaña la experiencia 
precisamente con eata misma subTención, 
que después hay qua consignar por man
dato superior lo entes omitido por empeño 
vano y sin fundamento serio ni razonable.

DETALLE
*

.á uní en tos.

Servicios generales. 993.=Obras obli
gatorias, 10.730.=Iustrnoción pública, 
190.=Beueflooacia.— Ateacioaes genera
les, 4.625,= Idom San Juan de Dios,

3.480.=0bras diversas, lOO.OOO.^Total, 
119.983.

Rebajas.

Peraonü da la Administración, 2.750. 
=Beneflcencia y atenciones generales, 
2.0b2.=IJam Hospital provincial, 550.= 
Idem San Juan de Dios, 749.=Idem Hos
picio, 4.500.=ImpreTlsto5, 5.000.=sCa- 
ireteras, 7.2S0.=Total, 22.861.=Tanto 
los aumentos como Us rebajas están oonsl* 
deradas aobre las cifras que propone el 
proyecto.=Ahora bien, resulta de esta 
enmienda ana economía menor en 97.122 
pesetas que la propuesta por la Comisión 
de Hacienda sobra el presupaesto corrien
te, que como se ha demostrado alcanza á 
572.728 pesetas 71 céntimos, ó io qua es 
lo mismo, ofrece esta enmienda ana eea- 
nomia de 475.606 pesetas 71 céntimos 
sobre el presupuesto de 1891-92 aún v i
gente; economía muy considerable ai se 
tiane presente que uno de los cuidados de 
la enmienda ha sido la Inolugión, cuando 
monos oon las conaignaoiones mas exl- 
gnas, de las partidas obligadas por dis- 
posielones superiores cuando en anteriores 
ooaslones se han tratado de suprimir.ss 
Termina, pues, propoaleiido i  la Diputa
ción la adopción de los siguientes acuer
dos; i.° Se aprnoba y vota la presente 
enmienda ai proyecto de presupuesto pre- 
seotado por la Comisión da Hacienda. 
2.'' Se aprueba el repartimiento provin- 
oiai, bajo la base de 15*51 por 100. qoe 
resalta de la modiñsación al projocto que 
Implica esta enmienda. Y  3.° Se nom
bra en este acto ana Comisión especial ds 
cuatro Sres. Diputados que con el Pre
sidente de la Corporación, se encarguen 
del acoplaaiiento de las acínales planti
llas de empleados y formen el Tribunal 
para la provisión de plazas que deja esta 
enmienda á la oposición. Se declararán 
firmes todos los acuerdos que adopte d i
cha Comisión sobra asta materia.=:Eata 
Gomisióa queda autorizada para modificar 
cualquier error de plama que pudiera 
aparecer en al proyecto do la Comisión de 
Haoieada al consignar ios aneldos que 
actualmente disfrutan ios funoionarioa da 
la Diputación y en loa que no ha da ir adi
cionada la equivaleacla da casa que dis
frutan en metálico algunos funoionarlos. 
También queda aatorizada para anular 
todos los nombramientos de personal que 
por virtud del citado proyecta aparezcan 
hechos á favor de persona qua do estu
viese prestando servicios en las dependan- 
olas provluciales y los aumentos de sueldo 
en los que ya los estuvieren prestando.=  
Palacio de la Diputación 30 de Mayo 
do 1892.

El Sr. Dies. de U  Comisión de Ha
cienda, manifieata que esta rechaza la 
anmieada ea general auiaqae ve oon gus
to &lgauo de b u s  detalles.

El St. Cortina la apoya exponieado 
que loa argumentos empleados por él al 
combatir el dictamen le airven para fun
damentar su enmienda, Quo on ella razo
na por conceptos, tanto en ingresos como 
en gastos, las modificaciones que cree es 
de justicia hacer an al presupuesto, y.no 
necesita comentarlos de nuevo. Que esto 
lo hace movido por espíritu de jastlcia j  
no por sentirse molestado en modo algu
no por la Comisión, pues lo único que pu
diera originarle disgustos sería la dia- 
minución de la coüsigaacióa de carrete
ras, ooiao Presidente de la Comisión de 
Fomento y Diputado rural; pera cato no 
le llevaría al caso de combatir sistemáti-

camenta i  la Comisión, y termina habien
do constar que si su eamienda á la tota
lidad QO se toma ea oongldaraoióa, rcpro- 
dneirá paroialmeate en cada uno da los 
oapitulos 7 conoeptos al Tetificarse par- 
(^almeute la disoasión, tods,s lis  modifi- 
¿siouas que propone.
' Puesto á votaoión uomloal, el Sr. Ss- 

ptñs dice, explicando iju voto, que an- 
coentra mucho aprovechable en la eu- 
ujieaia del Sr. Cortina, y por tanto que 
Ttlará en pró, reservándoaa,’ no obstante, 

deraeho á Impugnarla en lo qne na 
«sté conforma con su criterio propio.

Los Sres Síoral y Qarcla Lomas hacen 
i[ llagas declaraeioaes.

Los Sres. Font y López Ck)nzález ex- 
p« 18U que votarán en contra, no obstan- 
ta que están conformes y dispuestos á 
>p lyar algunos puntos de la enmienda.

Osupa la presidencia el Sr. Pérez de 
Su 0.

Verificada la votaoión. fué desechada 
U omienda por 16 votos contra 10, en la 
for la siguiente;

Señorea que dijeron  no;
jirroyo.—Diez González.—Fernández 

Moíslas. —  Fernández Shaw. —  Font. — 
Gályez Holguín.—García Gordo.— Crdrois 
Ki^bante. —López González.—  Martínez 
Escolar.—Molina.— Negro.—  Presilla.—  
Sásx. — Yáñez (Secretario).—Sr. Presi- 
deate.

Señores que dijeron  si:

Clemboraía España.— Cortina.— Fer- 
siadez Argente.—Fernández Caballo.—  
GuoU Aramburo.— García Lomas.— Mar
tin Bergaaza.—Martín Corral.— Mathet. 
—Motil.

El Sr. Mathet consume el segundo tur
no ea'flOQtra de la totalidad del diotamea. 
ge lameata de la falta de cortesía qoe ha 
teoilo la Comisión de Hacienda oon los 
Tltítadores de los Estabieoimientos, á los 
onsles DO ha atendido para nada y ha 
piesoindldo por complcto da sus Indica- 
cioDes; qoe era natural tuviese en cuenta 
ea ratón á quo estando en contacto mis 
iumediato con ellos, tenia más autoridad 
pars hsoei aotar sus necesidades y sus 
deñúenoias. Que considera al proyecto de 
presupuesto completamente fuera de la 
le;, porque hablando impuesto la Supe- 
rictldad ea au Roa! decreto .de 3 dei 
actusi la obligación de sujetarse las Di
putaciones á reglas determinadas, tanto 
ea las pisatillas do personal como an otros 
ffiuolios gistos, debían cumplirse íbrzo- 
samsnte eo la formación del presupuesto, 
y hecho así, pedir después á laSuparioii- 
dsá la autorización que on el mismo Real 
deorelo se determina para consignar ma- 
ycrsi gastos en aquellos servicios qaa 
pudiesen quadar desatendidos por efecto 
de la dlaoinuoíóu. Que ai se aprueba e! 
projjistiJniieáará formado un presupues
to que palera llamarse de disfraz por
que gran i trto de la coasigaaciÓD de 
Ingresos m s exacta, y tendrá que hacer
se annue’C repartimiento de contingen
te ea el presupuesto adicional; yen cuanto 
á los gastis ?e lesionan muchos derechos, 
y en cam!)ip se dejan subsisteates abusos 
que debiítsa cortarse.

Termina que ao votará el proyecta de 
presupuesto primero, porque es ilegal; se
gundo, porque no son exactas las cifras 
de ingresos; tercero, porque en las planti • 
lias se gamantan nnos sueldos y ae reba
jan otros sin criterio alguno, y las econo
mías fiolicias quo raaaltsa se hacen eu 
comparssión a! presupuesto dcl año anta-
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rior. qoe era y »  a» extremo gravoao pw .

*ErsTGilv0i. do U  Gomiaióo. conUsla 
qae es graUita la topaUción de fa^U de 
L t e í ia  que hace el Sr. MMbo á U.Go- 
misiÓD, porque ést», e »  la oonfeoeioa del 
preaupuesío ao limitó á cumplir al regla- 
meolo, ei cnal previene que las distintas
C o m ision es de la Diputación han de . re
mitir en tiempo oportuno loa datos nece
sarios á la de Hacienda, para que esta for
m u l e  e l  proyeoto; en la Comisión de Be-
nefloeneia, á 1» cual pertenece como Vi-< 
Bitador el Sr. Mathet. es donde debió 
mostrar sus tecnndas iniciaiiTSS, y no es 
cülpa de la Comisión de Hacienda ni pue
de achacarse la falta de oorteaia, si la de 
BeneQcenoia no las aceptó. El Proyecto 
de presupuesto no ea ilegal, porqne se 
ajusta i  las prescripciones de la ley Pto- 
•vincial y el Real decreto no es derogato
rio, como no podrá serlo, de aquella ley; 
de modo que si el proyecto no se ajusta 
estrictamente i  las reglas on él estableci
das. as porque no siendo poaible hacerlo 
sin dejar completamente desatendidos los 
servicios, se aooge al derecho de pedir Ib 
aalotiísción competente de la Suporioíí- 
dad qne aquella disposición establece.
Que la Comisión ha oalcuiado iodos los 
ingresos probables quo pueden realií&rse 
si la Diputación pone mano firme en ello, 
y en cnanto á los gastos, sobre todo en 
los referentes A personal, se ha informa
do la Comisión en un estricto espíritu de 
justicia, cercenando gratificaciones y  su
primiendo sueldos. Qne compara UGomi- 
BÍón su proyecto con el prasnpoesto ordi
nario del año último y resulta la compa
ración ventajosa, y no ba querido hacerlo 
con el resultado del ejeroicio Incluido el 
presupuesto adicional, en cuyo casóla 
ventaja resultaría de mayor bulto. Y  por 
último, que si el Sr. Mathet alude i  algu
nos aneldos que se fijan en el proyecto 
para plazas de Profesores del Hospicio, 
la Comisión ha tenido en cuenta para 
aumentarlos las. recientes disposiciones 
del Ministerio de Fomento que los equi
para á los Profesores ds-instrucoión pii- 
maria general.

El Sr. Mathet rectifioa Insistiendo en 
sus afirmaciones, y manifiesta que en la 
Comisión de Beneficencia se aceptaron loa 
proyectos de reforma en el Hospicio, y no 
acierta á aomprender la causa de por qué 
ao han llegado i  coaocimiento de la de 
Hacienda.

Ocupa la presidencia el Sr. Pérez de 
Soto.

Reetlüean de nuevo loa Stes. Gálvez y 
Uathet en el sentido de sus argumentos 
respectivos.

El Sr. Cortina aproveoba la ocasión 
al combatir la totalidad del presupuesto 
para dar las gracias á los Sres. Diputados 
qne volaron su enmieoda, ponjiie V« han 
proporolooado el triunfo moral de la mis
ma, toda Tfiz que habiendo de regir el pre
supuesto para el año eoonómioo próximo 
resulta que han votado su enmienda ocho 
Diputados que no salen en la renovación 
de la Diputación y sólo han votado en 
contra de elU tres do los mismos; los de- 
m is no se sabe, si caso de preosentarse á 
lareelooción serán aceptados por el Cuerpo 
«lectorsl. Combatiendo el presupuesto dice 
qua la premura con que ha habido qne 
examinar el proyecto presentado por la 
Comisión do Hacienda.-la ha hecho quo 
no note al detalle la ilasorla cifra que 
aparece en el presupuesto de iogreaos has- 
la este momento de la discusión.

Ya decía en su enmienda qua sería 
irrealizable la cifra de 73.000 pesetas que 
se consigna como producto de las estan
cias de enfermas de la Sección de Higiene 
del Hospital de San Juan de Dios, sin an
tes concertar un contrato oon el Ayun
tamiento de esta Corte.

A. esta cifra hay que añadir las 280.000 
pesetas qne se consignan en el capitulo 9.“ 
como oonseouenoia del pago que han de 
hacer los pueblos por sus débitos anterio
res y  cuyo concierto seré de dificil raall- 
zación, según lo demuéstrala experiencia.

Pero la exageración mayor en este pre
supuesto de ingresos, la encuentra ahora 
en el cap. iO, donde con ana valentía sin 
límites, se consignan 336.000 pesetas, 
como producto de las ventas que puedan 
hacerse de los solares y fincas ds perte
nencia de la Corporación, sin tener pre
sente que el producto de astas fincas esti 
afecto por contrato celebrado oonlos acree
dores, á amortizaciones extraordinarias 
de la nueva Deuda de obligaciones pro- 
vinoiales, qne so orean por virtud de au
torización da la Superioridad.

De suerte, que, de consignarse esta 
partida en el presupuesto de ingresos, 
habría do consignarse igual suma en el 
do gastos paradla amortización de las obli
gaciones á cnyo'número alcanzará el pro
ducto realizado. Vistas estas cifras, unas 
irrealizables, otras ilusorias y otras que 
ya están hipoteoadas por la Diputación, 
resulta el presupuesto de ingresos oon 
una partida en junto de 686.000 pesetas 
Incobrables.

Ocupa la presidencia el Sr. Fernández 
Argente.

El Sr. Diez manifiesta que no existe la 
hipoteca de solares de que habla el señor 
Cortina, de una manera taxativa y deter
minada, puesto que no hay mis quo na 
compromiso con los acreedores qne puede 
cumplirse con Iss demis fincas y propie
dades de la Corporación, prescindiendo de 
aquellas cuyo valor en venta se calcula 
ahora para consignarlo on el presupnesto, 
y seria imposible fijar una cantidad equi
valente de salida en los gastos, no cono
ciendo aún ni habiéndose fijado el impor
te de la amortización anual á que se 
refiere el Sr. Cortina. ■

El Sr. Cortina rectifica.
No habiendo ningún otro Sr. Diputado 

que pidiese la palabra cu pró ó en contra 
de la totalidad, se procedió i  la discusión 
por artículos en la siguiente forma:

de este presupuesto, y bajo el tipo del 15 
por iOO.

Los datos facilitados por las Admi- 
qistraciones de Gontribuoionas y Propie- 
dades é Impuestos de la Dolcgaoión de 
esta provincia sirven de base para el re
parto, y su resumen es como sigue:

Satisfacen por contribución territorial 
al Tesoro, oon deducción del recargo por 
sal, la capital y los pueblos:
Por propietarios vecinos. 10.531.713 7B 
Por hacendados foraste

ros y cuota de ensancbe 2.326.086 52

T o t a l .   l-i.8a7 .772  27

Baja de la S.* parte del 
cupo de hacendados fo
rasteros y de la cuotá 
de ensancha................  1.423.329 06

Líquido que sirve de cupo 
imponible por este con
cepto ..........................

Cantidad que por contri
bución industrial satis
facen la capital y pue
blos al Tesoro.............

Impuesto, de consumos, 
deducidas las rebajas 
últimamente acordadas 
por el Gobierno oyendo 
al Consejo de Estado..

11.434.443 21

4.590.999 82

8.153.803 80

Rentas. — Plaza de Toros.. 170.131
Casa calle del Angel, 25. 6.000
Idem Pasión y Rivera de

Curtidores................... 2.050
Censo de Procurador.... 78
Memorias de San Román. 5.000
Idemde Vílloalada y Ho

rtera............................
Gomisián de VilUgarcía.
Memoria de D. Juan da

España.......................
Idem de Doña Isabel Cha

ves..............................
Idem de D. Pedro Velas-

00................................
Idem da la Marquesa de

Casaliche....................
Idem do Cornejo HivaJe-

neira ..........................
Idem de Vega Paredes..
Renta francesa...............
Acciones del Banco de Es

paña...........................
Intereses.— Rentas dol 4

por 100......................
Idem de títulos..............
Sisas municipales...........

•130
300

209

7 50

1 2 0

125

500
150

1.600

14.000

68.489 11 
162.840 

2.464 50

434.808 U

Igisas muí 
llan ta  fra

C ol 

lyemnria 
lldem  de 

csds., 
l ln t e r e s e í

jSisas mi

tos...
I Legados
I Ssnd:i d

IN G R E S O S  

GAPÍTOLO PRIMERO 

Eentaa é intereses.—En la mlsm« 
cantidad de presupuestos anterioras se 
fija el crédito de este capitulo, quo no ha 
sufrido alteración en sus detalles:
A.rt. i.®—Memoria dol Mon

to................................
D ia r io  ojicia l de Avisos . .
B o tE T lN  O F lC IiL .................
Derechos de custodia. .. .
Cargas de justicia...........
Terrenos en San Bernat- 

dino............................

500
8.003

30.000
3.500
1.237

58

43.295
del 44r{. 2.“’— Intereses - -

porlOO........................  3.936 65
F u e r o n  a p ro b a d o s  lo s  artionios 1.® y 

2.® d e l  ca p . 1 .°  sin d is c u s ió n .

CAPÍTULO IV 

Bspartimiento.—Se gira, oon arreglo 
alart. 117 de la ley Provincial, por la 
cantiJad necesaria para cubrir el déficit

ToiAL ,24.178.946 53

Comparados estos datos con los que 
sirvieron de base para el reparto del año 
actual, resulta: que on Madrid, tanto la 
contribución territorial como la indus
trial, han tenido aumento: la pri
mara de 57.0t9‘ 3i pesetas, y la última 
de 306.494‘30, no habiendo experimenta- 
de alteración el impuesto de consumos; y 
que, ea los pueblos, el cupo de territorial 
ha aumentado 48.294'79Jp6setas, y «1 de 
industrial 13.800'05, habiendo sufrido el 
de consumos una baja de 3.404*50; arro
jando en total un aumento de cupo da 
424.203'95 pesetas.

Girado el reparto bajo el tipo del 15 
por 100 corresponden:
A  M adrid .................... 2.999.283 60
A los pueblos.................  627.888 40

3.626.842 
Cuyo aumento procede del que ha te

nido la riqueza contributiva.
Se acordó que esto capítulo fuese so

metido i  votación en las conclusiones del 
proyecto con arreglo i  lo que resultase de 
la aprobación de los capítulos de gastos.

CAPÍTULO VI 

Beneficencia.—Los ingresos de los 
Establecimientos provinciales arrojan en 
su conjunto un mayor valor según los de
talles siguientes:

Hospital provinoial.—iíeniaí.—Su 
importe se fija on pesetas 434.505‘U , oon 
una miuoración de 35.428, que os proce
dente del menor valor que ha obtenido en 
el nuevo arriendo la Piaza de Toros, ad
judicada on 29 áe Marzo último ¿ favor 
de D. JacintoíJimeno Haces en la cantidad 
de 170.131 pesetas, cuando anteriormen
te estaba contratada en 2(15.556 pesetas.

üvenfuaíes.—Los ingresos do las co
rridas extraordinarias llamadas de Beue- 
ficencia, se fijan sólo en 60.000 pesetas, 
en vez de las 70.000 que figurabaü ante
riormente, porque ya no hada darse más 
de una en el año. toda vez qne i  1a Dipu- 
taciónjba parecido conveniente la supre
sión de la segunda, ó sea la de verano, 
cuyas rendimientos no eran siempre segu. 

. roa. Los demás ingresos se fijan en ias mis
mas consignaciones actuales por parecer las 
mis aproximadas í  la verdad.

Eventuales.— Corridas de to
ros............................... ■ 60.000

Logados y limosnas  48.000
Colecturía......................  1.000
Estancias da enfermos.. - 10.035
Venta de efectos viejos.. 3.000

123.035

Hospital de San Juan de D ios.— 
La ánioa diferencia que se introduce en 
los ingresos de este Establecimiento es ll 
consignación de ana partida por estancias 
de enfermas de la Soeción da Higiene, á 
razón de dos pesetas diarias. Hasta ahora 
ha resultado siempre ilusoria é irrealiza
ble; pero la Comisión de Hacienda propo
ne se determ-ine de una manera resuelta 
que, de no aceptarse por quien correspon
da la obligaolón de este pago, en el acto 
la Comisión provincial disponga cerrar 
las salas de reclusas y no admitir en esta 
Hospital mis qne enfermos libres.

iíenÉa.í.—Censo calle de San
Juan, 55....................

Idem Luna, 29...............
Idem Jnanelo, 10...........
Idem Jardines, 25.........
Vinculo de Cos y Anteza-

 ...............................
Memoria de San Román.
Idem de Espsña j  Mon

eada............................
Idem de Doña Isabel Cha

ves .............................
Idem do Cornejo Rivade-

neira...........................
Idem de la Marquesa de

Casaliche....................
íníereses.—Renta del 4 por

too.................................
Idem de títulos...............
Sisas municipales...........

E vtn tuaU s .— y a a t i  de efec
tos viejos....................

Legados y limosnas.......
Colecturía.......................
Estancias de enfermas...

80 28 
1.12S 

34 80 
82 50

■ 73 83 
1.333 25

200

7 80

500

125

7.478 44 
280 
588 59

1.000 
1.2B0 
1.000 

73.000

Asilo 
kercedei 
U  iiigre:
10.000 lo 
Isa  las a 
los efealo
1.000 los 

r en 9.0(
hcor co 
Jaicipaleí 
tlcaotar

Rentos.- 
ría

|£uantuo
tos 

Legal 
Aoon 

caí

Inc 
I presup 
nativo 
hiende

I D. Jos 
del Sr 
lesuU 
obten! 
realiz 
dol ai 

I S e n tí
I c

Gai 
Gei 
Idi 
Me 
li<

Le 
M' 
Id

T

iíei

E '

 ̂ 88.178 77i

Hospicio y  Oolagio de Deaampi
¿(,9 . Las rentas de estos EstableBit"
tos son las mismas quo en el presuj 
aolual se consiguan; pero en inffrff 
íuaUs hay necesidad de elimlp"" ' 
ductos dn la Imprenta y d' ‘ 
por estar destinados á *
to de gastos rep rodu o '^® ® '®
que esté siempre 7
las necesidades ■'«los m ism os.

Buspieio. 

cas» calle
,,, Jlodas, 14..............

.^«ndas funerarias  i
intereses del 4 por 100... I7.91f

\

U
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;i9as municipales .
(8Qt&franoesa.............

CoUgio d i D isam paraios

436 50 
16

2 .2 0 0íemoria de Sao Rotoáa. 
dem de Espaa» y Moq-

caía......................   • • •
Dtercses dcl 4 por 100..

Sissa muaioipaUs.........
¡«níMÍes.— Venta üe cfeo-

Legados y Úmoaaaa  30.000
Baada de iniislca...........  -.unu

2 0 0  
12.807 30 

SU 80

2 . 0 0 0

69.S94 71

A silo  de Nuestra Señora da las 
lereedes.—Eq 24.000 pesetas se ñjan 

ingresos del mismo, oaloulanJo en 
j.OOO loa premios de lotería que oblen- 
m las acogidas: en 2 .0 0 0  el proauolo de 
. efeotos Tiejos é inaproToehables! en 
.000 los doüaíiTOS, legados y limosnas, 
en 9.000 los derechos que deben satia- 
,cor con arreglo á las Ordenanzas mu- 
licipalea los vecinos qne aoomeJan i, la 
.IcanUrllla recientemente construida.

?enfas.—Premios de Lote
ría .............................

Bueníuafes.—Venta de efec
tos ..............................

Legados y limosnas........
Acometimientos á la al

cantarilla ...................

10 .000

2 .0 0 0
3.000

9.000

24.000

JO 2S 
iS
14 80 
}2 80

Inoluaft.— A. las consignacionei del 
presupuesto actual se aumenta la de do 
natíTOB, legados y limosnas, porque ha 
bieodo nltimado en Niza el Sr. Diputado 
D. José ilartinez Escolar la testamentaria 
del Sr. D. José Cnrtoys de Anduag» con 
resultado satisfastorio, la Inclusa ha de 
obtener este considerable isgreso á la 
tsalizaolón de dicho legado en prinoipios 
del a3o económico.
K e n t o í . — Arriendo de Pra

do Láiaro....................
Casa calle de Juanelo. 10.
Censo an Pinto...............
Idem Abades, 14............
Memoria de San Román.
Idem de España y Mon

eada...........................
Logado de Céspedes.......
Memoria de Velaaeo.......
Idem de Cornejo...........
JLcciones del Banco de

España........................
Tíluius del 4 por 100...
Premios de Lotería.........
Intereses de insoripcioues

del 4 por 100 .............
Sisas municipales...........
Tílulos de Deuda exterior.
Idem interior.................

Casa de Maternidad 

i?eBías.—latereses de ins- 
cripcionesdel 4 por 100.

ISO
900
127
375

, .100

200
250
1 2 0
300

4.000 
80

7.000

ra la vigilancia de higiene, se ha de ne
gar á pagar las estancias.

El Sr. García Gordo, de la Gomislon, 
contesta que el A.yuatamiento no pueda 
Imponerse á U  Diputación, y  que teniendo 
esta como tiene medios legales para obli
garle al pago, QO había raíán para elimi
nar csU partida de ingresos.

El Sr. Pére* Negro rectifica y dico que 
hace años qucae Tiene redamando este
pago j  nada SB consigue.

El Sr. García Gordo, á su vez, roctm- 
ca diciendo que no es exacto que se haya 
hecho reclamación alguna en focma, sino 
que todo se ha reducido á mociones de loa 
Sreg.Diputados, encaminadasá dicho obje- 
lo, sin que la Diputación haya resuelto 
ejecutar esto con mano firme. Que esto lo 
comprueba el libro de sesiones.

Puesta á votaoión nomioal U partida, 
fue aprobada por 17 votoa contra 11, en la
forma siguiente:

SeUores que dijeron  si:
B r i o n e s . — Diez.—Fernánde* Shaw.—

Gálvcz Holguln.— García Acevedo.— Gar-
cía G ordo ,— LópezGonzález.— MartinBer-
ganza.—Martínez Escolar.—Molina.— Ne
gro.-PresiUa.-Bodriguei Portillo.--Sáez.
— YáSez ( S e c r e t a r i o ) . - Borrallo (Secreta- 
r io ) . - F e r n á n d e z  A r g e n t e  (Presidente).

Señoret qu6 dijeron  so ;
Campo.— Cemborain España.—Corti- 

na.—Fernández Morales.-García Aram-
buro.— García Lomas-— Martín Corral.
M a t b e t . - Moral.— PérezNegro.—Rosa.

Sin discuaión fueron aprobadas todas 
las partidas referentes al Hospicio y  Cole
gio de Desamparados, Asilo da Nuestra 
Señora de las Mercedes. Inclusa y Casa de 
Maternidad.

9

9.546 25 
1.345 50 

960 
122.820

S.477 80

Svenluales.—  Remisión de
niños.........................

Estancias de peusioncdos.
Logados y limosnaa.......
Venia de eteotoa.............

154.951 28

t.OOO 
1 .000  

297.400 
600

300^000

3n, 
iw

Sin diacnsián fueron aprobadas todaa 
las partidas relativas al Hospital pro- 
vlooial.

Tanibién lo fueron laa del Hospital de 
San Juan de Dios, hasla la partida dltima 
ggaUQwas ie  enfermas» que fnó objeto 
de disous'Ao.

El Sr. G'^tlaa expon# quono puede 
iptobar esta >tUda de ingresos porque 
es ilusoria segiifs^.^niostrado ya.

El Sr. Pérez ^^^^^aauiere i  lo ex-
el Sr.puesto pof 

AjoulaffiicQl'í i
dice que el 
Coorre abo*

CAPÍTULO IX

Operaciones de cré 
dito.—Dos partidas se 
consignan en este capí
tulo: uoa de 744.000 pe
setas á recibir dcl Banco
d s  España de la cuenta de
crédito con garantía de 
valores para pago del ter
cer plazo, 6 anualidad, de 
las obras del nuíVoHospi- 
tal de San Juan de Dios, 
autorizadas por Real de
creto de 6 do Febrero de 
1890, y otrado280.000pe- 
aetasque deboráu realizar
se on este ejercicio por in
tereses y amortización de 
las obligaciones munici
pales, que bsD de obrar en 
la Caja de la Diputación 
por virtud de la operación 
de conversión de créditos 
i  que se refiere la Real 
orden de 1.® de Abril de •

......................  1.024.000

El Sr. Cortina dice que respecto al
crédito que se ha de destinar al pago de 
obras del nuevo Hospital de San Juan de 
Dios, ruega á la Dipotación gestione con 
1» casa Tollet á fin de que hiciese alguna 
bontfloación, toda -̂ ez que habiéodoga 
oomprometldo la Diputación á pagar en 
francos, oblieoo aquella por el aka de loa 
cambios nu beneficio cerca de 800.000 
peaetas, y en Ío referente i  la cantidad de 
ingresos que se conceptúa procedente de 
los Ayuotamienlos por efecto da la con
versión do créditoB autorizada, la Juzga 
una partida ilusoria,? por tanto que debe 
desaparecer del presupuesto, porque laex- 
perienoia ha de demostrar lo irreaiiiablea 
qne lian de ser las obligaciones de U  ma
yoría de loa Ayuntamientos de los pue
blos.

El Sr. Díe*. de la Comisión, contesta al 
Sr. Cortina que los pueblos no tienen más 
remedio que coocnrrir desde el primer 
aSo con sus obligaciones del empréatito. 
porque así se han obligado ya y compro
metido por medio deacuerdos, dando como 
garanlia de las obligaciones sus recursos 
propios, 4 la ve* que los acreedores de la 
Diputación se han obligado á tomar en 
pago d i sua deudas el papel quah» da 
emitir iaDiputación con garantía de aque
llas miamas obligaciones; de suerte que, 
aparte de que lo beneficioso de la opera
ción hace qae los Ayuntamientos la aco
jan con gusto para verse libres de apre
mios por las deudaa de contingente, no 
hay más remedio sino calcular esta par
tida de ingresos como una de las de rea
lización más probable.

El Sr. Moral suscita un incidente sobre 
los Comisionados de apremio.

Ocupa la presidencia el Sr. Pérez de 

Soto.
y  después de reclificar los Sres. Cor

tina y Diez faé aprobado el capítulo en 
votación nominal. por21 votoscontra seis, 
en la forma siguiente:

/SeíJorí* gue dijeron  sí:
Brioaes. -Campo. — Cortina.—Diez y

González.—Fernández Morales.-Fernán- 
dez Shavr. — Gálvez Holguín. —  García 
Acevedo.— Garda Aramburo.-García 
Gordo.—López González.—Martínez Es
c o l a r . — Wolina.-Negro.-Pérez Negro.—
Presilla.— Rodríguez Portillo.— Siez y 
Sánchez.-Yáñez Garbaliés.—Borra llo .- 
Fernández Argente (Presidente).

Sefíeres que dijeron no: 
Cemborain. —  Fernández Cabello. — 

Mathet.—García Lomas.-- Martin Corral. 

—Moral.

CAPÍTOLO X
Enajenaciones.-Insis

te la Comisión de Hacienda 
en la necesidad tantas veces 
encarecida do qne se vendan 
todas las propiedades de la 
provincia que no sean oece- 
sarias para loa servicloa 
provinciales. Sobre ello hay 
adquirido un compromiso 
serio y formal con los acree
dores, y en previsión de que 
no puedan realizarse las 
ventas en lo que resta de 
ejereioio, se iucluye un cré
dito de 252.000 peaetss en 
este presupuesto

nánde:
cii A.I 
Cortil 
tario)

Argente.— García Acevedo.— Gar- 
amburo.—García Lomaa.— Martín 
—Mathet.—Moral.— Yáñez CSecre*

CAPÍTOLO X I 
[ultas.— Nada sa fija por este con- 
l o r q u e  catando e n  vías da llevarse 

4 eFen¿ la operación de crédito antoriza- 
di poÍReal orJen da I." do Abril dentro 
deUciLal pjercicio, deben quedar liqui
dados Todos loa créditos y débitos de pre- 
aupntBoa anteriores.

Sil disensión fué aprobado lo pro- 
puesi» par la Comisión á este capítulo.

liá cuenta de! presupuesto de gas
tos, i(j la forma siguiente:

G A STO S 
CAPÍTULO PRIMERO 

p rsonal de la  Administra.oióa

Rip ssentación de la Pre-
ií loncia.......................

Biet .a delaComisiónpro-
T lo ia l ................................

PerjDi aldeSecretaria.— Se- 
ci itiriOi..

18.000

336.000

El Sr. Corlina rsproduae las observa
ciones que sobro este punto tizo al discu
tir la totalidad, y entiende que Is canti
dad que por este concepto se presupone es 
uoa entrada por salida, porque está afec
ta al pago de la amortización anual de 
las obligaciones que va i  emitir la Dipu
tación por efecto de la operación de cré
dito; por cuya razón cree debía ponerse la 
misma partida en el presupuesto de gas
tos. Contestado por el Sr. Diez, de la 
C o m ia ió a .  ea el mUmo seolido qun lo hizo 
en la discusión de la tot*Ud»d, fii6 «pro
bado este capitulo en votación rominal, 
por 16 votos conto 10, en la forma si
guiente:

Señores que dijeron  sí:
Briones.—?Diez.—Fernández Morales. 

— Gálvez Holguia.—García Gordo.—Ló
pez González.-Mariínez Escolar.—Moli- 
na.—Negro.—Pérez N egro .-P fes iU a .- 
Rodriguoz Portillo.—Rosa.— Síes.—Bo
rrallo (Secretario).—Sr. Proaidénto.

Seriares que dijeron  no: 
Cemborain España.—  Cortina.— Fcr-

Ofio al Mayor.................
Cu» to Jefes de Sección,

i  L230.............................
Ua tlcial primero.........
Doiid. segundos, á 2.625 
Tres id. terceros, i  2.250. 
0:h¿Id. cuartos, á 1.87b. 
Ooüiid. quintos, á 1.300.
Das ispiraotea de prime-

riTi 1-250.................
Ttea ídem de segunda, á

 ..........................
Dos Meritorios, á 700.... 

Contaduría-—Contador. . . .
ÜQ lele de Negociado...
Sos lOBoiales segundos, á

2.6i3 ..........................
Dü ÍÍBIO tercero   •
Cuatro íJ,onarto8,il.87a 
Dos ídem quintos, á 1-500. 
Da Aspirante primero...
Oa Meritorio...................

Port<rt«—Portero Mayor.. 
Cuatro PoríeroSi 4 1-875, 

1.825,1.773 y  1.725.. 
Ua ídem del exterior.. . .  
Ocho Ordenanzas de pri

mera clase...................
Osho ídem de segunda...
Caatro Auxiliares...........
Dos Uetltorios, á 720....
Tres Idem, á 365...........
ÜD Vigilante nocturno.. 

ÁTáiivo y Depositaría .—Un
Archivero...................

00 Oficial calígrafo........
Das Oficiales cuartos á

1.87S.........................
Ono ídem de la de quin

tos ............................
Dc.OBcial técnico.........
[íu nieciturio..................
Da Depositarlo...............
Da Jefe de Negociado...
Da Oficial de Caja.........
Ün OBaial tercero.........
Da idecQ cuarto.............
Da ídem quinto.............
Ilu Aspirante primero... 
Dtt';Escribiente meritorio. 
Quabrsnto do moneda... 
fiocáisiones especiales... 

4r3uÍwo*-— ........¿Jtóifflero-- .........

30.000

8 . 0 0 0
8 . 0 0 0

17.000 
3.000 
8.250 
6.750

16.000 
12.000

2.500

2.997
1.400
7.500
3.500

5.250
2.250 
7.800 
3.000
1.250 

700
2.625

7.200
1.750

10.500 
6.862 
2.920

.440
095
999

3.750

nJo................ ..
leante primero.

Un il l“  segundo. 
Un ií" 1 tercero

.800

.250
700

,000
.250
.500
.250
.873
.800

1,250
700

1 . 0 0 0
n

B.&OO
4.500
4.000
2.7S0
2.500
2 . 0 0 0
1.500Ub S)> estante pagador.

Cauc apreciará V .E . por la compa- 
racióiiaite'''®'' reducen los sueldos 
da toáP ei personal en uoa escala propor- 
cicnal.y 99 suprimen en este capitulo 
OQueplatas do difírentes categorías, ada- 
m4a do dos Arquitectos y tros Delinean
te,- 5icrifloio por demás sensible par* 
qu iec perfeotamenle los meritoi
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del píTBoaiI que <Ie «Dtfguo vleoe prea- 
t»Ddo Bba ser7loio9 en lag Oficiosa, para 
qaien b& tenido ocasión de spreciar ei celo 
desplegado ea todas ocasijnes por ese 
persoual. y el que «sti persuadido 
de que Us oeceaídadea burocrálicas- han 
aoreciiio lanto-ea eala provincia, qae no 
puede rcalccente cooaidecarse j3oo)o ex* 
eesivo.

Se dió cueota de una eomieada ans- 
srita por los. Sres. Feroindez Morales ;  
Moral, pidieroD la reducción á 10.000 pe- 
gelaa de los gastos de represeotacióo áe 
la Preeidenoia.

Rechazada por la Comisión ta ecmlen» 
da, loB Sres. Fernández Morales y Moral 
la apoyan, fundándoge en que si se tiaoea 
ecoQomiaa en todos los sueldos, deben ha* 
cerae también ea loa gratos de represeo- 
taoión de la Presidencia.

El Sr. García Gordo, de la Ccmislóo, 
contesta que nu hay paridad en la com 
paraoión y que en el dietamen ge ha te- 
sida en oneuta la cantidad de 15.000 pe
setas, por haberlo fijado así en anteriores 
presupuestoa distintos Ministros de la (jo- : 
Ijeraaclón.

Puesta i  Tolaoión la enmienda, expli- 
ca su Toto el Sr. Cartilla dicieudo q,ae 
votará en contra porque cree que es in- 
anficiente la cantidad, puesto quo á su 
juicio la Presideocia de la Diputación 
provincial dehia tener, por !o meaos, 
iguales gastos .de representación qne el 
Alcalde del Ayuotamionto de Madrid.

El Sr. España vota en pró, únicamen
te en razón de las economías quo e t ne
cesario hacer. Ocupa la presideaoia el 
Sr. Fernández A.rgente.

El Sr. García Lamas vota en contra 
porque en virUid de las reglas dictadas 
por el Real decreto los gastos de repre- 
eeolaoióu no podrán cobrarse hasta que 
el presupuesto eslé realizado con so* 
brantes.

Fué desechada la enmienda por 21 vo- 
contra siete, en la forma siguiente;

Señores que dijeron  n o ;

Arroyo.— Briones.—Campo.— Corti
na.—Dior. — Fernández A.rgente.—Fer
nández Shaw,— Gílvez Holguín García
Aramburo.— García Gordo.— García Lo
mas.— López González.— Martínez Esco
lar.— Molina.—  Negro.—  Presilla.— Ro- 
dríguez Portillo.—Rosa y  Sancho.—Síes 
y Sánchez Yáñez.— Borrallo.

Señores que dijeron  sí: 

CemhoraÍQ.— Fernández Caballo,—  
Fernández Morales.— García .4.oevedo.— 
Martín Corral.—Mathct.—Moral y López.

Sin discusión fueron aprobados los 
gastos de representación, propuestos en el 
dictamen, en votación nominal, por 19 
votos contra 10, en la forma siguiente:

Señores que dijeron  8Í:

Arroyo,—Bríones.-Cainpo.-.Gortina.
—Diez.—Fernández Shaw.—Gálvaz Hol- 
guin.—García Aramburo.—Gartí?, Gar
do.— López Gonzále*.— Martin Berganza.
— Marllnez Escolar Molina ^Nagro.—
Pfeaíüa.— Rodríguez Portillo Sáez.—
Yíñez (Secretario) Borrallo (Secre
tario).

Señores que dijeron NO:

CemboraÍQ Eapaiia Fernández Ca-
"hcllo.-Fernández Morales.-García Ace
vedo— García Lomas.—Martín Corral__
Mathet.-Moral.—Rosa Fernández Ar
cenle (Preaideate).

£1 Sr. Cortina combate la partida de

¡ dietas de la Comisidn provincial, por con 
siderarla insuficiente, puea »íendo de la 
facultad exclusiva de la Comisión pro 
vlocial el fijar el nómero de sesiones, 
habiendo de ser probablemente estas, 
como siempre ha sucedido, mayor que el 
calculado por la Comisión de Hacienda, 
habrá necesidad de acudir á traaferencias 
de créditos d oíros medioa, que debieran 
evitarse, para satisfacer este gasto obll 
ga torio.

El Sr. Dieí, de la Comisión, conteata 
que es cierto lo expuesto por el Sr. Corti
na, pero que tratándose de economías ea 
la discreción de la Comisión provincial 
está el no excederse de ese gasto, acor
dando la celebración de menor número de 
sesiones y aumentando en cambio el nú
mero de horas que dediquen diariamente 
al despacho de ios asuntos.

En votación ordinaria fué aprobada 
esta partida, con el voto et contra da los 
Sres. Cortina, García Lomas, García Aram
buro 7  Campo.

EiSr. Cortina, antes de tratarse del 
personal administrativo, pregunta á la 
Comisión si propone, porque no resulta 
esto claro en el texto de las obseívaciones 
opnaigaadas ea ol proyecto, el aom^a- 
miento de una Comisióa egpecíal para, 
adapta?,ej nombramiento de, empJc^os á 
las nuevas plantillas.

El Sr. Diez, de la Comisión, contesta 
que no hay proposición alguna, y  que uaa 
voí aprobado el presupuesto por la, Sup?- 
rioridad, la. Diput&<;ión acordará lo que. 
crea más oonveniente,

El Sr. García Lomas manifiesta que 
al terminar sus sesiones la Diputación pro
vincial cesan por virtud de la ley todas 
las Comisiones y queda úüioamenle fnn- 
olonando la Provincial; de suerte que esta 
es la única con^et^ute: para resolver lodos 
loa asuntos, y adeUnta e^t» Idí^ por al 
hubiese el propóaito en a)ga,iea de nom
brar una Comisióa especial para ejecutar 
el presupuesto respecto á personal, estando 
cerrando la Diputación.

El Sr. Moral sa adhiere á las manifes
taciones da! Se. García Lomas.

Se dió cuenta de la siguiente an- 
mienda:

«El Diputado que suscriba tiene el 
honor de proponer á la Diputación so air- 
va declarar qne todo cargo ó servicio ad
ministrativo retribuido non fondos pro
vinciales es incompatible eu el que lo 
desempeñe, con la cualidad do ser pa
riente dentro del cuarto grado cou nlngu- 
no de los Sres. Diputados provinciales. 
Madrid 30 Mayo de 1892.=JarÓBimo del 
Mora!.»

Rechazada por la Comisión, el señor 
Moral la apoya brevemente, diciendo que 
era preciso que la Diputación no fuese 
uoa caaa de socorros para las familias de 
los Sres. Diputados, y qua mientras esto 
no desaparecleae no habría posibilidad 
alguna de hacer un verdadero arreglo da 
plantillas.

El Sr. Gil voz HolguÍD, do la Comisión, 
contesta que la eomienda es un verdado- 
ro absurdo, porque pretende establecer 
incapacidades que no están consignadas 
ca ninguna ley.

Después de rectificar el Sr. Moral faé 
desechada la enmienda ea volaolón no
minal. por 18 votos contra 5, en la forma 
siguiente;

cía Aramburo.-—G«rcia Gordo.— Lópe* 
Gonrález — Martín Corral.— Martínez Es
colar.—  Negro.— Presilla.—  Rodríguez 
Portillo.-Rosa.—Sácz. —Yáñez (Secre
tario).—Borrallo (Secretario). —Sr. Presi
dente.

Señores que dijeron  sí:

FernáDdeí Argente.—Fernández Ca
bello.—  García Lomas.—  Malftet. Mo -.
ral.

Se dió cuenta de otra enmienda su—
orita por el Sr. Moral, proponiendo se 
acuerde suprimir el 50 por 100 de loa 
desünoa adminislrativos de las Ofloinai 
centrales, por ser innecesarios, y disponer, 
que los empleados que en, virtud de esta 
reforma deban quedar cesantes seaa. los 
más modernos y que meaor llampo de 
servicios hayan prestado á la Corpora
ción.

Rechazada por la Comisión el Sr. Mo
ral la apoya brevcmonle, alegando que 
haca algunos años había el mismo núme
ro de asuntos que hoy y ae despachaban 
con la mitad de los empleados; qne es 
preciso hacer en esto verdaderas econo
mías,.si la Superioridad ha de aprobar las 
plantilla? qne se presenten; que ofrece 
como c,riter¡o para dejar excedentes á los 
empleados que sobran el de menor tiem
po de aervieios, porque le parece más 
raoional.

Puesta á votación la.enmienda, e l se
ñor. Cortina «p lic a  su voto en o£(cita de. 
la misma j  ujanifiesU, qjje hubiera der 
seado que al formar lag, plantillas la. Co
misión de Hacienda: hubiese propuesto 
algo pv% dar esíabilidad á los.Bmpleadoa, 
par m,edio de un examen ú oposición, 
pues de olro modo están en continoa zor 
zobra á cada presupuesto que se forma.

Füé deaochada la enmienda,por 19 vo
tos contra 6, en la forma aigtilsnleí

Señores que d ijeron  no:

Briones— Cortina.—Diez Gonsález.— 
Gálvfz Holguín.— García Acevedo Gar-

Señores gt<e d ijeron  n o ;

Arroyo—  Briones, —  Cortina. — Diez
González.-FernandezMoraiea.—Fernán
dez Shaw. — Gálve* Hoigyin. -García 
Atamburo. — Marlín Bsrganza. — Martín
Corral. — Uarlinez Elscolar.  Negro.—
Pérez Negro.-Presilla Uodtiguez Por
tillo.— Roaa.—  YáSez (Secretario)!-B.P- 

rrallo (Secretario).—Sr. Presidente.

Señores que dijeron  sí.

Cemboraín España.—Fernández Ar
gente.—Fernández Cabello.—García Ace. 
vedo.— Mathet.— Mora!.

El Sr, Negro ruega á la Comisión es
plique si los aneldos del Secretario y Con
tador de la DIpulación. Ajados en 8.000 y 
7.500 pesetas respectivamente, son sin 
contar Ins. aumentos graduales que auto
riza el Real decreto para las Diputaciones 
provinciales de Madrid y Barcelona, y  en 
caso de snr asi, pide que fe acuerde sobre 
estos aneldos la consignación del aumento 
correspondiente.

El Sr. Martínez Escolar, de la Coml- 
sidn. declara que efectivamente ha pade
cido osta una falta de obscuridad en ia re- '
dacciÓQde este punto, y por tanto que debe 
entenderse que, dados los años da servi
cio de los Sres. Secretario y Copiador, 
han de consignarse 2.000 pesetas más al 
sueldo del primero y 1,000 al del segundo, 
quedando por tanto en 10,000 y 8,600 res
pectivamente. Así se acordó.

Sin más discusión fueron aprobadas 
todas las partidas del peraonal da Secre
taría y Conlnduria, con el voto en contra 
do todas ellas de los Sres. Moral, Matbol 
y  Fernández .irgeate.

B] Sr. Cortina pidió se declarase 

loa empleados á quienes se rebaja el aeuj 
do van á servir estos destinos ea c o m í 

sión, conservando todos sus derechos aj 
qniridos, con relación al que antea dj 
presupuesto disfrutaban. Así se acordó, , 

Ainatancia del Sr. Farnánde* Argén 
te, sa subsanó el error'padecido por la c3 
misión de Hacienda al señalar 1.723 
setas en vez de 1;77S para una da las plj, 
zas de. Portero, porque aaí corresponde el 
la rebaja proporcional quo de todos lo| 
8ueldos.se hace,.

Tambiéu, fué aceptada sin discuaidi 
una enmienda del Sr. Negro, pidiendo qaJ 
en vez de 500 pesetas qne sa rebaja» u  
Vigilante noclurno.de eala Casa-Palacio] 
se le. rebajen 250.

Y  sin más diacuaión fueron aprobada  ̂
también todas las partidas del p^rspnal de 
portería, constaif^o su voto en contra los, 
Sres. Mathet, Moral y Fernández Argsnie.1 

Después de algunas observaciones d«l[ 
Sr. Cortina, respecto á la supresión dej,! 
Oflciftl.cmgrafo en el personal de Arohl.| 
vo y  Depositarla, y no la del Oficial téc
nico por.oreerlQ InDeooa&rio,: constando su | 
voto en contra do esta partida, fusroa apro
bada^,todas las de dicho servicio.

n6ifieolo.á, las de Personal de Arqui- 
tectos* praguula ol Sr. Mathet á la Comi
sión ai al fijar las partidas, lo hizo sobre I 
la base de la jubilación del Atquiteeto-1 
Jefe,

E|, Sx. Gálvez contesta afirmativa
mente.

El Sr. Mathet combate la jubilación 
porqua considera de decoro para la Cor- 
p.oraclón el respetw- á uu funcionario qu» 
tan relevantes servicios ha prestado á la 
misma, «obre todo cuando a! jubilarlo re
sulta una insignificante economía. Dic^ 
que cou un Arquitecto para Madrid y otro 
para,el,.8ervieio,de los pi;eblos hay bas
tante, dejando taxubiéij dos solos Deli
neantes y dos Escr-ibiontes quo son de ab
soluta necesidad.

El Sr. Gálvez protesta de que sea una. 
falta de respetóla jubilación.del Arqui- 
leoto Jefe; pero que, de lodos modos, esta 
es una cuestión que ha de tratarse más 
tarde y quo no ha de resolver. cierlameD- 
te la, Comisión de Hacienda; que eala ha 
tomado loa dalos .necesarios de loa servi- 
oloa que anualmente prestan loaSrea. At- 
qulteqlos para fijar su número en la plan
tilla, y,de ellas resulta que no estaría 
bien, oumipUdo el servicio de los pueblos 
eon uno solo, y en eonsonaacia con eslo 
fija el número de tros Dollneanles no de
jando ninguna plaza de Eaoriblente, toda 
vez que este servicio se ha llenado siem
pre porlosEscribionlesde las ofioinas pro
vinciales.

El Sr. Moral combate la partida por 
insuficienle, porque era preciso mayor 
número de Arquitectos, á fin de atender 
á.ioa.ptcyectos de obras y  servicios que 
loa pueblos no pueden pagar.

Dospuós <ie recllúoar log Sres. Malhel 
y Gílvea, el Sr. Cortina pidió explicacio
nes acerca de la partida para el Sobres-( 
lante pagador, manifestando 1« Comígfóa' 
quo aptea percibía íus habares ea oot.-íyj/o 
do jornal, á razón do 18 reaJas d<v'Og, ^ 
como ejerce permaneotemeDie 
lido, la Comisión ie ha seSi) suai- 
do, cou lo cual se obtiene ^^oaomía, i
aunque pequDÜi, y «  .''OMrá «j 
violo.

Los Sres. Ĉ ’ . ^ fernándag
Argente oon .
Ira de sel
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Ea votíciÓD aoininsl, por 15 Totos 
contra S; faeron aprobsdas todsslís demás 
psrlidM eo Is forma sigaienU:

Señores, que dijeron  sí:
BrioDoa.—CortíDí.— Dieí.Gonzálei.- 

Feroáadcí Shaw.-f-Gálvez Holgaia.— 
García áramburo.-rGarsia Gordo.—Ló
pez Goniále*.— Molio».—Nogro— PfMi- 
11a.—RodrjgQB* Portillo.—Si«a.— Yáñe* 
(Seeretarlo).—Sr. PcosidMite.

Señores que dijeron  n o :

Cemborafn España.—Fernández Ar- 
geüte.—Font.— MsrtíQ Corral.— Mathet. 
— Moral.

Haiúeiido (ratisaucrid.o laa 
reglameato, se acuerda snspeader la se- 
sióQ, para reanodarla de d u s t o  i  las diez 
de la. qoc Im .

.abierta de nuavo, ooQtiuuó la dis- 
cnaiÓQ del preaapaesto de gastos, en 1» 
forma sig;i|ieate:

CAPÍTULO II

Material de lae. oñcinas centr^es. 
 También estos gastos sufroa ana reduc
ción notable, si bien nunca pueden fijarse 
en 20 ..000  pesetas para la provincia do 
Madrid, según paed9 aproolarse pcjr l04 
detalles siguientes;

JáaUrial deoficivas.—Sellos
y timbres...........  1.000

Servicio permanente de 
coche para 1» Presiden
c ia  ............   9.000

Su!)acripción ála Qaceta, 120
Alumbrado ^.. 6.000
Combustible.......... 4.000
Objetos de esoritprio pur

subasta............... IB.OftO
Gastos, menorai á. cargo 

del Portero Mayor...  . 5.000
Eitraordioarioa, p re v io  

acaerdo de la Dipat;^*
oión,................... 4.000

Teléfonos............... 1.200
Areeniiamiento del entre

suelo y  el cuarto terce
ro de la calle do Luzón,
número 11.........  2.811 44

Sin discusión fuá aprobado el capitu
lo 2.»

CiPiTOLO l i  Bis 

Servicios generales.— Qt/íntós.—La 
Comisida prorinsiaL ha. coesiileiado ne
cesario consignar en este articulo la
misma cantidad que propuso para el pre> 
supuesto de 1391-92, ó sea para reoono- 
oimlcatos 7.500 pesetas; para Talladores
3.000, ;  para los demiii gastas qae pue
dan ocurrir dacante las operaciones de 
olasi&oación de los mozos, 7.000; psro en 
la necesidad de reducir & lo estriotamen- 
le indispensable cada servicio, la de Ha
cienda considera que á éste paede aten
derse consignando 5.500 pesetas para 
reconocimientos, 1.000 para remunera
ción de Talladores ;  2.000 para los demás 
gastos.

Pura Bagajes se fija el crédito en la 
cantidad en que está contratadoVel ser» 
Ticio.

Para B o l e t í n  o f i c i a i .  se señala la ao- 
tual consignación, iateriuse estudia si esta 
periódico debe ó no contratarse.

Para Eiteciones la Comisión de Gober
nación pedia 5.000 pesetas y la Junta 
piovinclaVdol Censo oiectoial 75.000, con 
e\ flu do sulwcnir á los servicios que la 
ley U encomietjla. La Comisióo de Ha
cienda ha esludiaV) «on gran detenimien
to una y oita propu«ic g\ bien teniendo 
en cuenta qno '‘'®'«iqnes provin
ciales pocos son los gis‘0» la Jon-
l i  del Censo pueden oces\on^^^

todos se redocea á los de nombramientos 
d« lo» Intervenlores, y que sólo cuando 
tenga lugar la formación del nuevo Cen» 
so será cuando realmente han de ocasio
narse de importancia, estima que coa el 
personal excedente debe: ooasl}í“ ií^ ' 
sección especial d© censo y estadística, 
para que, auxiliada en ios casos da ur
gencia por el restante personal de las de 
pendencias provinciales, pueda realizar 
todos los trabajos, sin apelar á tempore- 
res q«e contaron en el año anterior 
6 1 .2 0 5  pesetas, y sin derecho á retribu
ciones extraordinarias ni á gratificación 
algún*. Con ello.ae, conseguirá normalizar 
tan importante servicio, y desde luego 
una economía cierta de verdadera impor
tancia pata ios intereses provinciales.

Calamidades públicas.—La cantidad 
que basta ahora so viene Ajando es iluso
ria, y. seg,nramente que con cualquier des
gracia ó calamidad que ocurra en la pro
vincia tendrá la Diputación que acudir á 
medios eitcaordinarios. Por ello nada se 
consigna, pero hay una calamidad que en 
estos años vien$ aQlgiendo á mochos pue
blos, ocasionando con repetición gastos 
para los cuales ao hay crédito previsto, 
que os la viruela; y la Comisión, Inspirán
dose en las terminantes prevenciones dic
tadas por el Ministerio.de la Gobernación 
sobre el particular, cumple lo acordado 
por V. E., creyendo es llegado el caso de 
implantar en el ejercicio da 1892-93 la 
organización del servicio especial de va- 
cunaoióa, tan admirabieme.nte estudiado 
y propuesto por el Diputado Sr. García 
Marchante, y que fué aceptado por la Di
putación, pues es un asunto de verdadera 
importancia y que debe atenderse desda 
luego con toda preferencia.
Q ián tas. — Raconocimlen-.

tos.  .................  5.500
Gratificación de Tallaio-

   1 .000
Gastes del reemplazo.. . .  1.000

S a g a je s ,...............................  26.000
B o l e t í n  o f i c i í l . — .4dmi- 

nlBttaeión y publica
ción..................................25.500

£íí6ctoneí.— Personal, com
puesto de cinco Oficia
les segundos, con 2.625; 
un tercero, con 2.000; 
doce cuartos, con 1.875: 
un quioto, con 1.500; 
no Aspiróte primero, 
cop 1.250; un segando, 
con 999, y dos Merito
rios con 700.............  42.774

Material é impresiones.. 30.000
CaíamjdadM.T—Servicio de

vacuaacióu ■..  .........  9.000
Sin discusión fué aprobada la partida 

de este capítulo referente i  Reconocimien
tos de quintas.

En la de «Gratlfieación deTalladores,» 
se.aprobó á propuesta del Sr. Cortina, la 
consignación de 1.998 pesetas qae venían 
consignsdas en el presupuesto del año aa- 
lerior por considerarlas de Qeoo&id&d.

Sic discusión; fuaron aprobadas lis 
partidas de Bagajes, B o l e t í n  o f i c i a l  y 
Elecciones.

En la de Calamidades píiblicas, se 
aprobó una enmienda diíl Sr. Mornl, pi
diendo se consignen 2.000 pesetas para el 
servicio de vacunación en lugar da 9.000 
que se proponían.

£1 Sr. Cortina manifiesta qae no se 
cumple la ley si uo se consigna una can
tidad para Calamidades públicas, j  que 
por oso en su enmienda á la totalidad pro
pone la consignaoióa de 10.000 pesetas 

I para esle objeto, aunque la considera mny 
insuficiente.

El &■. Gálví*. dice que es exacto lo ex
puesto por al' Sr. Cortinaí pero que dado 
el espirita de economías y el hecho de bi> 
hetse febajado siempre esta partida por la 
Superioridad en los presupuestos anterio
res, movió á 1«.Comisión i  no consignar 
más cantidad que la que juzgó necesarii 
para atender á la necesidad que los pne- 
blos de la provincia con más frecuencia 
se presenta, cual es la de la vacunación; 
y como para esta capítulo da Calamidades 
no bastarían seguramente 100.000 peae- 
ta9, le parece qua lo mismo da señalar
10.000 que propone el Sr. Cortina, como 
ninguna; pero para satisfacer sos escrú
pulos respecto al cumplimiento de la ley, 
propone que se señalen 25 pesetas aparte 
de las 2 .0 0 0  acordadas ya por la enmien
da del Sr. Moral. Asf se acordó.

El Sr. Cortina hace constar su voto en 
contra por parecerle ridicnla esta consig
nación.

c a p ít u l o  ra

Obras obligatoriae.—La Comisión 
de FoiBento, de acuerdo con el Sr. Inge
niero Jpfe de Carreteras, fijó en 145.774 
pesetas los gastos de Oirás de reparación 
para atender al pago del segundo pluo 
de la subasta de la oarretera de Aranjuez 
á Colmenar de Oreja; del segundo plazo 
de la de Ciemposuelos á la de Andalucía; 
para la reparación del firige 54 kllóma- 

I tros de la de Navaicarnero al limita de la 
provincia, reconstruoción de los encacha- 

: dos y muros d»caida de. las obraa.de fá
brica destruidas, por. tos temporales- del 
mes de Marjo, recorrido.de las mismas y 
encauzamiento del arroyo de Villamanta, 
cuya reparación hsb^f de abonarse en 

• tres ejercicios; para.la reparación qije por 
temporales ó casosJa fuerza mayor pue
dan ocurrir en las obras de fábrica de las 
carreteras provinciales durante este ejer- 
,ciclo, recprrldo de casillas de camineros, 
y para la termiaapión y, Uqui4*aión. d«l 
,pan.tóa sub^8^*d«sobre.el arroyo d^ las 
Vegas, en la carretejia de Navaicarnero.

La Comisión de B[«eienda, enistidien- 
' do que la reparación total da U  carretera.1 

I de Navaioarncro al límite de la provincia 
 ̂no es orgentemente precisa, pues, á lo méis 
: necesario puede atenderse destMian4o al> 
:guna partida. pai:a la reparación de l<tS: 
'obras de fábrica y  pata «copios. de. c q q -  

’ seivauión, propqna sólo una consignación 
de 50.000 pesetas, con la que le parece 
puede atenderse á las necesidades de este 
servicio en el año.

La misma, Comisión de Fomento é In
geniero Jefe proponían una consignación 
para Conservacián de caminos de 91.0 67‘50 
pesetas para haberes de Capataces y Peo
nes camineros, y de 94.571*92 para aco
pios y material. La de Hacienda estima 
q.ue el número de Peones camineros y 
Capataces pudiera rednoiree, establecien
do el gerviolo á ratóa de cuatro kilóme
tros de conservacióu por Psón caminero, 
y en este sentido rebaja en 29 al número 
de Peones.

Propone también «lim in»r las conaig- 
naciQues de 15.000 pesetas para mnoo de 

! obra de Peones auxiliares y 2.000 para 
! plantaciones por creerlas innecesarias, y 
I que los acopios se bagan para las cacrete- 

ras siguientes:
! General de Andolucia por Getafe y Le- 
: ganés.

General, do Andalucía á Sao Martín de 
la Vega.

Navaicarnero al límite la provlacia.
Villa del Prado á Escalona.

Aranjuez á la barca de Añover [(S ki- 
ilómetros}^
\ Chinchón á Villaeonejos.

Villaconejos á la Cruz del Cuarto, 
l Aranjuez ái.Coimenarde Oreja,(del 16 
al 22).

Colmenar Viejo á Manzanares de 1&, 
Sierra.

Collado Vlllalba á[Moralzarzal.
Algele á la de Irdn.

: Vioál'varo á las Ventas.
Morata á Perales de Tojoña.
Uoiata á la carretera de Chinchón 

CMniino Toledano).
Colmenar á Belmonte y Villarejo.
Meco á Santos de, la Humosa.
Hortalcza y Canillas.
General de Valencia por Campo Real 

Tillar del Olmo.
Loeches por Pozuelo del Rey ¿ Torres. 
Bobledo de Chavela á Casas de Navas 

á^Rey.
fil total de este cap. 3.* es el siguiente: 

Cjbras díligatorias.—Gastos 
de reparación o am i-
nos..................    50.000

lipataces y Peones cami-
Deros.......................... 69.897 50

Premios par». Capataces y 
Peones........................

mies y herraniieptM.' ■ 3.00Q
bao da o b r a . 60,000
Ltiiolado. ................. »
juebranto de moneda.. .  250
[sterial dedeiineaoión.. l.SOO
epiración y conserva
ción del Palacio provin
cial ............................. 3.000

ElSr. Moral manifiesta qu^ le parece 
exi :ua la partida para gastos de repara- 
ciái, de eaminos y'pide qne se anmente.

votsoión nomina! fué aprobada la 
par illa por 15 votos contrs'sois, en la for
ma Sigulenter

Í SiHores que dijeron  sí; 
rroyo.— Diez González.— Fernánde 

Morála.—Fernández Shaw.—Gálvez Hol- 
guin.—García Arambnro.— Martínez Es
colar.—Negro.— Pérez Negro.— Rodrl- 
gaei PotliUo.-^Ropa.—Saá*.—yáñez (Sa- 
cretaíio),—Borrallo (Secretario).—Sr. Pre
sidente.

Señores que d ijeron  n o :

Campo.— Cembqtaín España.— Gorti- 
ni.—Fernández. Argente.— Fernández Í5a- 
bello.—Moral.

Gl Sr. Cortina combato la partida de 
Capataces y Peones camineros, diciendo 
qae la diaminuoióo qua en ella se hace, 
coa relación á presupuestos anteriores, 
envielre la idea de la supresión de mu
chas pUias que son de necesidad, porque 
por virtud del Reglameato general de Obras 
pdblic ŝ, cada Peón caminero sólo puede 
ateader i  la conservación de. tres kilóme
tros de urratera; y  como el número da 
laj proviaciales ha aumentado reciente- 
msDte,,ert preciso señal ar mayor consig- 
ntcltolqne la presenta ó cuando roeno» 
dajar niimoro de peonas qafl hoy
eiriíén-Qoela economía que de la supre- 

.slón purisjresuUar es flotioia, porque casi
todos losJoncs eamineros están en con- 
dicionísle jul)ílsoión.

El Si. pálvez, de la Comisióo, contes- 
ta que tsta se ha asesorado de personas 
que po9f9¿ coBOCimientoa técnicos, y por
ellas hsaiJqoirido el convencimiento de 
qn« podía eocargarse cada Peón caminero 
de la üíDservación de cuatro kilómetros 
de carretera, y con arreglo á esto ha cal- 
calado 1» consignación.

El Sr. Yáñez pregunta cómo es que 
seuilánáose mayor número de kilómetros 
á cad» peones, y debiendo

Ayuntamiento de Madrid



Sábado 3 0  do Julio de 1892

1
quedar segdo esto bastantes 
no resulta otra eooQomia qo« 700 pesetas 
oon raloción al prssnpaeslo anterior.

El Sr. GálTe* contesta que esto obe
dece á que faabiéadose aumeatado el nú
mero de oarrotoras coa las que se bairre- 
eibido doflaitivameate en el aSo actual, 
en V8Z de croar nuevas piaras se llevan á
esto Duevoservioio lasque qn«dan exce- :
dentes por virtud de la reforma.

El Sr. Moral mauiflesta que la eoono- 
mis en los peones ba de traer mayores 
gastos ea la reoomposlclóa de las carre
teras, por falta de la coaaervación diaria 
que está encomendada á los peones, la 
aual no podria verifloar estos. Unto por 
el aomoQto do kilómetros que á cada uno 
se le asigna oomo por la mala disposición 
do las oaaillas en que estos residen.

El Sr. Fernández Argente confirma 
lo expuesto por el Se. Gálvez, j  dice qn® 
el Estado asigna en las carreteras de ter
cer ordon, al onal pertenecen las provin
ciales, la (SonserTación de cuatro kilóme
tros á cada peóa, de conformidad oon los 
oálculos que se han hecho, teniendo en 
cuenta así el trabajo personal que cada 
nno puede prestar oomo las distancias de 
las casillas al T k]o.

RBOtiflcan los Sres. Cortina, Moral y 
Fernández irgeote, explioanJo el Sr. Cor
tina qae votará en contra porqae entien
de que se infringe el arl. 1 .® del regla
mento de Peones camineros.

Ea Totaolón nominal, por i9 votos con
tra tres, faé aprobada la partida en la for- 
ma siguiente:

Señores qut dijeron  8i:
Arroyo.—  Campo.— Diez González.—  

Fernández Argente.—Fernández Cabe
llo. —  Fernández Morales. —  Fernández 
Sbaw.— Gálvez.—  García Aramburo.— 
López González.—Martínez Escolar.—Ma
tbet.— Molina Negro.— Presilla.—Sáez
 Yáiíez (Secretario).-Borrallo (Secreta
rio).—Sr. Presidenta.

Señcrrea que dijeron  n o:

Cortina,—Moi'al.—Rodríguez Purtiilo 
El Sr. Cortina combate la supresión 

de la partida de premios para Capataces y 
Peones oitmineros, porque es de necesidad 
para estimular el cumplimieato ea el ser
vicio.

El Sr. Moral se adhiere á lo expuesto 
por el Sr. Cortina.

El Sr. Diez manifiesta que U  Comisión 
ba tenido en cuenta para suprimir esa 
partida los dalos do ContHdurla, según los 
cuales en once años sólo se había dado 
ana gratificación de 2S pesetas, 7  aun esta 
cree que fué debida á motivos ajenos al 
cumplimiento del servicio. Poro que podía 
y al efecto lo propone, consignarse pe - 
sotas por si en el año corriente ocurría un 
caso análogo,

ReQtiflaan los Sres. Cortina y Moral. 
Puesta á votación nominal la partida, 

según lo propuejlo por ei Sr. Díaz.’ de 1« 
Coml8láa,(u6 aprobada por 15 votoscontra 
dos, en la forma siguleote:

jSeüore» que dijeron  8f: 
Comborala España.—Diez González.— 

Fernández Cabello.—Fernández Shaw.— 
Gálvez Holguio.-Garoia Aramburo.— 
García Gordo,—Marliaoz Escolar.—Negro. 
-Presilla ,—Rodríguez Portillo.-Sác*.— 
Yáñez (Secretario).— Borrallo (Secreta
rlo).—Sr. Pceeideute.

Señores que dijeron n o :

Cortina-—Moral,
Sin discusión fueron aprobadas las

demás partidasde obrasobligatorias, cons
tando el voto del Sr. Cortina en eontrade 
la supresión de la partida de arbolado que 
se consignó en el presupuesto del año úl
timo, por considerarla obligatoria.

CAPÍTULO IV  
Cargas.— La misma oonaignación que 

en el presupuesto corriente so fija para 
Contribuciones y seguros, señalándose 
para Pensiones el importe de las acorda
das, y  una cantidad alzada para las jubi
laciones que bayan de autorizarse. En
360.000 pesetas se fija el crédito en E m 
préstitos para pago al Banco de España de
20 .0 0 0  pesetas mensuales, intereses y co
misión de la cuenta de crédito eoo garan
tía de valores, abierta para atender al 
pago de los gastos de construcoión del 
nuevo Hospital de San Juan do Dios, en 
uso de la autorización concedida por Real 
decreto de 6 de Febrero de 1890 y en oum- 
pllmlonto de la Real orden de 28 da Junio 
del mismo año; y on QUigacionts y  con
tratas se consignan 280.000 pesetas para 
pago de la amortización de 200  obligacio
nes provinciales de á 500 pesetas que se 
han da «n ilir , en uso de la autorización 
concedida por Real orden de t.® de Abril 
último y pago do todos loa intereses al 6 

por 100  do las mismas, cuya suma en los 
ingresos se halla representada por otra 
cantidad igual que se ha de oobrar do los 
pueblos.

El total de este capitulo es:
Oaríras.— Conlrlhuoionos y

seguros......................
Viudedades y jubilacio

nes..............................
Dotes ooQcedldas por la 

Diputación enl370, 75,
77 y 79........................

Intereses y amortización 
de operaolones de cré
dito.............................

Idem de obligaciones y
contratos......................  2 8 0 .0 0 0

Deudas................................  >
Sin disensión fué aprobada la partida 

de contribución y seguros.
Se dió cuenta de una enmienda del so- 

ñor Moral, á la partida de viudedades y 
jubilaciones, proponiendo la rebaja de un 
25 por 100 en todas las asignaciones anua
les mayores de 1.000 pesetas, que la Cor
poración paga por dicho concepto.

La Comisióa acepta la enmienda en lo 
que se refiere á las concesiones graciosas, 
pero no en tas reglamentarias porque esto 
seria antilegal.

En esta forma qaodó aprobada la par - 
tlda con la enmienda, oonstaudo el voto 
en contra del Sr. Cortina, porque consi
dera insuflolente la cifra, toda vez que por 
resultado de laj nuevas plautillas van á 
hacerse bastantes jubilaciones.

Sin discusión fueron aprobadas las de
más partidas del capitulo, constando el 
voto de los Sres. Cortina, Argente y Mo
ral, en contra de la de interés y amorli-
za o ió n  d e  o p o ra c io n e a  d e  c r é d ito .

CAPÍTULO V

500 . 

4Ü.546 36

S.OOO

360.000

Instrucción piiblioa.—Las consigna
ciones que se fijan en este capítulo son 
las mismas del presupuesto corrieute, sin 
otra alteración que la de suprimir loa 
gastos do visita del Inspector de Escuelas 
de la provincia; adicionar en 1.150 pese
tas el aumonto gradual de Maestros y 
Maestras, por haber rectificado elescalafóa 
en 7 de Noviembre último la Junta pro
vincial del ramo, y resultando que oon 
arreglo á los artículos 196 y 197 da la ley 
de 9 de Septiembre de 1857, tiene que

constar de 21 plazas de 1.* clase, con 125 
pesetas; 31 de 2.*, oon 75, y 104 de 3,*, 
oon 50; y reducir proporoionalmente los 
sueldos del personal que nombra directa
mente la Diputación.
Instrucción  pública.—Secre-

tario de l-i Junta  4.500
Tres Oficiales segundos,

oon 1.875....................  5 625
Dos Aspirantes primeros,

oon 1.250 ................... 2-800
Ua ídem segundo............. 999
Un Cajero................  3,500
Un Oficial tercero...........  2,250
Quebranto de moneda... 100
Aumento gradual de Maes

tros y Maestras....  10.ISO
Inspector de escuelas... 4.000
Gastos de salida.............  ”

Biftíioíeca.— Arohivero-Bl-
bliotecario............ 2,628

Oficial cuarto.........  1.825
Meritorio................. 700
Material para subcripcio-

nes y encuadernaciones 1.000
Ocupa la presidencia el Sr. Argente.
El Sr. Feraández Shaw manifiesta y 

cita quo por una Real orden del Ministerio 
de Fomento, se han organizado las cajas 
especiales de las Juntas de Instrucción pú
blica de las provincias, y en ella se seña
la ol sueldd de ios empleados en las mis
mas y la forma de provisión de las plazas 
por medio de cononrao, previo anuncio 
en el Boletín  oficial; de modo que aun
que las Diputaciones pagan sus sueldos 
no son en realidad empleados dependien
tes en absoluío de las mismas; y es esto 
exacto basta el punto de que ol nombra
miento de un Oficial de la Junta lo hace 
el Ministro de Fomento; de modo qae 
oree que no es legal la rebaja do aus suel
dos y propone á la Comisión que acepte 
sua palabras como enmienda en este sen
tido.

El Sr. Gálvez, de la Comisión, declara 
qae como lo expuesto por el Sr, Fernán
dez Shaw no es cosa completamente in
discutible, la Comisión, sintiéndolo mu
cho, no puede monos de comprenderlos 
dentro del Cuerpo de los empleados de la 
Administración provincial- Que si tienen 
el dereoh^ que dice el Sr. Feraández 
Sba'w, oree que la Diputación no verá con 
disgusto el que lo reclamen en la forma 
que estimen conveniente, y una vez de
clarado esto, la Comisión ha de ver oon 
muchísimo gusto la reforma.

Fué aprobada una enmienda del señor 
Negro, proponiendo se fije en 200 pese
tas la partida para quebranto de mone
da, ea vez de las 100 que figuran en el 
proyecto. Y  sin mis discusión fueron 
aprobadas las demás partidas de instruc
ción pública, con la aclaración respecto 
al sueldo de Secretario do la Junta de que 
figurará en ol presupuesto la partida de 
500 pesetas sobre su sueldo, oomo gratifl* 
oaciÓQ, por haber manifestado, el Sr. Gál
vez que la Comisión había cometido en 
esto una omisión Involuntaria 

1 Fueron aprobadsiS ia'^biéa las parti
das referentes á Biblioteca, dospués de 
haber propuesto el Sr. Rodríguez Portillo 
quo se elovase á 3,000 pesetas la consig
nación para adquisición do libros, contes
tando la Comisión quo esto año, pnr razón 
de Ins economías, podía pasarse la Dipu
tación sin ellos.

en la forma que aparece á continuación, 
así como en el Cuerpo de Capellanes 7  

Letrados, suprimiendo el Inspector de de
mentes, á quien se reserva el derecho á 
ocupar la primer plaza que quede vacante 
de su categoría.

Aumenta también la consignaolón de 
estancias de dementes ea los Manicomios, 
porque importando menaualmenle las 
cuentas más de 13.00 )̂ pesetas, no bajan 
de 160.000 las que son necesarias en el 
año. Por ello es urgentemente precisa la 
construcción del Manicomio regional, á 
fin de que la provincia quede libre de esta 
carga.

CAPÍTULO VI 

Beneñconcia.— Atenciones de caráater 
general.— La roducoión de sueldos y de 
las plazas vacantes on el Cuerpo Médico- 
farmacéutico do la Benefiocnoia provin
cial la propone la Comisión de Hacienda

Beneficencia.—ATENCioHes senerales

Cuerpo Médico.—Deoano... 6 .000
Dos Médieoa primeros, i

3.00 0.............................. 1 0 .0 0 0
Dos id. segundos, á 4.280 8,500
Cuatroid.terceros,á3.750 15.000
Cuatro Ídem cuartos, á

3,500..........................  14.000
Cuatro Ídem quintas, á

3.00 0..........................  12.000
Cuatro id. sextos, á 2.628. 9.500
Ocho ídem séptimos, á

2.250..........................  18.000
Diez y seis Ídem octavos,

4 1,875......................  30.000
• Remuneración al Profe

sor encargado de la cu
ración de los ojos.. . . .  750

Idem de !a oonsolta do
p a i d o p a t i a . . 750

Premios remuneratorios,
Sr. Aguinaga.............  500

Idem Sr. Palomino  500
Farmacéutico primero-,. 5,500
Idem segundo.................  5.000
Idem tercero...................  4.500
Material del Decanato, , ,  250

OapalíanM.—Mayor  1.878
Dos primeros, 1,630........ 3,300
Nueve segundos, 1.800.. 13,500
Sois terceros........................  *

ietrados.-U n Decano. . , .  2.500
Dos Letrados 1.875........ 3.750

D iferentes dependientes. —
Revisor de carnes  1,875

Supernumerario.............  500
Inspector de dementes.—

Suprimido reservándo
lo el derecha á ocupar 
la primera vacante de
su categoría................  ”

Estancias y gastos de de-
njentes.......................   160.000

Hospital provincial.—Como el pre
supuesto que se forma parte de la base d» 
un total de 1.450 asilados que ea el ver
dadero, puesto que la eiisteníia de en
fermosos oonstantemente de 1.800 próxi
mamente, la relación de Víveres importa
660.000 pesetas, ó sean 222.030 más que 
la aprobada para el presupuesto ordina
rio de 1891-92, motivando también este 
aumento tan considerable la sabida de 
precios en la mayoría de los artículos con
tratados, como son el pan, la oarne. el to
cino, la manteca, los garbanzos, ol arroz, 
las pastas, el aceite y otros.

Para Boiíca, la Direoolón pedía un otó- 
dito de 85.000 pesetas, que la Comisión 
de Haclfinda reduce á 80.001», por oreer 
que con esta suma, 7  fijando en 43.900 la 
de adquisición de drogas, puede y 
debe resultar suadoote esta consigaacióni
15.000 pesetas, mayor que la del ordin-.'J 
rio del actual presupuesto.

En Practicantes, Enferm eros y
tes, la Comisión de Hacienda
dtioido bastantes modificado''*'

u 1  , i  lísiudio de loslva crue se bsna un detenio
, . . , ílamadaservicios quo preats /

. en uoa organiza- I
menor, y de pe^^ , , - , . '
., ,, Jv.jflcuada al servicio áoion para olla ^

A  i  is conveniencia 
que se dea^¿_j,a el fln 
enfermos-

de los 
principal
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guíe ea todas las incovaeloaes; ae re
ducen en cuatro el número de Jefes clíni- 
80B, á 7S el de los Alamaoa ÍQiernoa de 
de todas Us categorías, gae eran 110; sd 
suprime ua Jefe de laboratorio; ae redaeea 
i  14 los 23 Practicantes da farmacia; so 
tnprlme el Maquinista del lavadero, cuyo 
servicio pueds prestar el encargado; un 
barbero, elevando la dotación dol iLyu- 
dante Antonio Leonor Castro á 36S pa* 
setas; y 36 supricnen par inaeccjarios al 
Dentista, al encargada de la máquina do 
desinfeecióa, al Maestro carpintero, al 
Maestro albañil, al Quarda de! Campillo^ 
el acólito, el encargado de la máquina del 
jas, el Yigilante nocturno, el Barbero y 
el Vigilante del departamento de demen
tes. A los demás dependieutes se les reba- 
a el sueldo en la forma que í  continua- 
«i(ÍD aparece:

Los Ordenanzas de este Eslablecimien. 
to se reducen á quince; paro se les asigna 
el sueldo de dos pesetas diarias, en vez de 
ias S40 pesetas anuales qae disfrutaban, 
sompreadlendo entre ello al encargado de 
los teléfoaos.

En Empleados se suprime el Director, 
propooieodo ec su lugar la creación de nn 
Jefe administratíTO en todas los Estableoi- 
mleotonque dependen de laProviuoIa, y la 
supresión de ios laterventores, ejercién
dose las fanciones de éstos por un Oficial 
de Contabilidad, que dependa directamec* 
te de la Contaduría.

La designación de estos Jefes adminis
trativos 7  de estos Oficialas deberá hacerse 
por la Comisión de Personal de entre el 
que actualmente exkte en todas las De- 
peodeucias provinciales.

Señala como sueldo á los Jefes admi
nistrativos 4.000 pesetas, y por virtud de 
esta raodificacióa, de la supresión de la 
plaza de Interventor, de la réducción en 
■SOO pesetas de la asignación para casa del 
Comisario de entradas, y de U  supresión 
del organista, poc no haber órgano, resul
ta usa eoonomia importante en este ca> 
pítala.

En C arga i, Culto y Oastos ffsnerales, 
las consignaoiooes son les que se detallan 
á continuación, siendo ol ánico aumento 
de importancis que aparece, el referente á 
las Clínicas dis la Facultad de Medicina, 
gasto que indebidamente pasa sobre el 
presupuesto provincial, y que ia Comisióa 
respeta por consideración á las órdenes 
reiteradas de la SupeHorldad, & reserva 
de insistir en las oecesarias gestiones para 
que se releve i  la Diputación da esta one
rosa carga.

Víveres para 1.450 enfer
mos y 296 sirvientes 
que disfrutas ración..

Butica.............................
Camas y ropas...............

SirvUTxtes.—Ocho Jefes clí
nicos   ......................

Qoince Alumnos internos
de primera..................

Quince id. de id .............
Idem id. do segunda. . . .
Treinta id. de id...........

J^arm ada.— D o i Jefes de
''Laboratorio.................
Dos internos do primera.
Coco id. de segunda.......

Enfírm cTos .—Do3 Enferme
ros Mayores, 4 1.750..

Dosid. Ayudantes & i.2S0.
Novouta Mozos do enfer

mería................ • . . . .  24.300
Veiotioobo enfermeras.. 5.040

Dwnenfes.—üienCargado.. 999
Oa Esoribieava..............  570
Das enfermeros, á 840... 1.080
tfo Vigilante................  >
Dn Ordenanza............... 540
Seis Mozoa, 4 305..........  • 2 .1 9 0

660.000
80.00ÍI
28.000

7.980

10.950 
8 . 2 t2 
8 .2 1 2

10.950

i.élio
1.440
6.480

3.500
2.500

Cuatro Camarerai  1.4S0
Un Barbero..........................  »

B ija s  d i la  Caridad.— S6-
tenta y seis................. 9.120

(7£Ksína.—ÜQ Cocinero  999
Un Ayudante................. 480
Da Idem  ...........  390
Un Ídem........................  360
Tres Mozos, á 310.......... 930

Lavadero.—Uu Maquiniala. • s
Un Encargado................  486 25
Tres Mozos, i  365...........  1.095

J Df>co Lavanderas, á 240. 2.880
/S'en)ícío/»n«6re.—Un Guar

da................................ Í80
Un sepulturero primero. 547 80
Uu ídem segundo...........  450
Un ídem teroero.............  400

Cosiurero.—U ai costurera
para vendajes............  680

PorÉ«ría.— Cuatro Porteros,
4 999..........................  3.996

Oyioinas.— Cuatro E sc r i
bientes para la Direc
ción  ..........................  2.880

Ocho para Comisarla.. . .  5.760
Catorce Ordenanzas y un 

encargado de los telé
fonos, é 720...............  11.800

Dependienies. —  R e lo je ro  
para todos los Eatable-
cimienlos....................  365

Jardinero........................ 720
Barbero ministrante  365
Farolero........................  240
Sacrist&n........................  5i0
Segando sacristán  365
Acólito...........................  *
Encargado del gas  »
Vigilante nocturno  >
Encargado del depósito

bidroterápico............. 720
Dentista.......................... >
Encargado de desinfeo-

ción y gas...................  999
Ayudante......................  »
Carpintero......................  >
A lbañil.......................... >

Empleados.— H k  adminis
trativo........................  4.000

Oñcial cuarto................. 1.875
Idem quinto.................. 1.800
Interfentor....................  >
Oficial quinto................. 1.800
Aspirante primero  1.280
Idem segundo................  999
Comisario......................  2.800
Tres Escribientes, á 999

pesetas........................  2.997
Despensa.—ün Oficial ■ »
D ecanato ............................ 3.800
Piasa ííe-roroí.—Conserje. 1.500
O rgan is ta .......................... >
C argas,— Seguros..'.  8.122 48

Memorias........................ 1.988 87
Misas.............................. 1.471 80
Prebendas......................  1.368 78
Ciases pasivas................  44.651 38

O uU o .................................  1 .0 0 0
Generaíes.—O b ra s .. . . . . . .  25.000

Clínicas  .............  93.000
Imprevistos................... 3.000
Libros é impresionas. . . .  3.800
Limpieza y espartería.. 2.500
Aparatas de alumbrado.. 400
A sco .............................. 150
Baños...........................  500
Instrumentos quirúrgicos .3.000
Ortopedia.......................  1.000
Hilss y algodón fenicado. 3.000
Gastos menores..............  3.000
Jabón............................. 2.500
Almidón y planchado. -. 500
irrastres ......................  S.OOO
Mobiliario................   1 -0 0 0
A g u í................. ' . . . i . . .  3.000
Estufas y chimeneas.. . .  80Q
Entierros y sepulturas...  800
Baños y aguasmiuerales. 1.000
Gabinete anatómico  500
Objetos de hierro, cobre,

etcétera......................  1 .0 0 0
Conservación de la má

quina de lavado  500
Ataúdes..........................  7.000
Habitación de los enfer

meros mayores  2 .0 0 0
Semillas y útiles para el

jard ín ........................  125
Scrvicio del ssccnsor.. . .  2.000

Hospital de San Juan de Dios.— 
Para Víveres, utensilio y  se
pedían por la. Dirección para 300 en
fermos 134.588 pesotB4 74 céntimos, 
22,974‘ 48 más que en el presupuesto an
terior, y  se motivan en el aumento de 
precio do muchos géoeros alimenticios y 
en las mayores necesidades del Estable
cimiento.

Para .Sorteo 3S pedían 22.845‘ 85, que 
la Comisión de Hacienda reduce á 
17.84o'85, 4.922'44 más que en el ordi
nario dol ejercicio corriente, por conside
rar que suprimida la medicación de las 
Consultas y reducido al suministro de las 
enfermerías del Hospital, es bastante la 
cantidad que se fija.

Para Camas, ropas y aísíuario,' las 
12.800 pesetas que se piden y conceden 
es igual á la consignación corriente.

En Enferm eros, Practioantesy S irv ien 
tes la Comisión, reproduciendo lo ya ma
nifestado acerca de la conveniencia de la 
reorganización de !a plana menor, reduce 
á tres el número de los Jefes clínicos, á 
ocho los quince alumnos de Medicina de 
segunda clase, suprime el Jefe del Labo
ratorio de Farmacia, los oinoo Cabos de 
sala, qae tan sólo existen en este Hospital, 
proponiendo que en su lugar, y de ellos, 
se nombren dos segundos Enfermeros con 
999 pesetas, que han de eer esencialmente 
indispensables para la traslación de los 
enfermos al nuevo ediñoio y buena orga
nización de éste. Ei personal de Enferme
ros se reduce i  veinte, y á diez el de En
fermeras; se fija en 840 pesetas el sueldo 
de instroctor de niños,y se señala en 180 
pesetas la remuneración de los}Ordenan- 
zas acogidos.

En Empleados se propone la supresión 
del Director, del Interventor y un Meri
torio, sustituyéndose al primero con un 
Jefe admioistrativo oon 4.000 pesetas, y 
al segundo oon un Oficial dé las Oficinas 
centrales aumoutiadoso la asignación de
l.SOO pesetas para remuaeraoión al Jefe 
del Arsenal quirúrgico, que debe organi
zarse Qonvanientemente en el nuevo edi
ficio.

En Cargas 7  en C v ito  se consignan 
las mismas cantidades queen el actual año 
económico; en Gastos generales, el total 
de lo que se fija es menor que la actual 
consigaacíón, eliminando el crédito para 
obras, porque habiendo de instalarse el 
Hospital en un edificio nusv’o, puede fun
dadamente suponerse que no ha de ser ne
cesario; se reducen á 7.000 los gastos del 
lavado de ropas, por demostrar la expe
riencia que en él.0 0  se gasta mayor suma.

Ha examinado detenidamente la Comi
sión los presupuestos especiales de gastos 
del Laboratorio y Museo HIsto-quimióo y 
consulta públloa. Bespecto de esta, las 
modificaciones que introduce son insigni
ficantes, limitándose á reiterar la prohibi
ción de que se faciliten medicinas de ia 
Botiea del Estableoimieoto, porgue esto 
se presta á abusos; y eu cuanto al Museo, 
propone aaa redacción en los gastos de 
personal y material, en el entretanto que 
el Gobierno de 3. M. resuelve sobre la In
vitación que debe hacérsele para que se 
haga cargo del mismo la Direccióa de 
Instrucción pública, que ea á quien real
mente correspondeel sostenimiento de esta 
clase de institutos.

H ospita l de San  Juan de 
D ios . —  Víveres para
350 enfermos............. 134.555 74

Botica............................. 17.848 85
Camas y ropas................  _ 12.500

-Sirvieníe».—Tres Jefes clí-
nioos, á 997*50........... 2.992 50

Tres internos, á 730 .... 3.190
Tres ídem, á 847*50....... 1,642 50
Cuatro ídem, á 547*80.., 2.190
Ocho ídem, á 3 6 5 .. . . . . . 2.920

Par?na5Ía.—-Jsfe de labo-
raiorio........................ *

üri ioteroo de primera.. 720
Tres Ídem de seguoda, á

540............................. 1.620
Enfírmeros.— Dos U&yoros.

á i . 250...................... 2.500
Bos segundos, ¿ 999.... 1.998
Veinte Mozos, á 270 .,.. 8.400
Diez Enfermeras, á 2 t6 .. 2.160
Üa Ifozo para la botica.. 270

Bijas áe la C'ariáad.—Once,
4 547*50...................... 6.022 50

Cocina.—Goolnero............. 395
¿yadsQte...................... 300
Uozo.............................. 270

Portería.—Dos Porteros, 4
850............................. 1.700

i)ípe;»aíeníeí.—Barbero . . . 216
Boí Ordenanzas acogidos,

á.l80.......................... 360
BaSsoristin.................. 41§
lia Acólito.................... 230

Etiípleaáos.—Jefe adminis
trativo ........................ 4.000

Ua Aspirante de 1.*....... 1.250
Uu Escribiente meritorio. 999
Un Oficial 5.®................. 1.500 -
Dos Aspirantes de 1 .*... 2.800
Uo Interventor............... »
Ub Comisario................ 1.878
Un Organista, que Bervir4

en las funciones al Hos
pital y al Hospicio.. . . 825

üa Míritorio........... . n
^rsesaí.-Remuneración a!

Jefe............................ 1.500
Coiya».—Seguros de incen

dios ........................... 800
Viudedades.................... 1.967 50

Culta................................ 1 .0 0 0
Generalss.— Obras............. «

ImpreTistos.................... 1 .0 0 0

LibrSs é impresiones. . . . 1 .0 0 0
Lavado de ropas............. 7.000
Limpieza y espartería... 1 .0 0 0
Aparatos de alumbrado.. 380
Aseo.............................. 50
las\r̂ Qientos quirúrgicos 1 .0 0 0
Ottopelia....................... 100
Ellas y algodón higros

cópico ........................ 3.800
Gíslos menores............... 750
Jabón............................. 100
Almidón 7  planchado.... 100
Mobiliario...................... 500
Agua............................. 500
Estafas y chimeneas.. . . 300
Eatierros y aguas de Her-
roanas.......................... 800

Objetos de hierro, co
bre, Ble...................... 800

Cua para el Comisario... 1 .0 0 0
Ilem para el laterventor. >

Cow«!ía«.—Escribiente.. . 1.500
Doj Porteros, 4 880....... 1.700
ÜD Ordenanza................ 270
Úaierial de la dermato

logía.......................... 1 ,0 0 0
Idem de Is s^liografía., 1 ,0 0 0

Maitos.—Jefe del Labora
torio........................... 3.500

Ua Ayudante................. 1.500
On Aspirante................. 999
Ua Escultor.................... 99»
ÜaOrdenanza................ 720
Un mozo........................ n
Uilerlal del Laboratorio

I tójMO...................... 2 .0 0 0

Existieado en el Estabie-
cimlento 
acogidos, 
to, partiejí 
por lo tsoiD 
«iüo y Cif 
ó sean 
presupusí

1.80 »
Comisión forma ol presapues- 
' de la base de 1 480, y lija, 
la relación de Víveres, U ten - 
ustible en 276.662'43 pesetas, 
18'76 más que en el actual 
la de Botica, en 471*50, con 

un suniítiti) de 7‘80, 7  propone qne se se - 

ñaleenil^^O®® el año
corrieoií. «> JP
TOíesiií
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En el csp. 4-*. S irv im U s , se propone 
1 » rednosián í  10 de loa 16 mozos del come 
dor; i  J2 de los 16 de aerTÍcio;á 18 dalas 
18  Hermauas aé la Caridad por pasa da 
tres tl^Aailo donde hsoen mayor falta; la 
lapreslón del cooinero mayor, que no b« 
dado reiullado.

proponiendo, oomo para los_ demía 
JIíUblecimieDtoa, U  supresión del Di- 
rcotor j  el Interventor, y la eresoidn de 
QD Jefe administrativo oon 4.000 pesetas, 
le reduce proporeionalmentej y on la es
sala establecida el sueldo de todos los em
pleados que disfrotao más de 1.500 pese
tas anuales.

El aervieio de recogido general de ro
pas de la casa.'qae 03 uno do los proble- 
inaa de más difícil soluoión en ella, se 
cambia do nnevo, estableciendo se realice 
por treinta y  siete coatareras i  jornal, con 
1‘7S pesetas diarias, on los que trabajen.

Para el señalamiento de sueldos i  los 
Profesores del Eatablecimienlo, la Comi
sión ha teuido en cuenta lo que detarrai- 
na el art. 2.* del oap. TI del Regla
mento publicado en la Oaceta de 24 do 
Abril último y las demás disposiciones 
vigentes en la materia, según las finales 
los auxiliares disfrntarin un sueldo infe- 
jio r  en dos grados al dol Profesor de la 
Secuela. 6 sean 2.000 pesetas de haber, 
Ha tenido también ea consideración que 
siendo 778 ios niños matriculados y  ezis- 
ieutea en las Escuelas elementales, y 12 
«1 de los Profaaores auxiliares de éstas, 
corresponden á cada uno 84, ó scaa 14 
más de lo que todas las presnrlpsiones 
pedagógicas determinan para que la sn> 
Beñaoza dé los frutos apetecidos, y en el 
«aso actual más difícil, porque hay que 
«OQtar con que los Profesores tieoen que 
snplir con su celo j  laboriosidad la parte 
qne corresponde á la edncación y al traba, 
jo de los padres, de qne se vea privados 
los acogidos del Establecimiento.

Las reducciones se hacen, pues, en el 
sueldo del Profesor de párvulos, en el de 
mdslca, que no ha llagado á disfrutar el 
aumento, en «I del Profesor de giinoasis,
& quien so iguala con los demás de su da
te y en la consignación para el Musco es
colar, que ni es secesaria, ni se lu  gnsta- 
do flu años anteriores.

Como gasto reprodustivo considera la 
Comisión la Escuela de Artes y OQcios, y 
datos muy concretos y evitlentes podrían 
aducirse en demostración de ello, si la 
premura con qae se bace este trabajo lo 
permitiera, paro ellos obran en Iss depen
dencias proviocialcs y  pueden aportarse 
cuando se crea conveníante. El sueldo de 
todos sus profesores se Qjan en 2.000 pe
setas. suprimiéndose el Profesor de cálcu
los mercaotlles, que ha pasado do O&cial 
i  la CcDtaduria de fondos provinciales, y 
e l  do otro de tenedurfa de libros,que b o  

es necesario.
En talleres se deduaen los haberes del 

Maestro guaruicioneio y de los Oflcialcs 
de zapatero y sastre, ya suprimidos por 
la Diputación, reduciendo en laS pesetas 
los haberes del Correator j  Uaquinlsla,
«n  «rmonu oon la escala gradual estable
cida para lodos los empleados, exceptuan
do los Profesores, y los que oomo el Re
gente de la Imprenta han obtenido su 
plaza por oposición y con el sueldo asig
nado.

En Oastos generaUi se fijan las con- 
aignaclones en las oifras que se creen no. 
cesarlas, haoiendo pequeños aumentos en 
• l lavado de ropas, jabón, baños y dota
ción de agua, y una reducción de T.OOO

pesslaa en obras, pc«f se estando aceptada 
la proposialón de edificación de on Hos
picio nnevo, todo lo que se gaste on repa
raciones del actual es dinero perdido. 
Ftueres.—Para 1.400 aco

gidos................................  276.662 *8
Botica.
Vestuario...........................
;?iruíení«s.—Un Jefe olinieo 

Otro excedente, D. Jeró
nimo Balagner...........

üa alamno de segnnda.. 
Dos de Ídem, con 365... 
Tres eofermeros oon 60.. 
Quince Hijas de la Cari

dad, á 347‘ bO.............
Diez mozos de comedor,

i  210..........................
Doce de servicio, á 150..
Dn Capataz....................
Ocho oriaiias, i  180.......
Tin Cocinero mayor.......
Dos Cooiaeros, á S40 y

420..............................
Tres mozos de cocina, á

300..............................
Dieü ,y seis lavanderas,

á 180..........................
Doce Maestras de costura. 
Treinta y  seis acogidas

y gastos......................
Treinta y siete costureras

i  jornal......................
Dos Porteros, á 999.......
Dos Ayudantes acogidos,

á 40............................
Tres para escaelas, á 30. 
Dn Portero de noche.. . .

Dependientes acogidos.— Jar
dinero.........................

Carretero.......................
Cabo de camillas.............
Cuatro Canilleros, á 60.. 
Cinco Escribientes en las

Oficinas.......................
Seis Ordenanzas da la

Dlputaoióa..................
Cuatro del Estableci

miento........................
Dos Vigilantes, á 130 y

120..............................
Tres para el almacéa,

á 6d............................
Tres para la despensa,

ídem...........................
Cuatro pora ios excusados
Un Sacristán..................
Dos Acólitos, con 13.......
Dn organista.. .........

Empleados'.—-V a  Jefe ad
ministrativo .

Dos OAcialos cautos, con
t.875..........................

Dq lutervantor..............
Dn Ofioial quinto...........
Dn Comisario.................
Dn Inspector mayor. , . . .  
Dos primeros, á t.500 ... 
Diez do Sección, á 1.375. 
Dio* Ayudantas, á 7i50.. 
Un Auxiliar de almacén.. 

Edueacion.— Profesor Jefe.. 
Poce Profesores Ayudan

tes. á 2.000................
Un Profesor de Párvulos. 
Dos Praftísoros Ayudan

tes, á 2.000................
Un Profesor da Música...
Un id. da Orfeones .
Un Id. de Canto.............
Un id. de Gimnasia.......
Un Ayudante acogido... 
Material de Escuelas Ele-

mentales.....................
Párvulos........................
Mvislca é inatrumontog..
Gimnasia........................
Museo Escolar................

Heproductivos. —  Inspector 
técnico. —  Regente da
la Impronta.  .......

Ofioial de Contabilidad.. 
Escuela teórico-práctica de 

Artes y  O^cios.—Dos 
Profesores da Matemá- 
cas. Física y Química 
con la gratificasióa 
anual de 2.000.... . . .

Do Profesor de Dibujo da

47i 50 
60,000 

997 50

847
730
180

50

8.212 50

2 .100
1.800

240
1.440
u

960

900

2.880 
s

19.700
1.998

80
90

999

00
60
75

240

1.350 •

2.Í90

240

300

ISO

180 
. 1 2 0  

720 
30 - 

180

4.000 

3.750

1.500 
i . 875 
2.175
3.600 

12.750
7.500 

999
2.500

24.000
2.500

4.000
2.500
1.500 

720 
999 
270

3.000 
730

4.600 
500 
u

3.000
1.375

4.000

figura y  adorno, con la
d e .............................. 2.000

Dn id. de Caligrafía, son. 2.000
Dn id. de Dibujo lineal é 

industrial con aplica
ción á la enseñanza de
los tallares......... .. 1.250

Gratificación al Profesar
más antiguo............... 500

Un Profesor do Cálculos y 
otro da Teneduría de
Libros ........................ >

Im pren ta  —  Corrector....... 1.875
Maquinista..................... 1.875

E ncuadem ación.— üiis^TO . 1.500
Sastreria .—Maestro........... 1.500

Cortador........... ............ 1.250
Ofioial............................ 1*

Zapaíerfa.— Maestro......... 1.500
Cortador........................ 1.280
Oficial ............................ »

C arpintería .—  Maestro. . . . 1.500
C erra jería .—  Maestro....... 1.500
FiáríeWa.— Maestro........... 1.500
P in tu ra .—Maestro............. 1.500
Q uarnicionero.—  Maestro.. B
B arbería .— Maestro........... 750

Materia! da la Escuela de
Artes y Oficios........... 1.000

Contribución de la Im
prenta ........................ 1.000

Seis Mozos de máquina, á
180 pesetas ................. 1.080

Impresiones para la Dipa
tación con papel.......... 5.000

Material para calzado do
los acogidos ............... 30.000

Herramiantaa y útiles... 4.000
Materiales y  operarios de 

los Talleres á reinte
grar en la forma esta
blecida........................ 60.000

Premios á los acogidos., 2.000
Oarpa*.—Seguros de incen

dios ......... .................. 906
Misas y aniversarias.. . . 80
Ciases pasivas del Ésta-

blecimiento................. 8.780 78
C u lto .................................. 980
Oeneraies. Obras.............. 3.000
Im previstos ........................ 2.000

Libros é impresiones.. . . 1.800
Lavado de ropa,lejía, éto. 2.820
Limpieza y esparteria.. . . 2.000
Aparatos de alumbrado.. 1.800
Aseo................................ 800
Baños.............................. 180
Instrumentos quirúrgicos 200
Ostopedia........................ 200
Gastos menores.............. 300
Jaháu.............................. 3.024
Paja y cebada................. 800
Carros y atalajes............. ■ 200
Mobiliario................... 800
Agua.............................. 2.280
Estufas y  chimeneas.. . . SOO
Entierros de Hermanas.. 200
Sainos y aguas minerales

para las mismas.. . . . . SOO
Objetos de hierro, éohre.

etcétera....................... 300
Asilo de las Uercsdes.— Sobre la base

de 700 acogidas se formula esta presu
puesto; hoy existen 782, y ha llegada el 
coso recientemsnto de albergarse en él 
801. Poroilolaponsignacióndo 192.464*07 
pesetas para Fiueres, utensilio y  combus
tible, no os excesiva dado el nilmero do 
las asilailas y el precio á que se han coa- 
tratado en este año muchos de los artícu
los alimenticios.

Para B otica  la consiguación es da 1.000 
pesetas con un aun^ont  ̂de 40.

Para Camas, ropas y  utsiuario se fijan
1.000 pssetaspor el primer concepto, 30.500 
para ropas y vestuario y 1.500 para útiles 
do cocina, que en juuto componen 33.000 
pesetas, que es la misma consignación del 
actual presupuesto.

En PTaetiwntes, enfermaros y  sirvientes 
se suprimen las gratiñoacLones qua disfru
tan loa alumnos intordoa; se aumentan cua
tro Hijas de la Caridad de las que se reba
jan del Hospicio, así como dos criadas 
para al servicio de la casa. A  los camille

ros, á ios ordenansag acogidos y á las cris, 
das se les aumenta oi haber de i80 pese, 
tas annales que disfrutaban á 270, porqoi 
dada la insignifleanoía del mismo, es 
enanto encuentran los interesados cual 
qnier otra colocación dejan el Estableo! 
miento, y  esta movilidad es en gran per 
inicio del servicio. A l vigilante noctornc 
se le hace también un pequeño aumento 
en oumpümiento de lo «cordado por 
Dipatación y  en atonoióa á lo penoso do 
sn misión casi en despoblado.

La supresión del Director y del Inter 
ventor an Empleados, reemplazando al 
primero con un Jefe administrativo, pro
duce economía, asi oomo 1* supresión en 
Gastos de Educación del sueldo del Profe 
sor de Dibujo, de uno de los da Música, y 
do la Profesora de telefonía y telegrafía y 
la raduoción del sueldo al otro Profesor ds 
música que queda.

Los Oastos reproductivos se consignan 
por todos conceptos ea 800 pesetas, con 
economía do otras 800, toda vez que 
talleres de planchado y de cocina no han 
dado hasta ahora resultado.

Para Cargas la relación os igual i  la 
del presupuesto corriente: la de Cuite se 
fija en 8B0 pssotas los gastos de funciones- 
de iglesia y  en 800 los de soslRDimiento 
de culto, suprimiéndose la plaza de Orga
nista.

En Oastos generales so consignan 8.000 
pesetas para obras, resultando una econo
mía da 29.602 pesetas por eliminarse la 
partida que en el presnpnesto anterior se 
incluyó para las obr^s de la alcantarilla 
general de desagua qne enlaza con la calle 
de Serrano.
F iW es para 700 acogidas.. 192.464 07
B otica .................................  1.000
Veetuario............................ 33.000
Sirvientes Un Jefe clínico. 997 SO

ün Alamno da primera.. 547 80
Dos de segunda, á 365.., 730
GratíBcaciones...............  »
Un Alumno de farmacia. 547 80
Dos Enfermeras.............  120
Yeiotisais Hermanas de la

Caridad......................  14.235
Ocho Mozos sirvientes, ¿

270.............................. 2.160
Diez Criadas acogidas ,

á 60............................  600
Doce lavanderas, id. Id.. 720
Un Conserje....................  990
Da portero sacristán.. . .  750
Dos Porteras acogidas,

á 30............................  60
Un Jardinero................... 500
Un Vigilanle nocturno., 999
Tres Camilleros, á 270.. 810
Tres Ordenanzas acogidos

á 270..........................  81»
Gratificación á las acogi

das por servicios pres- 
tados a l Establecl-
mlonlo........................  800

Em pleados,— V a  Jefa admi
nistrativo.'................... 4,000

Dn Oficial cuarto...........  1.878
Da laterventor...............  »
Un Aspiraale do primera. 1,250
Un Comisario.................  1.875

Educación.—Gratiñcacióa al
Profesor del dibujo. . »

Profesor de música  999
l i é ia  de gimnasia  9S8r r
Profesoras auxiliares da I

música......................  » I
Profesora de telegrafía..
Material de Escuelas...

Oastos reproductivos.........
Carlas.— Seguros do iucea

dios..........................
Premios de lotería .
Viudedades....................

Culío.—Funciones de íglfl.
Eia.............................

Cera y oblata 
IndemaizaoiÓn «1 C‘ P*~ 

llán ........

sao
I.OOO

l.B O o

BOO
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Organíita.......................  *
Genera^».—Obras............

ImpreviBtos....................
Libcoa é impresioneB  800
Lavado de ropas y legía. 800
Limpie** y espartoria.. .  800
Aparatos de alambrado.. BOO
Aseo de aaogidoB...........  8*̂ *̂
Bañoa............................... 250
Teléfono.........................  300
Arreglo dol jardín  100
laatrumentos qnifúrgiooa

y de ortopedia...........  1®®
Gaatos menores.............  280
JabÓQ.............................. ^'oKA
Almidón y planchado... 2o0
Mobiliario......................  ?00
Agna.............................. 1-000
Estofas y ohitnanaas.. . .
Entierros de SarmaDse.. 2S0
Baños y aguas minerales

de éstas......................  800
Objetos da hierro, cobre,

etcétera..................— • ^80
Encargado de la miquioa 9 »»
Alumbrado....................  6.000

Inolusa.—Los iídíoos anmentoa que se 
hacen en el presupuesto especial de este 
Establecimiento soo: nao de 9.092 pesetas 
iO cénlimos para víveres, y otro de 299 
para dotación de aguas, log cuales no ne
cesitan justificación, puesto que respon
den á necesidades indudables.

Ea Botica  la reducción es de 73 pese- 
Ua- Ea Sirm m t$5 se fijan en 40 el número 
de nodrizas internas ea vez de BO: se su
priman dos mozos girvientes que anterior
mente no habían sido necesarios: se rebaja 
á 180 la dotación del ordenanza que debe 
serlo nn acogido del Hospicio. En S m -  
pkados, la supresión de las plazas de 
Director é Interventor, sustituyendo si 
primero con un Jefa adininlstrativo, y la 
reducción de sueldo da loa dos Oflcialea, 
da una economía de 3.780 pesetas. En 
Educación ae suprime uao de los profeso
res de múaioa: en Gastos reproductivos se 
miaoran 2b pesetag: 200 en culto, y en 
Gastos generales la consigoaoión para 
obras sa reduce en 800 pesetas, la de mo
biliario en 100, y eii enterramientos é 
instrumentos quirúrgicos SO. En esta 
misma relación so eliminan las consigna- 
oiones para pago de las rentas de casa de 
na CapelUn y del Interventor, cuyas pla
zas se suprimen.
Víveres..............................  138.440 30
B otica ................................  í ’ ycA
V e stu a rio .........................   8.560
Sirvientes.—Dos Jefes Clí

nicos, á 99T50...........  1.998
Un interno de ptimera.. 730
Un ídem........................ 8^7 50
Gratiflcación al Vaouna- 

dor de los Eslableoi- 
mientos do Beuefioen-
oia..............................

Cnarenta y tres Herma
nas de la Caridad  5 .ICO

Cinco Enfermeras........... 1.350
Cinouonta Nodrizas Ínter-

  12.000
Dos Criadas para aiñoa... 360
Dos ilozos sirvieutea.. . .  »
Dos Poneros, á 978.......  1-950
Un Ociienanza acogido.. 180
Asignación para pago de

Nodrizas externas  344.000
-■ Empleados.— Jefe adminis- '

IratiTO........................  4.000
latervenlor..................... *
Dos Oficiales cuartos, á

1.875........................  3.75»
Uno ídem quinto   1.500

üdücaoitín.— Profesor de Di
bujo.........................   999

Idem de música.............. 999
Idem Id.........................  >'
Idem dft gimcasia   999
UateriaV de Escuelas... - - 2 .0 0 0

Oastos rtproi\iciioos........... 100
Caroas.— CeasQs jjeguroB. 1.698

Misas............................  787 75

   6.880
Pensiones y jubilaciones. 4.902 84 
Cultos y  funciones de

Iglesia.........................
GeneraZíí.—Obras.............  3. 500

Imprevistos....................
Legiaayjabón ..^   1-400
Couduaoión de ninos  iw
Arreglo del jardín..........  280
Derechos dal Forense  230
Enterramientos..............
Libros é ímprealoass.. . .  t.OOO
Lavado deropa..............  2.400
LimpiPzay espartería... 1.7bU
Aparatos de alumbrado.. »0
Instrumentos quirúrgicos 300
Gastos menores..............  1®"
Almidón y planchado... oO
Mobiliario......................  800
Dotacioa de agua...........
Medallas y cordones----
Estufas y chimeneaa . . . .  0“ ''
Gastos da entierros de

Hermanas..................  *00
Baños y aguas minerales

de las mismas.............  l.oW
Pago de casa á dos Cape

llanes.......................... ” 0
Idem &1 latervenlor  ”
Caaa de Salud de Cara-

   8 .0 0 0
Se dió cuenta de una enmienda del 

Sr, Moral al concepto de «Atenciones ge
nerales de Beneficencia», proponiendo que 
el Cuerpo Módico-farmacéntico continúe 
organizado en la forma qna actualmente 
se encuentra oon los sueldos que sus in
dividuos vienen disfrutando.

Rechazada por ia Coraisióa, la apoya 
el Sr. Moral, manifestando que el Cuerpo 
Médico constituye b u  timbre de gloria 
para la Corporación, y qua habiendo in
gresado en él sus individnos por medio de 
una oposición reñida, no ora legal ni jus
to rebajarles los sueldos como á los em
pleados de la idminiatración provincial.

El 8r. Gáivez Holguín, déla Comi
sión, contesta que i  pesar de todos los 
timbres de gloria de que habla el seSor 
Moral, los médicos do la Beneficencia son 
empleados de la Diputación y no puede 
hacerse distioeiones, cuando de rebaja de 
sueldos 80 trata. Que al haeer esta, la Co
misión habla tenido en cuenta que el año 
1870 el Decano ao tenia más gualdo que 
4.000 pesetas, y había médicos que pres
taban servicio sin sueldo alguno, lo cual 
demuestra que estos no buscan tanto el 
sueldo como el hoaor, reputación y ven
tajas positivas en au clientela, qua les 
produce el pertenecer al Cuerpo Médico 
de la Baueficenaia provinoial. Que la opo
sición ao les dá derecho i  conservar los
mismos sueldos que hoy disfrutan, porque 
aparte do que estos han sido elevados poa- 
teriurmante por la Diputaoión y de que 
hay muchos médicos que no entraron por 
oposición, la Diputación, si las necesida
des dal servicio lo exigen, no sólo puedo 
reducir ios sueldos sino dejar eieedente 
el personal quo fuese necesario; y por úl
timo, que si se hubiesen de respetar los 
sueldos existentes al verificarse la oposi
ción, serían seguramente mucho meno
res que los qoa hoy dUfrutao. 

f^El Sr. Jdor^l reCtifloa. ,
Ei Sr. Foüt maniftesta que aunque eatá 

conforme con lo expuesto por el Sr. Gál- 
vez, debía conservarse el sueldo del De
cano por equidad y por prestigio del 
cargo.

Bectifican los Sres. Gálvez y Font, en 
el sentido de sus respectivas afirmaciones.

El Sr. Martín Corral se adhiere á lo 
expuesto por el Sr. Moral y hace análogas 
consideraeiones.

Después de rectificar nuevamente el 
Sr. Gálvez. y puesta á votación la en

mienda es desechada, por 17 votos contra 
seis, en la forma siguiente:

Serlores qut dijeron  Ko:
Arroyo.— Cemboraía España.—Corti

na.—Diez.—Fernández Argente.—Fer
nández CaTjello.—FernifldezShaw.—G41- 
vezHolguin.—Garcií Gordo.—López Gon- 
záJez.—Martínez Escolar.—Negro.—Pé
rez Negro.—Presilla.— Rodríguez Porti
llo, Sáez y Sánchez.—Borrallo (Secre
tarlo).

Señores que dijeron  ai:
Fernández Morales.— Font.— García 

Aramburo.— Martin Corral,— Moral.— 
Yáaez.

Se dió cuenta de la enmienda del se
ñor Cortina consignada en la que presentó 
á la totalidad del proyecto, en la cual pide
la supresión de la remuneración al Pro
fesor encasgado de la curación de los ojos 
y  al de la consulta do Paidopatia, premios 
remuneratorios al Sr. Aguinaga y al se
ñor Palomino, como compreníidsa en las 
qua él considera Injustas y anómalaa en 
BU citada enmienda á la totalidad.

Puesta á votación es desechada por 12 

votos contra ocho, en la fornia siguiente:

Señores que d ijeron  no;

Díe2 González.—Fernández Sha'w.— 
Font.—Gáivez Holguín.— García Gordo.— 
López González.-Martín Corral.—Martí
nez Escolar.—Presilla.— Sáe*.—Borrallo 
{Secretario).—Sr. Presidente.

Señores gue dijeron  al.- 
Cemboraín Espaít».-Cortina. —Fer

nández Argente.—Fernández Morales.— 
García Aramburo.-Moral.—  Rodríguez 
Portillo.—Yáaez (Secretario).

Ocupa la presidencia al Sr. Pérez de 
Soto.

El Sr. García Gordo, de la Comisión, 
manifiesta qus por error involuntario ae 
había omitido el consignar el premio re
muneratorio qne corresponde al Profesor 
Médico Sr. Alcayde, y  fué aprobada la 
coDsignaclón oon ei voto en contra de los 
Sres. Cortina y  Moral.

También fuó aprobada con el voto en 
contra del Sr. Cortina la siguiente en
mienda, suscrita por los Sres. Fernández 
Morales, Pérez Negro y Font:

«E l Farmacéutico 1.° disfrutará el ha
ber de 6.000 pesetas; al 2.”  5.300 y  el 3.® 
5.000, teniendo en cuenta que sólo ejer
cen su profesión en loa Hospitales, no te
niendo por consiguiente otros ingresos qne 
los estipulados ea nómina.a

Sin más discusión fueron aprobadas 
todas las domás partidas del concepto 
«Cuerpo Médico de la Beneficencia provln- 
eiai.»

El Sr. Cortina propone reproduciendo 
ia parte de su enmienda á la totalidad re
ferente á este punto, que todos loa CapeDa- 
nes tengan i . 500 pesetas da sueldo y el 
Capellán mayor 2.000.

Puesta i  votaoióa nominal, fué des
echada la enmienda por 16 votoa centra 
cuatro, en la forma siguiente:

Señores que dijeron  so:
Campo. Diez.— Fernández Morales.—

Fernández Shaw.—Font.—Gálvez Hol- 
guín.— García Gordo.—López González.—
Martin Corral Martínez Escolar. Mora!.
— Presilla.— Sáez.—  -Yaííez (Secretario. 
— Borrallo (Secretario).—Sr. Presideate.)

Señores que dijeron  si: 

Cortina.—Fernánde* Argeute.— Gm- 
cía Aramburo.—Rodríguez Portillo.

En votaoióa ordinaria fueroa aproba
das las partidas del proyecto referentes i  
Capellanes.

Sn las partidas referentes á Letrados, 
se aprueba la aclaración de la enmienda á 
la totalidad del Sr. Cortiaa respecto al 
sueldo del Deoaao. el cual so fija ea 2.638 

con arreglo á la rebsja gradual 
que ea todos los sueldos est&blecló la Co- 
mlslóQ.

En la partida «Diferentes dependien
tes,» reproduce el Sr. Cortina au enmienda 
á la totalidad, pidiendo que so deje ea dos 
Revisores de caraos oon 999 pesetas cada 
nao.

Kecliazada por la Comisión, la apoya 
el Sr. Cortina, manifeatando que nn solo 
Hevísor no puede prestar el servicio en 
lodos los Estableoimientos, porque el re
parto de la carne se hace en ellos á la 
misma hora; y por lo tanto, en vez del 
supernumerario, y del sueldo excesivo 
del Revisor, era más coavoniente lo que 
él propone porque se cumpliría mejor el 
setTÍoio y resulta una economía do 377

El Sr. García Gordo, de la Comisión, 
manifiesta que eate servicio sa ha atendí- 
dol parfectamanto en los años anteriores 
de ilsmiama forma que hoy propone la 
CsDjisión, y de hacer lo qne pida el señor 
Cortina, sería probable que ningún buen 
Veterinario aceptase el cargo de Revisor 
de isunes con el escaso sueldo que señala 
el Sr. Cortina.

Paesta á votación la enmienda, fué 
desechada nomlnalmente, por 2 0  votoa 
contra 4, ea la forma siguiente;

Señores qite dijeron  k o :

.J¡!acüpo y Faraáadaz.—Diez Gonzále*.
—Perníndaz Argente.—Fernández Cabe
llo.—Fernández Morales. — Fernández 
Slia-w.—Font y Martí.—Gálvez Holguín.
—Gatela Acevedo.— García Gordo.—Ló- 
psrijonjález.—Martín Bergauza.— Mar
tin Corral.—Martínez Escolar.—Negro y 
Rojo.—Pérez Negro.—Presilla.—Rosa.— 
Sáez. — Yáñez (Secretario).— Sr. Preal- 
denle.

Señores que dijeron  si:
Coilina.—García Aramburo.—Rodrí- 

gaez Portillo.-Borrallo (Saoretario).
Ea votación erdiuaria fueron aproba- 

dts las partidas del Reviaor de carnes y 
el supernumerario, con el voto en contra 
de loa Stsa. Cortina y  García Aramburo.

El Sr. Cortina leproducoe la parte de 
sa enmienda á la totalidad referente á la 
ne supresión de la partida para el cargo 
d« Inspector de dementes, y  ruega á la 
Comisión acepte porque subsistiendo las 
mismas necesidades que antes, no se ex
plica U supresión sin demostrar que 
basta ahora se había estado pagando un 
iieldo injustificado.

La Comisión aceptó esta enmienda y 
loé Vcobada éata en votación nominal, 
por 18 Totoa contra 8, en la forma si-

V ^ W
' ^  Señores que dijeron  sí:

¿.p yo.—Cemboraín EapaBa.-Corti- 
m.-O iz González.—Fernández Argen
te.-E mt.—  Gálvez Holguín.-García 
Acetil 1. — García Aramburo.-García 
Gorii). -Martin Corral.— Martínez Esco
la r -  Preailla.-Rodríguez Portillo.—  
Roii.i-Sáeí.-Yáñei (Secrotario).-Seúor

Preldeato-

Señores que d ijeron  no:
Campo.—Fernández Moralea.—Fer-

y
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1
n á a d e z  S h a w .— L á p « *  G o n íá le * -— M o lin a . 

— M o ra l . — N e g r o .— B o r ra l lo  (S e c r e ta r io ) .

S in  d is c u s ió n  /aeron  a p rob a d a s  l a j  

p a r t id a s  do  V iv e r a s ,  B o tioa  y  ca m a s  y  ro 

p as  d c l H o s p ita l  p r o v in c ia l .

Ig a a lm e ix te  fu eron  s p ro b a d e g  la a  Dom- 

p re n d id a s  en 1 » da  S irv ie n te s .

Sedlósuenta de una enmienda del 
Sr. Rodríguez Portillo á la partida de 
Farmacia, pidiendo qae ios dos Jefes de 
Laboratorio disfcuíeu el mismo soeldo de 
997‘SO pesetas que tienen los Profesores 
ollnicos.

Aceptada por la Comisión, se aprobó 
en votación ordinaria.

El Sr. Foa( propone verb&lmente la 
ecraianda de que en vez de los dos iater. 
nos de primera y 12 de segunda que en 
el proyecto se asignan á la Farmacia, so 
eleve «ate número á 20, porque en su ca
lidad da Profesor Farmacéutico, asegura 
que, bajo da este número, no podrá hacer
se el servicio.

La Comisión acepta la enmienda, y se 
aprueba en votación ordinaria, constando 
el voto on contra del Sr. Cortina, por en
tender que en estas cuestiones debía oirae 
al Cuerpo Médico-farmacéutico.

Se dió oaenla de una enmienda del se* 
Sor Moral á la partida de Enfermeros ma
yores del Hospital provlnoial, proponien
do que ae lea asigne únioamante el haber 
do 1.000 pesetas anuales, en lugar de laa 
1.750 que se consignan en el proyecto.

Rechazada por la Comisión, el Sr, Mo
ral la apoya, manifestando que con Is gra
tificación que estos empleados reciben 
para pago de casa, resultan con mayor 
sueldo que muchos Médicos, y esto no lo 
juzga razonable.

El Sr. Gálvex, de la Comisión, contes
ta que si bien es cierto que tienen mayor 
aneldo, hay que tener en cuenta que su 
trabajo ea mucho mayor y requiera ana 
asistencia constante, lo enal no ocurre en 
el aervioio médico; y respecto á la grati
ficación de casa, obedece á que habiendo 
ingresado con derecho i  morada en el Es
tablecimiento, y habiéndose acordado, en 
algunos casos, por efecto do enfermeda
des, que ea laa habitaciones que ocupaba 
se desarrolló con carácter epidémico, se 
acordó por la Diputación que viviesen fue
ra del Establecimieato ddndoles una gra
tificación para pago de caaa.

Poesía á votación la enmienda, fuó 
desechada por 16 votos contra 3, en la for- 
ma siguiente:

Señores que d ijiTon  ifo:
Cortina.—Diez González.—Fernández 

Morales — Fernándei Sha^WGáivez Hol-
gain.— García Gordo.—Martin Corral.__
Martínez Escolar,—Pérez Negro.—Presi
lla.—Rodríguez Portillo.—Rosa.--Sáez.— 
Yáñez (Secretarlo). — Borrallo (Secreta
rio).—Sr. Presidente.

Señoret jue dijeron sí:

Gemboraia España.—Feraándo* Ar
gente.—MoraK

Sin discusión fuá aprobada la pafiida- 
refeiaato á los dos Ayudantes do enfer
meros.

El Sr. Rodríguez Portillo presenta nna 
enmienda é la partida 90 uMozos de en
fermería)), proponiendo que so adioioae 
un crédito do 3.000 pesetas para remune
rar algunos dependientes, cuyos sueldos 
se rebajan, y para suplir on caso necesa
rio el personal que pueda hacer (alta para 
algunos servicios.

El Sr. Diez, de la Comisión, declara

q u e  DO es  p o s ib le  a c e p ta r  es ta  e n m ie n d a  

e n  l a  fo rm a  q u e  s e  p r e s e n ta , p o rq u e  a o  ea 

l e g a l .

Puesta á votación, fné desechada por 21 
votos contra uso, en ia forma aiguiente:

Señore$ que d ijeron  n o :

Campo.— Cemboraín España.— Corti
na.—Diez González.—Fernández Argen
te. —  Fernández Morales. —  Fernandez 
Sbavr.— Gilvoz Holguín.—García Aram- 
buro.— García Gordo,—López González.— 
Martín Corral.—  Molina. —  Moral.— Ne
gro.-Pérez Negro.—Presilla. — Sáez.— 
Yáñez (Secretario)— Borrallo (Secreta
rlo).—Sr. Presidente.

Dijo sí el Sr. Rodrigaez Portillo.
En votación ordinaria se aprobó la par

tida.
Eo igual forma, sin discusión, se apro

bó la referente á Enfermaras. ,
En el concepto comprendido bajo el 

epígrafe «Demeates)), la Comisión aceptó 
y fué aprobado por la Dlputaoión una en
mienda del Sr. Cortina, elevando él suel
do de loa dos Enfermeroa á 700 pesetas.

Sin discusión fueron aprohadaa las de
más partidas del epígrafe nDemoates».

Del mismo modo so aprobó el epígra
fe de «Hijas do la Caridad».

En igual forma el oorreapoDdlente á 
«Cocinan.

En el epígrafe «Lavaderoi», presentó 
una enmienda al Sr. Martín Corral, pi- 
diendo el restahlccimieato de la partida 
on maquinista, por considerarla do abso
luta necesidad.

El Sr. Gdlvez, de la Comisión, mani? 
fiesta qas no pncde aceptar la enmienda 
porque ia máquina de que se trata es una 
sencilla legiadnra, para cnyo aervioio no 
se necesitan conocimientos técnicos de 
ninguna clase, y puede atender á él el en
cargado del lavadero.

Pueata i  votación la enmienda, fué 
desechada por 19 votosoontrá 9, en ¡a for
ma siguiente:

Señores que dijeron  so:

Gaiapo,—Diez González.-Fernández 
Cabello.—Férnández Shaw.— Gilvez Hol
guín.— García Gardo.—López González.__
Molina. —Negro.— Pérez Negro.—Presi
lla.—Síez.—Yáñez (Socretario).—Borra- 
lio (Secretario).— Sr. Presidente.

Señores que dijeron  sí:

Cemboraín España.—Cortina.—Fer
nández Morales.—Font.—García Acevo- 
do.— García Aramburo.—Martíu Bergaa- 
za.— Martín Corral.— Moral.

En votación ordinaria se aprobó la 
aupresión de la partida.

So dió cuenta do nna enmienda del 
Sr. Negro, proponiendo el restableoimion- 
to de la plaza del Guarda del lavadero 
nuevo, oon ol su-eldo de dos pesetas dia- 
rjaa.

Los Sres. Negro y Portillo ezpllcaron 
que este Guarda era necesario para el ten
dedero de ropas, nuevamente Instalado ea 
ol terroao del Campillo.

Paosta ¿ votaoLÚQ la OQtaloada. fué 
aprobada por 15̂  votos coatra S, en la 
forma siguiente:

3iñore$ que d ijeron  sí;

Cortina.—Diez González.—Fernández 
Shaw.—Gáivez Holguín.— García Aram-
boro.— García Gordo.—López González.__
Molina— .Negro— Pérez Nugro.—Presi
lla.—Rodríguez Portillo.~Sáoz.—Borra- 
lio (Secrotarioj.—Sr. Presidente.

Señores que dijeron  k o ;  

Campo.—Cemboraín E spañ a .-F er
nández Cabello.-Martin Corral.— Yáñez 
(Socretario).

Sin discusión fueron aprobadas laa 
demás partidas del epígrafe «Lavadero».

Eq la misma forma se aprobaron las 
de dServioio fdaobre», iCoaturero», «Por
tería» y «Oficinas)».

Ea el epígrafe «Dependientes», pro
puso el 8r. Cortina que se sapiima la 
partida oorrespoadieníe al «Encargado de 
desinfección y gas» y se restablezca ia de 
«Encargado del gas», en atención á que 
el empleado para el cual ha de consig
narse esta partida, que aparece suprimida, 
viene prestando sus servicios desde el año 
1873, y es justo respetarle, pudiendo en
cargarse también del servicio de desin
fección.

Aceptada pur la Comisión la enmien
da, fué aprobada la partida en votsoión 
ordinaria.

Ocupa la presidencia ol Sr. Fernández 
Argente.

El Sr. Cortina propuso el restablecí* 
miento de las partidas de los Maestros 
carpiatero y albañil, y  puesta á  votación 
la enmienda fué desechada por 13 votos 
contra ocho, en ia forma siguiente:

Señores que dijeron  n o :

Campo.— Diez González.— Fernández 
Cabello.—Fernández Shüw.— Gílvez Hol
guín.— García Gordo.—López González.— 
Martía Bergarza. — Negro.— Presilla.—  
Sáez. —  Yénez (Secretario). — Fernández 
Argente (Presidente).

Señores que d ijeron  sí:
Cemboraín España. —  Cortina.—Fer- 

aáadez Moralea.—Font— García Aceve- 
do.— García Aramburo.— Rodríguez Por
tillo.—Borrallo (Secretario).

En votación ordinaria fué aprobada la 
supresión, y sin disoaaión fueron también 
aprobadas las demás partidas del epígrafe 
«Dependientes».

Se dió cuenta de ana enmienda del 
Sr. Moral, proponiendo «que Ion actuales 
Díreoloros áe ios Establecimieatos de Be- 
neflcencia continuarán como haata aquí, 
al frente de los mismos, con el mismo ha
ber de 4.000 pesetas que la Gotaisióa saig- 
na i  los que con el título de Jefes admi- 
uistrativos pretende orear ea sustitución 
de los actuales funcionarios.»

El Sr. Mcral apoya su enmienda en 
que, bajo el propósito de an cambio de 
nombre parece qae trata de sustituirse á 
los actuales funcionarios por otros nuevas.

El Sr. Gáivez, de la Comisión, contesta 
que esta no puede tener tales propósitos, y 
que su misión se reduce á consignar las 
párlidas en el proyecto sin coosidcrsción 
á las personas.

En Totacíóa nominal faé deaeshada la 
eamienda por 14 votoa contra cinco, en la 
forma aiguiente:

Señoret que dijeron »o:
Oampo.—Diez Gon^áles;.—  Fernándijz 

Shaw. — Gálve*. —  García Aramburo.— 
García Gordo.—LOpez González.—Molina. 
—Negro.— Pérez Negro.—Sáez.— Yáñez 
(Secretario). — Borrallo (Secretario). —
Sr. Presidente.

Señores que dijeron  que sí:

Gemboraia España.— García Aaevedo.
—  Martín Corral. —  Moral. —  Fernández 
Argente (Presidente).

Se dió caenla de otra eamienda sus
crita por el Sr. Negro, proponieado que

conaiderados los Directores de loa Esta
blecimientos como Jefes de Negociado del 
Cuerpo AdmlDÍstrativo proTiacial, so les 
asignará el mismo sueldo que á estos, ó 
sea ol do 4.2S0 peaetaa.

Aceptada por la Gomiaióa, fué apro
bada en votación nominal por 12 votos 
contra 6, en la forma aiguiente:

Señores que dijeron  sí:

Campo.— Cortina.— Diez González.— 
Fernández Shaw.—Gáivez.— García Ace- 
vedo.— Garda Gordo.— Molina.—Negro. 
—Sáez.— Borrallo (Secretario) Sr. Pre
sidente.

Señores que dijeron  KO:

Cemboraín España.—García Arambu
ro.— Martín Corral.—Moral.—Yáñez (Ss- 
eretario). —  Fernández Argente (Presi
dente).

A l tratar de la aupresión del Interven
tor, se acuerda consignar la manifesta--- 
ción del Sr. Cortina referente á que laa 
plazas de Oficial de contabilidad coa que 
ha de sustituirse lo miamo an el Hospital 
provincial que en los demás Estableci- 
mieatos, se provean por oposición entre 
todos loa Oficiales del Cuerpo Admiaistra- 
tivo provincial que opten á olla.

En votación ordinaria se aprobó la 
supresión, coa el voto en contra del señor 
España, explicado en el sentido de que 
no está conforme oon ia cesantía de uia- 
guno de los actnales luterventores.

Sin discusión fueron aprobadas las de
más partidas del epígrafe «Empleadosi.

Ocupó la presidencia el Sr. Pérez de 
Soto.

Sin discusión fueron aprobados los 
epígrafes «Despensa», uDecanato», «Pla
za de Toros», «Organista», «Cargas» y 
• Cultos.

En el epígrafe «Geaeralea», el Sr. Mo
ral combate la partida do habltaoión da 
los Enfermeros mayores, por considerar 
que es abasivo el darles esta gratiflcasióa 
de casa á anos empleados qae estáa bien 
retribuidos con aa sueldo y quiere que 
ooaate su protesta contra esto.

El Sr. Yáñez propone que so rebaje la 
partida á ias 1.000 pesetas que seoonsig- 
naron en el presupuesto de 1891 á 92.

Aceptado por la Comiaión, se aprobó 
en votación ordinaria, oon el voto en con
tra del Sr. Moral.

Ea la partida para el servioio del as
censor, propuso el Sr. Cortina que pres
ten esta servicio dos plazas coa 720 pe-

Accptada por la Comisión fué aprobada 
ec votación ordinaria.

Hospital de San Juan de Dios

Sin discasióa fueroa aprobadas las 
partidas para «Víveres», «Botioa», Gamas 
y ropas)) y «Slrvieates».

Ea las partidas refereates á «Farma
cia» se acordó, á propuesta del Sr. Pérez 
Negro, que uno de los dos Jefes de Labo
ratorio del Hospital provincial preste sus 
servicios en el de San Juan de Dios.

Se aprobó la partida rfif^roate á un in
terno de primera; y eu la de los tres de 
segunda, se acordó, á propuesta del señor 
Font, consignarle^- el sueldo de 647‘BO 
pesetas, igualándoles asi, al que disfrutaa^ 
los Alumnos de medicina.

Eu ol epígrafe «Enfermeros», ol
Cortina propone que so restablezca
cabos de sala suprimidos, qnesól '̂®*****'*
en el Hospital de San Juan de
que en razón de'la índo><* de ,
, . „  . .noflden estar
dades que en él se tr” *Q, '
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encsrg&d&s de eale servieio Us H erm sD & s 

de I& Ctridad, U D io n d o  la responsabilidad 
del servicio de ropas que en los otros esta- 
bleoimleotos tieaen estas, y  por eata razdn 
cree que deben dejarse por lo meiiOS cua
tro que son iadispeassbleg coa el nombro 
de Cabos de sala ó Eorarmeros segundos y 
el babor aaual do 999 pesetíis.

E l Sr. (íaroia Gordo, da la ComisiÓQ, 
combata lo propu?3to por el Sr. Cortina.

Puesta & Totücióa la enmioada, faó 
desechada por 11 votos contra alete, en la 
Torma siguiente:

Señores que dijeron  h o :

Die* González,—Feroindez Cabello.—  
Feraáode* Shaw. — Gálvez Holguín.— 
Garda Gordo.—López Gouzále*.— Moli
na.—Negro.—Presilla.— Séez.—Sr. Pre- 
aideato.

Señores que dijeron sí:
Cortina.—Fernández Argente.-Fer- 

náade* Morales.—Fout.— Garola Aram- 
bnro.— Pérez Negro.—Bodríguei Portillo.

En TotaciÓQ ordinaria se aprobaron 
separadamente las partidas de Eaferme- 
roa mayores j  de los segundos.

So las partidas de mozos y  enfermeras 
fné aceptada y aprobada uoa enmienda 
del Sr. Pérez Negro, pidiendo qne de los 
uueTe mozos qne snpricns la Comisión, 
queden reducidas á ciaoo, es decir, cua> 
tro más de las consignadas en presupues
to, por creerlos indispensables; j  la repo
sición de las tres enfermaras, cayo perso
nal hoy mismo insuSsienCe para aten
der al servicio de las catorce salas.

Sin discusión se aprobaron la partida 
del mozo para la Botica, y las refocentes 
i  los epígrafes n Hijas de la Caridad», 
«Cocina» y uPorteria».

Eq el epigrafs u Dependientea»,  se 
aprobó con el Toto en contra de los seño
res Fernández Argenta y Moral, una en
mienda de los Sres. Pérez Negro y Fer- 
oández Morales, elevando el sueldo de los 
los Ordenanzas acogidos á 306 pesetas ca
da uno, y fueron aprobadas las demás 
partidas. .

En el epígrafe «Empleados», el señor 
Sarcia Arambiiro propuso que se aupri- 
primiese la consigoación do la partida 
iiUn Escribiente meritorio» con 999 pese
tas, porque esta plaza no figuraba en el 
presupuesto anterior y podía estar bien 
servida por el Meritorio >iue oon 700 pose
ías figuraba antes y abora se «aprime.

El Sr. García Gordo, de la Comisión, 
sombate la enmienda y es desechada en 
Tolaeion nominal, por 10 votos contra 7, 
90 la forma siguiente:

Señores que dijeron  n o :

Cortina,—Diez González.—Fernández 
Sha'w.—GSlvez.—García Girdo. —  López 
González.— Péres Negro.—Sáez.— Borra- 
lio (Secretario).—Sr. Presidente.

I  Señores que dijeron  si:
t Cemborain España.—Fernández Ar
d ió te . —  Fernández Morales. — Foa .— 
S ifc ía  Aramburo.—  Moral. —Rodrií uez 
I'orlillo.

El Sr. Cortina combato la partida del 
diolaoieu por nreer que esta plaza, de oue- 
va creación, se hace para traer una nueva 
pecsoi^a, dejando ccsante al Meritorio que 
la desato

E\ St. Gítíís Gordo, de la Comisión, 
osntosta «IMísu ba consignado la partida 
por creer inísVvtnto la &ulcrior para la 
retribución g¡Q hacer, como
no pueáo hatcrto, ¿g persona
alguna.

Después de rectíEcar los Stea. Cortina 
y García Gordo, ae acordó la scpreaión de 
la partida en votación nominal, por 16 vo
tos contra 4, en la forma aiguienlc:

Señores que dijeron n o :

Campo.— C. España.—Cortina.—Fer
nández Argente.—Fernández Cabello.—  
Feroández Morales.—Fernández Sha-w.— 
Font.—García Aramburo. Martín Co
rral.—Moral.— Pérez Nogro.—Rodríguez 
Portillo.—Yáñez (Secretario).— Borrallo 
(Seoretario).—Sr. Presidente.

Señores que dijeron si:

Diez.—Gálvez Holguín.—García Gor
do.—Sáez.

El Sr. Moral propone la supresión de 
la partida cousigaada para el Organista de 
San Juau de Dios, por considerarlo abso
lutamente inneoesario.

En votaoióo nominal fué desechada la 
enmienda, por 13 votos contra cuatro, en 
la forma siguiente:

<Se3or«s que dijeron  no:

Campo.—Cortina,— Diez González.—  
Fernández Morales.—Font Gálvez Hol
guín— Garcia Aramburo.— García Gordo. 
—Pérez Negro. —  Rodríguez Porlillo.— 
Sáez.— Yáñez (Secretario). —  Sr. Presi
dente.

Señores que d ijeron  sí: 

Cemborain Espacia.— Fernández Ar
gente.—Martín Corral.— Moral.

En votación ordinaria fué aprobada la 
partida.

Ignalmente lo fueron ain discusión las 
demás partidas fiel epígrafe «Eaipleados», 
haeiendo constar el Sr. Moral su voto en 
contra de la supresión do la del Interven
tor, y los Srea. Pérez Negro, Fernández 
Argente, García Aramburo y Cortina on 
contra de la de un uMeritorion.

El Sr. Fernández Morales pide expli
caciones acerca de la partida de l.SOO pe
setas que se consigna para remuneración 
del Jefa del Arsenal de instrumentos.

El Sr. Diez, de la Comisión, contesta 
que ha incluido en el preshpuesto la Co
misión esta partida en cumplimiento da 
un acuerdo de la Diputación.

El Sr. Yáñez manifiesta que este acuer
do 98 tomó en el anterior prusupuesto que 
no ha sido aprobado, y por lauto, que debe 
suprimirse la partida.

El Sr. Negro dice que es necesario dar 
esta remuneraeión para qui', haya una 
persona perita encargada del cuidado do 
los instrumento.; quirdrgicos.

El Sr. Fernándoz Morales dice que la 
existencia de esta plaza del Jefe del Ar
senal merma las facultades de_ los médi
cos, puesto que uno de eslos es el que de
biera toner á su cargo e! Arsenal.

Después de rectificar todos los señores 
citados, so aprueba la partida por 14 vo
tos contra S, en la forma siguiente:

Señores q w  dijeron  s(:
Cortipa.—Diez Ĝ uzáĴ ez.—Feroi/jiiez 

Argente.—Fernández Shaw.— Gálvez.— 
García Gordo.— Molina.—Negro.—-Pérez 
Negro.— Prosilla.—Rodríguez P o rtillo .-  
Sáez.—Borralio (Seoretario).— Sr. Presi
den te.

Señores que dijeron n o :

Campo.—Fernández Morales.—Foot. 
—Garcia .Aramburo.—Yáñe* (Secretarlo).

Sin discusión fueron aprobadas las 
partidas referentes á los epígrafes «Car> 
gasa, uCalton. «Generales» y «Obras». 

En el epígrafe «Consultas», propone

I

el Sr. Cortina qne ae ponga á los señores 
Porteros que figuran oon 8&0 pesetas, el 
mismo sueldo que tienen los de loa otros 
Establecimientos, porque no hay razón 
que jnstifiqne esta diferencia.

Rechazada por la Comisión )a enmien
da, se desechó en votación nominal, por 
8 votos contra S, en la forma siguiente:

Señores q m  dijeron  un;

Diez González.— Fernández Shaw.— 
GálvBZ Holguín. —García Gordo.—Sáez.— 
Yáñez CSecretario)-—Borrallo (Sseretario). 
—Sr. Presidente.

Señores que dijeron  si:

Cortina.—Fernández Morales.—Font. 
— Garoia Aramburo.—Pérez Negro.

En votación ordinaria fué aprobada la 
partida, y eo la misma forma fueron 
aprobadas las demás del epígrafe «Coa- 
sultas». '

En el epígrafe iMuseon, se dió cuenta 
de una enmienda del Sr. Moral propo
niendo ia consignación de dos Ayudantes 
á 2.000 pesetas y l.BOO respectivamente, 
que fué rechazada en votación nominal, 
por 13 votos contra 9, en la;forma si
guiente:

Señores que dijeron  n o :

Campo.—Cortina.—Diez González.—  
Fernández Cabello.—Gálvci Holguín.— 
Garcia Gordo.—López González.—Molina. 
— Presilla.— Sáez.—YáSez (Secretario).— 
Borrallo (Seoretario).—Sr. Presidente.

Señores que d ijeron  ai:

C. España.—  Fernández Morales.—
Fernández Sha'w Font,— García Aceve-
do.— Garoia Aramburo.—Martin Corral. 
— Moral.—Pérez Negro.

En votación ordinaria se aprobó la 
partida de 1.500 pesetas consignada en el 
proyecto para un aolo Ayudante.

El Sr. Moral combate la partida de 
999 pesetas que ae'consigna para sueldo 
de un Aspirante, porque es un aumento 
que se hace sobre las 300 que antes tenia, 
de todo punto Improcedente en las cir
cunstancias actuales.

En votación numinal íué aprobada la 
partida, por 11 votos contra 8, en la for
ma siguiente:

Señcrres que dijeron sí:
Diez González.—Fernández Shaw.—- 

Gálvez Holguín.—López González.—Ne
gro.— Pérez Negro.—Presilia.-Rodrlguez 
Portillo.—Sáez.— Borrallo (Seoretario.)—  
Sr. Presidente.

Señores que dijeron  n o :

Cortina.—Fernándoz Argente.—Fer
nández Morales.—Font.— García Aram
buro.— García Gordo.— Moral. —  Yáñez 
(Secretario).

Se dió cuenta do ana enmienda do los 
Sres. Fernández Morales y García Aram- 
''buro, á la partida consigiiada para sueldo 
’ae «Un escultor», proponiendo que se le 
rebajen sólo 1.000 pesetas en vez de las
i.SOI que propone la Comisión.

El Sr. Fernández Morales manifiesta 
que ios trabajos de oscultnra del Museo 
requieren verdaderos conocimientos artís. 
ticos y son de una importancia tal, quo no 
están retribuidos en modo alguno oon la 
partida que consigna la Comisión.

La Comisión acepta la enmienda y fué 
aprobada en votaeión ordinaria.

Sin discusión-fueron aprobadas las de
más partidas del epígrafe (Museos.

Hospicio

Sin discusión fné aprobada la partida 
íe iTíveres», oBotiaa» y «Vestuario».

Se dió cuenta de una enmienda delac- 
ñot Moral, proponiendo que fnesea expal- 
Hios del Hospicio toiloa los asiladoa qaa 
no reuniesen las condiciones reglamenta- 
tíM. Y  habiendo mAuifeatado ia Gomisióa 
qos esto DO constituía -enmienda alguna á  

Ií3 pirlidas del presupuesto, ni por tanto 
podía tratarse ahora, se acordó consignar
lo oa el acta para que la Diputación lo tu
viese es su dia en cuenta.

So el epígrafe o Sirvientes s se diiS 
oaeota lie una enmienda del Sr. Negro, 
proponiendo que las Hermanas de la Ca
ridad que en lu actualidad son 18 y en el 
proyeoto se reducen á tS, quedarán ea 
aquél número, pues las tres que ae pro
yecta trasladar al Asilo de las Mercedes 
300 más neoesarias en aquél eatablecl- 
mleBto qne en éste.

¿eeptida por la Comisión, faé aproba
da ea velación ordinaria.

ÜQ k  misma forma y sin discusión, 
fueron aprobadas las demás partidas del 
epígrafe «Sirvientes».

De igual modo se aprobaron los del 
epígrafe «Dependientes acogidos», cons
tando el Tolo del Sr. Moral en contra de 
la partida áe 180 pesetas para unorga- 
nist>.

De la misma manera ae aprobaron las 
del epfgrafe «Empleados», con el voto del 
Sr. Moral en contra de la supresión del 
laterTentor,

Ea el epígrafe «Educación», el señor 
Fcnt manifiesta que se rebaja ot sueldo del 
Profc5or*3e párvulo.?, sin concedérsele la 
gratificación para casa, puesto que no la 
tieoc es e) Hospicio, siendo do reglamento 
que debe habitar ea el EstableBimionto.

El-Sfe-Gálvez, de la Comisión, contesta 
queales r«gUmentario, según afirma el 
Sr. Foot, debe solicitarlo así de la Dipu- 
tacióa, y ésta no duda que lo concederá.

i  psticiÓB del Sr. Font, se cunsignan 
en ei ar.ta estas mauifestaciones.

GlSr. Goriiua pide que el sueldo de
3.000 pesetas que se soñalaba para el Pro
fesor de másiea en el presupuesto ante
rior, se lebajesohmentc i  2.025, quo es 
la rebaja proporcional acordada para to
áoslos empleados, en ves de las 2.300 
que 50 eonsigisa on el proyecto do la Co 
misián. Asi se acordó.

Sedió cuenta de una enmienda del 
Sr. García Aramburo, proponiendo la sn- 
presióB de las plazas de Profesor de Or- 
feonas J Profesor de canto, por resultar 
innecsssrias é inúiiles.

Accpíada ij enmienda por la Comi
sión, fué aprobada en votación ordinaria.

Sin disousién fueron aprobadas las 
demás partidas del epígrafe «Educaeióna.

Esig^d brma se aprobaron ¡as par
tidas eorrtpondioalea á loa epígrafe» 
«RsproiticAas” y  BEs^aela lodrico-práo-, 
tica «fcAtSíi^SOSciosn.

í o  el op5 ifo «Imprenta», se aprob». 
ron en la ma|ia forma las dos partidas 

con una enmienda del 
Portillo, proponiendo quo 
il Ordenanza Agustín Her- 
correspondieute al jornal 

en atención á sus buenos 
vez qae con esto no ae au-

quo eomprai 
Sr. RodrigíS' 
se lo asigi» 
meso «1 suí'c 
que porciis 
servicias,
menta el

Sio fueron aprobadas todas
las partlias á» demás epígrafea qua 
com|,renfc «1 PKsupuesto del Hospicio.

•V
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Asüo d e  N u e s t r a  S e ñ o r a  

d e  l a s  M e r c e d e s .

Por las mismas rwonea «puestas si 
tratarse del presapnesto del Hospicio, se 
-acordó consigner en el «cta, para que la 
Diputacjiin la tPDga en cuenta en su día. 
1» eQmiend& dcl Sr. Mora!, proponiendo 
que se aonerde is eipulsiÓB de las asila- 
«áas que no reúnan las condieionea regla- 
jneotarifts.

Sin discusión fueron aprobadas las 
partidas de «ViTeresa, «Botica» y «Ves
tuario.»

En el epígrafe « Sirvientes a so dio 
cuenta de una enmienda del Sr. Borrallo, 
proponiendo qne en atención i  que el ser- 
Tioio que prestan los Alamnos internos 
de Mediciua ;  Farmacia es más pasoso 
qne el de los Hospitales, porque Is distan
cia hace que teogan que gastar en tran* 
T ía  gran parte del sueldo que les está 
asignado, se consigne en el presupuesto 
la partida correspondieate á la gratifica
ción de 2S0 pesetas que tienen fijada en 
el vigente.

Aoept&üa por la Comisión, fué apro- 
l>ad3.

Sin discusión fuerou aprobadas las de
más partidas del epígrafe «Sirvientes», 
constando el voto de los Sres. á.rgente, 
Campo, García Aramlinro y Cortina en 
contra de las consignadas para Vigilante 
xoclnrno y  tres camilleros.

También fueron aprobadas sin disen
sión las partidas comprendidtiB en ol epí
grafe uEmpleadosn.

En ol epígrafe «Educación» se aprobó 
QDS enmienda verbal del Sr. Bcrralio, 
pidiendo la consignación do 600 pesetas 
para gratiflcación al Profesor de' dibujo.

Sin discusión fueron aprobadas ¡as d6' 
m is partidas del mismo epígrafe.

£n Ift csisma forma fueron aprobadas 
todas las de lo3 dem¿» epígrafe» qiM som- 
prende el presupuesto de! Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes.

I n c ln s a  y  C o le g io  d e  l a  P a z

Sin discusión fueron aprobadas todas 
las partidas del presupuesto de este Esta- 
Jilecimiento.

c a p ít u l o  VII
Oorrección pública.— Ls Junta looal 

de Prisiones y el Excmo. Sr. Ministro do 
la Gobernación han participado que del 
total importe del presapnoslo de gastos 
del correccional, cuyo proyecto ha sido 
Aprobado por la Superioridad, correspon
de aatisfacar á esta Dipatacióo provincial 
el 59 por 100, ó soan pesetas 94.951*68, y 
que el aumento de gastos que se observa 
es debido al del contingente de la pobla- 
eiÓD penal de esta provincia.

Dicha sutoa es la que se fija en el ar
tículo i.°. Cárceles, coa una coDsigna- 
eión de 4.000 pesetas para los gastos do 
las de Audiencia, declarados obligatorios 
para la provincia, con una de 1 .0 0 0  pe
setas en el art. 2.“ oomo au^íjio perma
nente para la Escuela de reforiñidajóve- 
■ne» 5 A.eUo do corrección paternal, sin
tiendo mucho que iaa cirsuDstanciaa on 
qoe este presupuesto so forma no 1c per
mitan destinar mayor oaniidad á una las 
titaoión tan heneflciosa, y coya iuüuen- 
clsseha de dejar aeatir eu los jóvenes vi
ciosos y vagabnndos de esta provincia.

Prisión correccional...- 04.951 63
Circeies de aorlleDcis...  1.000
Escaaia de reforma dejó- 

TCD08 7  8S¡lo 00 ’  
rreoción paternal  1.000

J'ué aprobado sin diaousióo.

CAPÍTULO V III

ImpreTist09.-En IS.OOO 
pesetas, como en presupues
tos anteriores, sa fija el cré
dito para los que puedan 
ocurrir en el año económi
co.............  : ........................ 18.600

Se aprobó una enmienda del Sr. Cor
tina á este capitulo quedando en su vir- 
tad reducida á 10.009 pesetas la partida 
de 15.000 consignada.

CAPÍTULO IX

Construcción de nue
vos Estableoim ientos. —
La tercera anualidad ó pe
riodo de obras de construc
ción del nuevo Hospital de 
San Juan de Dios, que con 
arreglo á la essritura de 20 
de Noviembre da 1890, hay 
que ahonar i  la nueva So
ciedad de construcciones 
sistema Tollet, os la cifra 
que se fija en este cupítulo, 
por valor de 744.000 pese
tas, igual á la del presu
puesto ordinario anterior, 
y una de 100.000 pesetas 
para gastos de construcción 
de nuevos Establecimientos 
y concurso de terrenos para
Manicomio regional  844.000

Stí dió cuenta de una enmienda del se
ñor Moral proponiendo que se eliminen 
las 1 0 0 .0 0 0  pesetas que se consigaan para 
oonstrucclóa de nuevos Establocimientos 
y concurso de terrenos para manioomio 
regional.

La Comisión no acepta la enmienda.
El Sr. Moral la ^poya manifestando 

que no hay necesidad alguni de consig
nar dicha partida porque no hay acuerdo 
alguno de la Dipataoióu en qué inver
tirla.

El Sr. García Gordo, de la Comisión, 
contesta que si bien es cierto que no exis
ten acuerdos definitivos para proceder 
desde luego á la construcción de edificio 
y adquisición de terreno, los hay encami
nados á este fia y  pudieran originar gas
tos que necesitan aonsignición.

Después de rectificar el Sr. Moral, es 
desechada la enmieada, por 12 votos con
tra 10, en la forma siguioote:

Señores que d ijeron  k o :

Cortina.—Dteí Go,nzález.--Gálve* Hol- 
guín.— García Aramburo.— García Gor
do.—López Goniilez. -Negro.— Pérei Ne
gro.—Rodríguez Portillo.—Sáez.—Borra- 
lio (Secretario).—Sr. Presidente.

Señores que dijeron sí:
Campo.— C. España.—Fernández Ar

gente.—Fernández Cabello.— García Ace- 
vedo.—Martín Berganza.— Martín Corral. 
Moral.—Presilla.— Yéñcz (Secretario).

En votación ordinaria fué aprobado el 
capitulo con el voto eu contra dei Sr. Mo
ral, y haciéndase coustar la manlfeítaoióu 
del Sr. Cortina referente i  gestionar de la 
casa Tollet una bonificación por el abono 
on francos del precio'ide laa conslruccio-  ̂
nes del uuevo Boepilsl de San Juan de 
Dios.

CAPÍTDLO X 

Carreteras.—La Comisión de Fomen
to, de acuerdo coa el Sr. Ingeniero Jefe do 
Carreteras provinciales, fijó en 1.141.S90 
pesetas la cifra que debía cousignarse en 
este presupuesto, proponiendo uua modifi
cación en el persoual de logenieros Au
xiliares, que la Comisión de Hacienda 
considera oportuna para el servicio y de

economia. tanto en los sueldos del perso
nal, como on las indemnizaciones de 
salida.

Pero cree también que no debe lim i
tarse á ella la reforma, sino hacerse ex
tensiva á la snpresión de tres Sobrestantes 
de !a clase de terceros, puesto que con seis 
le parece que hay suficientes para las ne
cesidades do las obras.

Con esta reducción y la proporcional 
en los sueldos, queda fijada la plantilla 
del personal; las indemnizacioues do sa
lida se calculan en 12.000 pesetas.

Para gastos de confrontación da pro
yectos y recepción de obras por el Sr. In
geniero del Estado, ae consignan 10.000 
pesetas, siendo de llamar la atención este 
sobresueldo que le paga la Provincia, 
caando este servicio de inspección, si es 
que el Estado lo qniern ejercer, debiera 
ser inherente á los deberos dcl cargo y 
sin retribución especial por ello.

La Comisión de Fomento pedís para el 
pago del SPgundo y tercer plazo de los 
estudios contratados con D. Francisco 
Giralt 25.000 pesetas; pero oomo el primer 
plazo debe ya hallarse satisfecho, y para 
el segundo se consignó crédito en el pre
supuesto corriente, se limita esta consig
nación á 12.000, que es lo que se oree oe- 
cesariOi

La misma cantidad de 5.000 pesetas 
qae en el actual presupuesto, so consigna 
para los estudios de carreteras provincia
les y caminos veainales que la Diputación 
acuerde estudiar, así como la renta y 
asigasción de la cesa que ocupa la Jefa
tura da Obras de la Provincia.

Para las obras en curso de ejecución, 
saldo de liquidaciones, agotamientos, ex
propiaciones y demás conceptos que en
vuelven las obras, so podían 829.900 pe
setas; pero la Comisión de Hacienda, 
consultados anteoedentes, estima que cnn 
800.900 pesetas puedo on el año atenderse 
debidamente á estas obligaciones, que 
consiste en las obras de las carreteras de

El Molar i  MiraQores.
Dei Hoyu do Manzanares i  Colmenar 

Viejo.
De Moralzarzal i  Manzanares de la 

Sierra.
De la genoral de Andalucía i  Torrejón 

de Volasoo y Griñón.
De Vlcálvaro á Velill»de San Antonio.
De Alcalá de Henares á Cobeña.
Del Villar del Olmo á Arabite.
De Villarejo de Sáivanés á Brea, por 

Valdaracete.
De Torrelodones:
Puente sobre e l Jarama on la carre

tera de Vicálvaro á Velilla.
Defensa del puente de Algete.
Carretera de Vlllanueva del Pardillo 

y reforma subastada del camino de Cadal
so á Cenicientos.

Para subastarlos kilómetros qne acuer
de la Exorna. Diputación que están estu
diados, y  atender á la construcción y  ba- 
bilüaülón de loí^sn^inos veoinaI)9s que 
tieaeo solicitada varios A ju o t s o i l e n t o s ,  

esta Comisión consigna 50.000 pesetas, á 
reservado aumentar loque sea preciso 
en el presupuesto adicional.

La Comisión ba procurado reducir el 
personal de carreteras i  lo estrictamente 
indispensable; pero V. E. comprenderá 
que ¿cómo ba de atenderse á tan impor
tantísima sblígaelón oon un Director de 
caminos vecinales y nn Delineante?

Aún recuerda la Diputación con pena 
el estado de sus vías de eomunioación

oaando corrían á cargo de un Director de 
caminos vecinales: adu se contrista al 
recordar los capitales del empréstito de 
carreteras de 1357, gastados en obras 
coatosísimas y  de estadios no muy aoor- 
tados; y aún, al recorrer las peligrosas 
onrvaa y altísimos terraplenes en la carre
tera de las Bozas de Puerto Real, se con* 
vence de que allí no anduvo la mano ni la 
inteligencia de un Ingeniero de caminos,

Por eso la Diputación creó el personal 
facultativo que hoy tiene, ¿ cuyo frente 
puso al Jefe de Ingenieros de una de las 
provincias del Estado, que dejó su des
tino por venir á servir éste con vista de 
las ventajas ofrecidas por la Diputación 
en el concurso, y al que habría de indem
nizar de los perjuicios que sa le ocasio
narían de sostenerse el criterio del Beal 
decreto, pareciéndole, y con razón, que 
cuando hay precisión de gastar 219.377 
pesetas en reparación y conservación de 
caminos, y 738.000 en nuevas construc
ciones, una consignación de 41.780 pese
tas para personal, ni e» excesiva, q1 in
necesaria.

Besuitsdo de ello es que hoy la Pro
vincia tiene 328 liilómetros de carreteras 
construidos; á cuya conservación y  repa
ración atiende, y 109.938 en construc
ción, ya subastados; 361‘331 estudiados 
y á pauto de contratarse, y 147*882 en es- 
tudio. Júzguese si loa trabajos que estos 
estudios y la vigilancia de las obras re
presentan, no compensan sobradamente el 
gasto que la Diputación hacc en ese per
sonal, cuya competenoia y oelo todos nos- 
complacemos en roconocer.

CAPÍTULO X

Carreteras.—Uu Ingeniero
Direclor...................... 7.000

ün Ingeniero Auxiliar... 4.000
Un Ayudante Mayor.. . . 3.800
On id. I.® ...................... 3.000
Dos id. segundos, á 2.375. 4.750
Dos id. terceros, á 2.000. 4.000
Un Sobrestante primero . 1.750
Dos id. segundos......... .. 3.000
Dos id. terceros.............. 2.300
Un Delineante primera .. 1.875
Un id. segundo......... .. 1.500
ün Ayudante delineante. 1.800
Un Esoribiente primero.. 1.875
üa id. segundo.............. 1.500
Idemnizaciones del per

sonal .......................... 12.000
Gastos do confrontaaión

de proyectos y recep
ción iteiobrss............. 10.000

Pago da estudios contra-
dos ............................. 12.000

Estudiosno comprendidos
en ol conoarso............. 5.000

Obras en construcción y
gastos de las mismas.. 500.000

Para subastar obras nue
vas dol plan............. .. 50.000

Renta de oficinas........... 2.280
Gratificación al Portero

de la casa calle de Lu-
zón,........................... 240

Se dió cuenta de una enmienda del se
ñor Fernández Argenta proponiendo la 
supresión de la plaza da Ingeniero ansi^-
liarA'

Tía G o m ia id n  n o  l a  a cep ta .

El Sr. Fernández Argente la apoya,, 
manifestando que el espíritu de economía* 
que Impone el Real decreto, no se íampa- 
gina bien oon esta plaza de Ingauíero 
auxiliar que es innecesario, porjaa loa 
proyectos de construoción ds sarri t̂eras 
provinciales se están veri^sdo por con* 
tratii, y todo el trabajo JeJagen ieros  
de la Corporación est^nm/lada á compro
bar loa que se preM“ *° oontra-
tislas de dicho ^ ®s so-

Ayuntamiento de Madrid



Sabido 50  de Julio de 1892 19

ficíente y puede hacerlo nn solo Inge
niero.

El Sr. QarcI» Gordo, de la ComisiÓD, 
eODtest» que ha; proyectos especiales qae 
DO eílén comprendidos en aquella c o d -  

Irata y otros trabajos de lEspeooión y te- 
aonslruccidn de las carreteras existentes, 
que hacea necesaria la plaza de logeciero 
auxiliar, sia el cual el Ingeaiero Jefe no 
podría atender cumplidamente el servicio 
de carreteras.

Después de rectificar el Sr. Feroández 
Argente fué desechada laenmienda, por 13 
Totos contra 8, en la forma siguiente:

Setiores que dijeron  n o :

Arroyo.— Dle* Gonzále?— Fernández 
Morales.— F e r Q á n d e z S h a w .—Gálve* HoU 
gQia.— García Gordo.— Lá?ez Goazilez.— 
Martin Berginza.— Molina.— Moral,— 
Negro.—Pérez Negro.— Presilla.—Rodri- 
gaeiPortillo.—Siez.—Yáñoz (Secretario). 
— Borrallo (Secielario).—Sr. Presidenta.

Señores que dijeron  si:

Campo.— Cemboraia España.—Corti
n a .— Fernández Argento.— Fcrnáade* 
Cabello. —Font.—García Arambaro.— 
Martin Corral.

Se díó cuenta de otra enmienda sobre 
este mismo panto del Sr. Moral, propo
niendo que se consigne ea el presupuesto 
la cantidad de 4.000 pesetas para sueldo 
de QQ primer Ingeniero auxiliar, y 2.000 
pesetas para gratificación de otro segunda. 

La Comisión acepta la enmienda.
El Sr. Cortina la combate porque cree 

que sobra alto personal de logenieros, y 
ea cambio es preciso aumentar el inferior, 
sobre todo ios Sobrestados, y que de apro
barse la eamieada>diotamea, resaltará aa 
Cuerpo con más Jefes que soldados.

El Sr. Gálvcz contesta que quada suft- 
eieote número de personal eubaiter::o.

Puesto á votación el dictameQ-ea- 
mienda fué aprobado, por 16 votos contra 
B. ea la forma siguiente:

Señores que dijeron si:

Arroyo.—Diez Goazález.—Fernández 
Shaw.—Pont.—Gélvez Holguin.—García 
Gordo.—Martín Bergaoza.—Molina.—Mo
ral.—Negro.—Pérez Negro.—Presilla.—  
Rodríguei Portillo.—Sáez,— Borrallo (Se
cretario.— Sr. Presidente.

SeTÍores <pie d y í t o n  k o :

Campo.—Cortina.—Fernández Argen
te.—  Garaía Aramburo.—Yáñez (Secre- 
tario.

El Sr. Cortina formula una enmienda 
Terbal para que se restablezcan las doa 
plazas de Sobrestantcb cuartos que figu
ran en el pcesnpuesto anterior y  qoe se 
snprimen en el proyecto.

La Comisión no acepta la enmienda, 
y después de apoyarla el Sr. Cortina en
careciendo la necesidad de estas plazas, GS 

%  desechada la eomlonda, por 14 Totoa oon> 
tra 2, en la forma siguiente: (.

SetUrres que d ijeron  no:

Diez González.—Fernández Cabello.— 
i^ernández Morales.—Fernández Shaw.— 
\*''m,__G4l voí Holguin.—GarcíaGordo.— 

González.—Molina.—Negro.—Pé- 
” ^ H ’o.— Sáez.—Yáñez (Secretario).—

^■flores que dijeron  sí:

Se Aramburo.
® je  ana enmienda de

loa Sres. Portillo, Molina y  Fernándea 
Morales, proponiendo que se rebaje á 
■400.000 pesetas la partida de SOO.OOO que
86 consigna en el dictamen de la Comi
sión para obras en constraccióa.

La Comisión acepta la enmiendi.
El Sr. Cortina Ja combate porque de- 

blera'coDsignatse mayor cantidad, eqoi- 
■íalente á Isa obligaciones que tiene con
traídas la Diputación con los contratistas.

Ea Totaeioa nominal fué aprobada la 
enmienda, por i4 Totos contra siete, en 
la forma siguiente:

Señores que dijeron  sí:
Díei González.—Fernández Argento. 

—Fernández Cabello.—Fernández Mora
les,— Gálvez.—García Gordo.— Molina.— 
Negro.—Pérez Negro.—Eodrlgnez Porti
llo.— Sáez.—Yáñez (Secretario).— Borra
llo (Secretario).-Sf. Presidente.

Señores que d ijeron  no.-

Arroyo.— Campo.—Cortina.—Fernán
dez Sha-w.—García Arambaro.-Martín 
Berganza.—Moral.

El Sr. Moral pide que se eleve á
200.000 pesetas la partid» de 50.000 que 
se consigna para subastar obras nuevas 
del pUn de carreteras.

El Sr. Cortina se adhiere ála petición 
del Sr. Moral.

ElSr. GálTez, da la Comisión, con
testa que es imposible haeer noevas obras 
mientras subsista el espíritu de econo
mías que informa el Keal decreto, y que 
es inútil por lauto pensar ea ellas por 
mu; útiles que sean en el año económico 
en que se va á entrar.

En votación ordinaria fué aprobada la 
partida con el voto en contra de los se
ñores Cortina y Mora.1.

Eq la misma forma fueron aprobadas 
todas las partidas del oapílalo de Carre
teras con el voto de los Sres. Cortina y 
García Aramburo en contra de las partidas 
da Sobrestantes ;  Delineantes.

CAPÍTULO, X I

Obras diTersaa.—Das solas partidas 
propone en este capítulo la Comisión: la 
de 5.000 pesetas para obras de interés lo
cal y especialmente de las de abasteci
miento de aguas potables, y 4.702‘60 para 
pago de la subvencióo acordado con obje
to de auxiliar la construcción de aa cami
no vecinal en Santorcaz.

Fuó aprobado sin discusión.

CAPÍTULO X II

Otros gastos,—Las pensiones legal
mente concedidas y ouyos ioterosados tie
nen un perfecto derecho al abono; el per
sonal do la Sescióu de examen de cuentas 
reducido á su más mínima expresión, y el 
cuarto plazo de la subvención para la 
Asociación de la Enseñanza de la Mujer 
son las únicas aleuoloaag se cooglg- 
naa en este oap^ulcí S

'Presoiade poí corapleto la Comisión de 
la Sección de estadística quo refunde en 
la del censo, del servicio taquigráfico, de 
los gastos de la Comisión de Pósitos, 
puesto que de estas Comisiones prescinde 
también el Keal decreto de 7 del corriente 
y da toda clase de subvenciones que es 
costumbre conceder á Asooiaeiones bené
ficas, Centros de enseñanza, y á cuanto 
tiende á mejorar los intereses morales de 
la Provincia. Bien sensible le es; pero las 
circunstancias se imponen y no hay mis

remedio que prescindir de esta clase de 
auxilios de reconocida ntilidad provincial.

Otros jagíos.— Pensiones 
anteriormente concedi
das.............................  30.208 28

Sección de examtn de cu«n- 
ías,— Un Oflcial prime
ro ...............................  3,000

Dos id. terceros, á 2.2S0. 4.GOO
Tres id. cuartos, i  t.875 S.62S
Tres id. qninlos á 1.300. 4.800
Dos Aspirantes primeros,

i  1.280......................  2.500
Un Meritorio................... 700
Sección de estadística...  »
Comisión de Pósitos  o
Taquígrafos....................  »
Subvención ála Eoseñan-

za dala Mujer.............  5.000
Otras subvenciones  »
Se aprueban sin discusión todas hs 

partidas consignadas en este capitulo, 
haciendo constar los Sres. Moral y Fer
nández Cabello su voto en coatra déla 
partida consignada para subvencióa á 
la Asociación para la Enseñanza déla 
Mujer,

Se dió cuenta de la siguiente adición 
á este capitulo:

<E1 Diputado que suscribe presenta á 
la Exoma. Diputación al capitulo X II de 
gastos del presupuesto que se discute;=: 
Considerando que esta Corporación en se
sión de 21 de Marzo de 1883 concedió ála 
empresa constructora del ferrocarril de 
Arganda á Colmenar de Oreja nna sub
vención de 12.000 pesetas por kilómetro, 
acordando en la sesión da 7 de Diciembre 
de 1889 el modo de cumplirse lo prome
tido, cuyos acuerdos quedaron firmes al 
ser aprobados por la Suparioridad:=Con- 
aiderando que los derechos adquiridos por 
la empresa constructora del mencionado 
ferrocarril tienen que ser respetadas por 
haber tenido origen de acuerdos tomados 
por la Corporación, dentro del círculo de 
sus facultades y atribuciones, y haber cas- 
sado estado, según se reconoce en la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación 
de fecha 3 da Junio de 1890;esConside- 
rando que el dejar de conaígnarse en este 
capítulo la cantidad necesaria para aten
der á la obligación contraída, equivale á 
la anulación da dichos acuerdos y al in- 
cumplimiento de la mencionada Real or
den, el Diputado que suscribo tiene la 
honra de proponer á la Diputación pro
vincial se sirva consignar en el capitu
lo X II del presupuesto la cantidad de
78.000 pesetas para atcoder á la subven
ción de la constrnoción del ferrocarril 
de Arganda i  Colmenar de Oreja.=Fa- 
lacio de la Diputación 23 de Mayo de 
1892,s=Tiberio López González.»

La Comisión acepta la adioión.
El Sr. Cortina combate la partida por 

insuficiente, y propone que se consignen 
por lo monos 100.000 pesetas porque es 
probable que sa presenten certiñoaeiones 
de obras realizadas por mayor cantidad.

En votación nominal se desechó esta 
proposiolón del Sr. Gortloa, por 12 votos 
contra oaatro, ea la forma siguiente:

Señores que dijeron  n o:

Die* González.—Fernández Shaw.— 
Gálvez.— Garda Gordo.—López González. 
— Molina.—  Moral.— Negro.— Rodríguez 
Portillo.—Sáez.—Yíñez (Scoretario).—  
Sr. (Presidente).

Señores que dijeron  si:

Campo.—Cortina.—Fernández Cabe
llo.— García Aramburo.

Eu vot&cióa ordinaria fué aprobada la

adición, propuesta por el Sr. López Gon
zález, consignándose en el presupuesto 
la ptrtida de 78,000 pesetas para el ob- 
j«to indicado.

En votación ordinaria y sin discusión 
fué desechada una proposición de los se- 
BoreaMathet, Fernández Argente y Gar
cía Lomas pidiendo la consignación en el 
oapílaio X II de la cantidad do 3.000 pese
tas pira subvención al Centro Instructivo 
del Obrero.

Asimiamo propone la Comisión se 
sdoplen los siguientes acuerdos:

1.° Se aprueba y vota et presnpacsiio 
ordinario para el año ecaoótnico de 1892 
Í93 en los términos que se acaba* de 
acordar.

2." Se aprueba el repartimiento pro- 
vioclal girado bajo la base del Í4 ‘9S por 
100 para cnbrir el déficit que resulta en 
Cito presupuesto, remitiéndose al Exce- 
leatisimo Sr. Gobernador para los efectos

Y  3.® Al remitir al Gobierno de S. M. 
el pieaupuesto, se le rogará que en uso 
de la aütorización que se reserva por el 
artIcalo3.°del Real decreto de 7 dei actual, 
ae iligce autorizar las plantillas del per
nal ea la forma qae se proponen, y te
niendo en cuenta que las neoesidades y 
servicios de la Diputación provincial de 
Uadrid nunca pueden compararse con los 
de ninguna de las provincias de primera 
clise

El Sr. Cortina rogó aparecieran en 
el acta sus manifestaciones al votar en 
contra.

El Sr. Presidente ordenó que se toma
ría fielmente las palabras del Sr. Cortina.

El 3r. Cortina dijo: «Voy á votar en 
contra de los acuerdos que aquí se han 
tomado, como voy á votar en contra de la 
totalidad del presupuesto, por entender 
quo el presupuesto que se ha formado por 
li Dotación en sesión do hoy, es ilusorio 
es au psrte do ingresos, según he demos
trado al discutir, como ilusorio y exage
rado ea su parte de gastos, y para hacer 
eUuaUe ha tenido que /altar al Real 
deereto do 3 do Mayo, que nos obligaba í  
formar el proyecto de presupuesto reor- 
gtnizaRdo los servicios y haciendo eco
nomías; pnes lejos de cumplir este Real 
decreto se vienen proveyendo plazas de 
naeva creación. Entiendo yo que el pre- 
sapueslo es ilusorio y por eso voy á votar 
ea conira.»

El Sr. Cabello dijo que también votaba 
oa contra, considerando que el criterio ds 
It Diputación ba debido amoldarse á lai 
disposiciones del Real decreto.

El Sr. Moral dijo que votaba en contra 
por enteolor que había gastos excesivos 
«D asnntos de personal y limitados para 
los servicios de carreteras de la provincia, 
Itn uMeisrios á los pueblos, y  por enten- 
dtr q|e el presupuesto CiO responde á las 
eicitciones que nacen de los intereses 
ItgitiAos de la provlnois de tfsdfld.
.nMt, Argente dijo que por razones 

ígaalc- l̂^^as del Sr. Cortina votaba en
contri 

EI3 Yáñez manifostó que creyendo
que bD putaoión ha procurado inspirarse 
en elli 1 deotelo de 3 de Mayo y ha he
cho IS nayores cconomlaa posibles, vo
taba’O® sumo gusto en pró.

5 Sr. Corral dijo que estaba conforme 
con o* Sf®®- 7 Cortina.

51 Sr. Campo dijo que por las mismas

Puesto á votación el primer acuerdo,

i '
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fné iprobftdo por 18 votos contra n n s T e , en 
la (orma aigniente:

Señore» que dijeron  si:

Arroyo.—Dfei González.—Fernández 
Morales.—Fernández Sbaw.— Gálvej.—  
García Gordo.—Lápez González.—Martin 
Berganzs.—MoHna.—Negro.— Pérez Ne
gro.—Rodríguez Partillo.—Sáez.—Yáñez 
(Seoretirio).—Borrallo (Secretario).— Se
ñor presidente.

Señores que d ijeron  n o :

Campo.— Gemboraín EapaSa.—Corti
na.—Fernández Argente.— Fernández Ca
bello.—Fonl.--Garoia Aramburo.— Mar
tin Corral-—Moral,

El segundo acuerdo faé aprobado por 
18 Totos contra ocho, en la formik si
guiente;

Señores que d ijeron  bí:

Arroyo.—Die* González.—Fernández 
Jíoralas.—Furoández Sbaw.— GálTo*.— 
García Aramburo.—Garoia Gordo.-López 
González.— Martin Bsrganza.—Molina.— 
Moral.-Negro___Pére* Negro,— Rodrí
guez Portillo.—Sáea.—Yáñaz(Secretarlo). 
—Borrallo (Secretario),-3r. Presidente.

Señores que d ijeron  no:

Campo.— Cemboraín España.— Corti
na.—Fernánde* Argente.-Fernández Ca- 
heilo,—Gálvez.— Garoia Arevedo.—Mar
tin Corral.

Se aprobó e! tercer acuerdo, por 17 vo
tos contra DueTe, ea la forma siguioote;

Señores que dijeron  ai:

Arroyo.—Diez González.—Fernández 
Morales.—Fernández Sbaw.— GálToz.— 
García Arambnro.—García Gordo.—Lópe» 
González.-Martín Bergsnza.— Molina.— 
Negro.-Póroí Negro.—Rodríguez Porti
llo.— Sá«z.—YáSez (Seoretario),—Bofi»,- 
llo.— (Seoretario).— Sr. Presidente.

Señores que d ijeron  n o :

Campo.—C. España.— Cortina,—Fer
nández Argente.— Fernández Cabello.— 
Font.—Garoia Acevedo.—Martin Corral. 
—Moral.

Seguidamectc se prooodió á la Toia- 
lacida deflnilíTa del presupuesto, tomando 
parte ea ella 26 Sres, Diputados,

Señores que d ijeron  si:

Arroyo.—Diez.—Fernández Morales. 
—Fernández Shaw. —  Gálvez.—García 
Aramburo.— García Gordo.-López Gon
zález— Martin Berganza.— Molina.-Ne
gro— Pérez Negro.—Rodríguez Portillo.
—Sáoz,—Yáñez (Seorotario)^ —Borrallo 
(Secretario).—Sr. Presidente.-Total, 17.

Señores que dijeron  n o :

Campo.—C. Eapaiia.—Cortina, Fer
nández Argento.—Fernández Cabello.- 
Font.— García Aeevedo.— Marlía Corral.
—Moral,—Total, 9.

Continuando ea el orden y
de conformidad con varios diolSmsiies de
Ift Cc/mUiÓD do  PdraoQ&I, S6 aoot(l(5;

Correr la escala en el Cuerpo de Alum
nos internos de laDeoeSeenoia provincial.

Reponer an el cargo de Aluujno inter
no de la BíneDoencia proT’ncial, an el 
último lugar de ios de su clase y cnsodo 
baya vacante, á D. Miguel Herrero y 
Herrero.

Aprobar la propuesta baeba por el 
Sr. Visitador del Hospital provinolal á Bn 
da quo se encarguen del servicio del as

censor de aquel Establecimiento los seño
res D. Pedro Juan Goñi j  D. Julián Bar
tolomé Crespo.

Se dió cueuta de un dictamen de la 
Comisión especial nombrada para resol
ver el asunto referente á la prolongación 
de la carretera de la Barca de Algate á 
Fuente el Saz hasta el Casar de Tala- 
manca, y propone que se revoque por 
oompleto el acuerdo de 29 de Octubre, de 
la Comisión provlticial y todo lo qne con 
él pueda tener relación, desechando en 
díQaittva este asunto.

El Sr. Cortina combata el dictamen 
manifestando que la Comisión especial 
propone la revocación del acuerdo de la 
provlQcial do 29 de Octubre líltimo, sin 
Ajarse en que este no es más que la ejecu* 
oidn del adoptado por la Diputación en 24 
de Abril. Que la Comisión provincial, ea 
vista de este acuerdo, resolvió en 8 3e 
Agosto ordenar al Ingeniero Jefa que pro
cediera á loa estudios de dioha prolonga
ción; y formado el oportuno proyecto lo 
aprobó la misma Comisión en 29 deOotu- 
l)re¡ y al presentarse estos dos acuerdos á 
la sanción de la Diputación provincial, 
confirmó en la sesión de 5 de Noviembre 
último el acuerdo de la Comisión do 8 de 
Agosto, acordando que pasase el de 29 de 
Octubre á informe da la Comisión da Fo
mento, de lo eual resulta que lo único que 
aparece aquí no aprobado por la Diputa
ción provincial ea el proyecto para la pro
longación de la carretera do Fuente el Saz 
formulado por el lugeniero Jefe y aproba
do por la Comisión provincial en el úl
timo de los acuerdos citados, lo cual de
muestra que so pena de revocar la Diputa
ción sus propios acuerdos, el dictamen de 
la Gomisióa especial debe ser rechazado 
porque según lo expuesto debía limitarse 
únicamente á Inrormar sobro las coadi- 
ciones técnicas del proyecto y no proponer 
como lo hace al término del dictamen, 
desechar en deBnitiva este asunto, por
que on este caso dará lugar á una ladem- 
nizaoión da daños y perjuicios por parte 
de la Diputación al contratista, que an vir- 
tad de loa derechos adquiridos procedió 
á hacer estudios y gastos para la construc
ción del trozo que la Diputación acordó 
prolongar; y termina proponiendo que 
toda vez que ia Diputación no mostró su 
sentido unánime on la forma que hoy pro
pone la Comisión espacial aí rechazar el 
dictamen de la Comisión de Fomento sobre 
este punto, que aquella Comisión retire 
el dictamoa para formularlo de auevo, 
úaicameate en lo quo se refiere ai acuer
do de la Comisión provincial de 29 de Oc
tubre, limitado á la aprobación del pro
yecto formulado por el lageniero Jefe,

El Sr-,Fernández Argente contesta al 
Sr, Cortina manifostaado quo no puede 
accedería Comisión especial á su propo
sición porque aquella se inspiró en el 
espíritu maaifleslo de la Diputación con
tra ol dictamen que proponía ia aproba
ción de los acuerdos de la Comisión pro- 
viccial sobre esfe asunto, So lamenta da 
quo lo avanzado da la hora impida discu
tir ampUamento. Que el logeoiero Jafe 
comunicó á la Diputación eu 1," ;le Mayo 
dol año anterior que no había hecho el 
estudio de la prolongaolón acordada por 
la Diputación ea 24 do Abril porqus la 
cerratera de Fuente el Saz habió pasado 
á formar parte del plan del Estado por 
virtud de la ley do 9 de Agosto de 1887, 
y que en vista de esto habla creído con
veniente preguntar de nuevo á la Corpora
ción si insistía en su acuerdo. No obstante

esta oomunio&clón, la Comiaión provin
cia! en 8 de Agosto del mismo año había 
ordenado a! Ingeniero Jefe que procediese 
á U  formación del proyecto, que fué apro
bado por la misma Comisión ea 29 de Oc
tubre. Dice que la Coraisión provinolal no 
debió declarar la urgencia de este asunto 
para resolverlo porque á loa dos dias si
guientes había deraunlrso la Diputación 
provincial, y no tratándose de niiiguno 
de esos asuntos en que debiera prooederse 
sin perder una hora de tiempo, sino que, 
por el cojitrario, admitía espera y ora de 
importancia suma qne la Diputación re
solviese sobre el alcance del acuerdo que 
ella misma había adoptado, no debía ha
ber procedido la Comisión provineial con 
aquella premura inusitada. Que el con
tratista no había adquirido ningún dere
cho por virtud del último acuerdo de la 
Comisión provincial, porque estos no son 
definitivos, y por io tanto no pueden dar 
origen á derechos cuando no son confir
mados por la Diputación, lo cual en este 
caso no ha sucedido.

El Sr. Garoia Gordo se adhiere á 1o ex
puesto por el Sr, Cortina, respecto á que 
la Comisión especia! retire el dictamen 
para formularlo de nuevo, porque su sen
tido envuelva una censura para la Comi
sión provincial, de la quo él formó parte 
sobre la declaración de urgencia de un 
asunto, cuando estas declaraciones le com- 
petoa erclusivameate por virtud dal ar
tículo 98 de la ley Provinaiai.

Después do rectlfioar los Sres. Gortiaa 
y Fernández Argeate, fué desechada la 
proposición do los Sras. Cortiaa y García 
Gordo, refaronto á la retirada dal dicta
men. en votación nominal, por 14 votos 
oontra 2, en la forma siguionts:

Señores que d ijeron  n o ;

Campo.— Cemboraía España. — Fer
nández Argsate. —Paraández Cabello,—
Fernández Morales.—Foot Gálvsr Hol-
guín— García Acevado.-López Gonzá
lez— Martín Corral.— Moral .—Pérez Ne- 
«fo- —Yáñez (Secretario), —Sr. Presi
dente.

Señores que dijeron  si:
Cortina— García Gordo.
Puesto á discusión el diotameu y no 

habiendo otro Sr. Diputado que hieiesa 
uso de la palabra, fué aprobado con el 
voto en contra de los Sres. Cortina y Gar- 
oía Gordo.

El Sr. Gortiaa piilló que &1 ajaeatar el 
acuerdo que se acababa de adoptar, se 
cumpliese el da la sosióa de {2  de Mayo, 
por el cual se había suspendido la remi- 
slóa de ua informe pedido por el Sr. Go
bernador de la proviooia, aoerca del esta
do da- esto asuBto, hasta tanto qne no emi- 
tiesa dietamea la Coinisióa especial, y por 
tanto procedía ahora la remisión. Así se 
acordó,

Fuoroa retirados por la Comisión de 
Hacienda los dos dictáraeaas que figura- 
bao en cl ordon del di’a.

i¡,Teri î^/ado el or,jlw Ael día, se Aló
d o  u n a  D roD O JiíJ ídn  *c u e n la  d o  una  p rop o s íJ iS a  ■ S a a o r lla  p o r  e l 

S r . C o r t in a .

Apoyada por su autor, fué tomada ea 
coasideracióa y declarada urgoato, y de
jándola sobro la mesa para su discusión 
on la sesión próxima.

Acto seguido se levantó la sesión, ma- 
ni/astando el Sr. Prasideute qua no ha
biendo a^uotos despachados por las Comí 
siones, para la próxima sesión se avisaría 
á domicilio,=:F.l Diputado Secretarlo, 
Yáñez,

COaiSIQiS PROVIfíCIAL
Sesión de 19 de J u lio  de 1892 

P b s s id k n o i\ d h l  S r ,  FuRuAsnaz AaoáNTB

Señores que asistieron:

Fernández Sh&w,— Negro y Rojo,—  
López González.-Cemboraín España.-Mo
ral. Rosa.—Font— García Marchante.

Abierta la sesión á las nuevo de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Acto segoido, la Comisión se oeapó 
de los asuntos á que se refiere el art. 98 
de la ley Provincial, y previa declaración 
de urgencia, acordó lo siguiente:

Dejar sobra la mesa la iastanciA del 
Directorio Escolar Madrileño pidiendo le 
sea conoedida la cantidad de 3.000 pese
tas, con el flu de nombrar una Comisión 
de su seno que an representación de los 
estudiantes de. Madrid asistan á las fiestas 
escolares que para conmemorar ol Cuarto 
Centenario del descubrimiento de Améri
ca habrán do celebrarse on Huelva en la 
seguüda quincena de Agosto próiirno.

Pasar al Visitador del Personal señor 
Font la inslaDo!» de los cinco acogidos 
del Hospicio que prestan servicio de Or
denanzas en estas oBciuas, solicitando se 
les conceda uaa paqueas gratifieacióu 
mensual, toda vez que no han obtenido 
ninguna remuneración en los dos años 
que llevan prestando sorvlcio, siendo éste 
déla misma naturaleza que el que des
empeñan los Ordenanzas de pUntilia.

Pasar ai Visitador de la luolusa señor 
Marchante, la comunicación del Director 
de aquel Establocimieato, exponiendo la 
imposibilidad que existo da atender á los 
servicios que desempeñaban ea el ejercí- 
do económico anterior uu ordenanza j  

dos mozos sirTieates, y que sctualmante 
ha quedado reducido á uaa sola da astas 
últimas plazas, proponiendo el nombra- 
miento do un Ordenanza, con el haber ó 
gratificación de 180 posetas anuales, casa- 
y ración.

Desestimar con sentimiento do la Co
misión, queso complace oa reoonocer las 
exoepBÍonales ooadicioaes d«l Sr. Guime- 
t i  para la misión con taato acierto dasam- 
peñada en otras ocasiones,' su solicitud 
ofreciéndose para el estudio de los ado- 
laotos oientifloos quo puedan observarse 
en el «Certamen Mornaeionai del Libro», 
que habrá de inaugurarse en ia ciudad de 
Amsterdaa el 18 del actual, por uo exis
tir en al presupuesto aotua! caatidad 
ooasigaada para este objeto.

Designar al Letrado que fué dol Cuer
po de ia Beneflceacia provincial D. Mi
guel Aguado, para que coa los poderes 
qne sea necesario, gastioae la inscrip- 
olóa eu el Registro da la Propiedad de 
Getafe, á nombra del Hospital provincial 
de varias fiacas enclavadas en el término 
de Alcorcón.

ManifAslar al Ayuntamiento do Villa-
T Ío ja , qu/^dsodadioQ dQ  su  d c ^ o iib ie r to  p o r

n  f i n  í f a K  t a  n o i i t f  ( nA««il A  1i% «.conHogonte provincial á la oaiilidadde 
349 posetas 51 céntimos, y no alcanzando 
osta olfra el importe de una obligación 
municipal de las autorizadas por Real 
orden de 1.» de Abril del uño actual, pu«- 
de verificar ol pago da dicho desoubfcrto 
del ejercicio corriente.

Quo no pueda «in  infringiíjs^g J?oal 
orden de 1.“ do Abril ú lli^^ ffir» oon- 
varslón de la Dauda provi^*^ aaísderau 
á lo manifestado por el da
Talamanca, p id iendoeioep lúa  de ia

a : -
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obligación de »bon»r el 6 por 100 por in
tereses de dichas obligaoionea, sin em
bargo de qno se acoge i  todos los heneñ- 
cioB del ooriTenlo.

Manifestar al Ayanlamiento de Roble
do de ChiTela qae no es suSoiente U 
garantía qne pretende consignar par» 
enmpllmiento del oonTenio antorizado por 
Real orden de 1.° de Abril úlllmo, ó sea 
la renta del 4 por 100 que dicho Aynnls- 
miento oobra del Estado por insotipcio- 
nes intransferibles da bienes enajenados- 
la cual asciende á la suma de 987 peaeUa 
anuales, importando 1.900 por amortiza
ción 6 intereses lo que dicho Ayuntamien- 
lo tiene que abonar anaalmonte á esta 
Corporación.

Aprobar la liquidación de intereses de 
demora que presenta el contratista del 
•copio y machaqueo de piedra para la 
oonsefvación da la carrelera proTincial 
de Colmenar de Oreja al Embocador, Don 
Críspulo García Llórenle, y declarar de 
abono la suma de 330 pesetas 97 céntimos 
á que asciende la mancioaada liquidación.

Pasar si ponente Sr. Font las solici
tudes de los Ayuntamientos de Brea y 
Corpa respecto á ampliación de plazo para 
el pago de sus descubiertos por contin- 
gente provincial.

Disponer se abone por cuenta del capi
tulo 2.*’  y en armonía con lo dispuesto en 
el art. 3." del prflsnpuesto adicional, la 
diferencia que resulta entre el importe de 
los gastos de publicación del Boletín 
omaAL correspondieale al mes de Juqio 
último y lo consignado para este objeto 
en el presupuesto ordinario.

Pasar al poaente Sr. Rosa y Sancho 
las cuantas presentadas por el Notarlo de 
la Beneficencia D. Teollndo Soto acerca 
de varias subastas declaradas desierta*.

Aprobar la liquidación de los acoplos 
y  machaqueo de piedra con destino á la 
conser-íacíón del firme de la carretera 
pro-vinclal de Moco i  los Santos de la
H u m o s a , y  d e c la r a r  d e  a b o n o  a l  c o n tra 

t is ta  D . R a m ó n  R o d r íg u e z  F e rn á n d e z  la 
c a n t id a d  d e  1 .1 18  p es e ta s  á q u e  a sc ien d e  

dicha l iq u id a c ió n .

Pasar al ponente Sr. Font la recla
mación de D. Antonio Cantero, pidiendo 
se le eutregoeo unos resguardos de la 
Caja de Depósitos relativos á los tftrrenos 
expropiados para U  construcción de la 
carretera de Ciempozaolos á Tortejón de 

Telasco.
Aprobarles cuentas presentadas por 

1» Junta administrativa del Manicomio 
de San Baudilio do Llobregat correspon- 
dientes al mes de Junio próximo pasado; 
y declarar de abono su Importe que as
ciende á la suma de 7.413 pesetas SO cén
timos, mis tl2  pesetas 50 céntimos por 
la dltereocia entre lo abonado por los de 
las provincias de Córdoba y Málaga y lo 
que importan estas estancias.

A p ro b a r  la s  cu en tas  d e  es ta n c ia s  da 

d e m e n te s  p resen tad as  p o r  e l  D i r e j t o r  d e l 

a n ic o m io  d e  C ie m p o z o e lo s  c o * e s p o n -  

t l r a  al m es  J a o io A í l i i r a o .  5 . .d e c la -
„ T e  abono l a  s u m a  d e  8 .3 2 5  p o W  4

c » e  asciende el impo;tc de dichas cstan- 
per los demcntoa de ambos seios. 

Ac^der á 10 solicitado por Salvadora 
pidiendo que le sea devuelto su 

jjijo Anloulo Enrique Martm, que fué de- 
osiiedceneUcrnode la Inclusa en lo 

¿e 1“ “ '“ favorable
iotoí®® «milido por el Director dsl Esta-

jjigponet Evolución de la fianza 
_^¡jgigjiad» ‘'i\nltaVÍ8ta que fué del

suministro de objetos de escritorio de las 
Oficinas Centrales de 1* Corporación, se
ñores Gallego y Compañía, toda ve* que 
ha terminado su contrato sin quedar afec
to á responsabilidad alguna.

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente,'Julián Ferníode* Argente. =  El 
Secretario accidental, Ramón Rodríguez 

Aran.

Sesión de 20 de Ju lio  1S92. 

P b b s id b s c ia  n s L  S r .  F e R s i t r o B *  A r g k n t b

Señores que asistieron:
Fernández Shaw.—Negro y Rogo.— 

López González.—  Cemboraia España.— 
H o r a l . — Rosa.-Font.-Garcia Marchante.

Abierta la sesión á les nueve de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta do la ante
rior.

Dada cuenta de los asuntos paestos al 
despacho, la Comisión, de acuerdo con el 
Sr. Comisario de Guerra del distrito, fijó 
los í>reoios i  que han de abonarse los su
ministros hechos á las fuerzas del Ejérci 
to y Guardia civil durante el actual mes 
de Julio, en loa siguientes:

Ftu. CéBla

Raclén de pan.......................
Idem de cebada....................  ^
Idem de paja........................
Litro de aceite.......................
Kilogramo de carbón.............  O i®
IdemdeleSa.......................  O Ü3
Acto seguido, haciendo uso la Comi

sión de las atribuoiooes qae la concede el 
articulo 98 de la ley Provincial, y previa 
declaración de urgencia, acordó lo si 
guíente:

Aprobar la clasificación de servicios 
propuesta por 1» Contaduría, referente al 
Oficial mayor que faé de esta Secretaría 
D. Ramiro Aguado, concediéndole coa 
forme con lo acordado por la Diputación 
el 70 poi 100 del sueldo regalador de 
6.000 pesetas, que disfrutó durante más 
de cinco años, ó sea unajubilacióu anual 
de 4.200 pesetas, que se le abonarán con 
cargo al capitulo 4.“, att. 2. “ del presu
puesto provincial.

Aprobar la clasificación de servicios 
propuesta por la Contaduría del Secreta
rio Interventor que íué dcl Hospital pro
vincial D. Emilio Lón, ooncediéndole, de 
conformidad con lo acordado por la Dipu
tación, el 60 por 100 del sueldo regulador 
de 4.000 pesetas que disfrutó durante tres 
años, obteniendo coa arreglo al arl. 5.® 
del reglamento de derechos pasivos que
rige para esta Corporación, la jubilación
anual de 2.400 pesetas: reservando al Se
ñor Lón su derecho á redamar de la Di
putación provincial el abono de un año, 
tres meses y diez y seis días, que le faltan 
para ser clasificado, á razón de treinta y 
cinco años de servicios, toda vez que se 
trata de una cuestión do gracia.

Pasar al ponente Sr. García Marchan
te él expediente sqIkb clasificación io 
dere^DS pasivos.») fué
eBtalCorpor»oi6Q
veto. ,

Conceder un m^s de licencia para to-
ajtr aguas medicinales al Oficial de la 
clase da terceros del Cuerpo administra
tivo provincial D. Francisco .Javier L iz-

"^“ pasar d informe del Visit¿or del Hos- 
Dital provincial Sr. España 1¿ cuentas de 
gastos ocasionados en la cotáucción da 

, dementes á l a s  provincias 6» Albacete y
Alicante, presenUJa por ejluspectcr se

ñor Ceniceros.

Disponer el ingreso definitivo en el 
Asilo de las Mercedes da las acogidas 
■Wenceslada yMartinaGIl Goniále*, Josefa 
López Sacristán, Esléfana Velasco, Car
men Torlblo, Tomasa 'Jiménez, Isabel 
Sáez, Clotilde Vlllarroel y Pilar, Eulalia 

Ascensión Perales y  Alcázar.
Disponer el ingreso definitivo en el 

Hospicio de los niños Plácido Muñoz To
rres y José Mcnéndez Alvarez.

Disponer el ingreso á observación daV 
finitlva en el Hospital provincial, por 
berse cumplido cnaatoa requisitos esta» 
biece el art. 3.® del Real decreto de 19 de 
Mayo de 1885, de los presuntos dementes 
Aquilina Carmena, Dlonlsla GO. Josefa 
Juárez, Margarita Tarancón. José Laviny 
José Calasanz.

Disponer sea entregada i  su familia la 
presunta demente Josefa Barbero Santero, 
manifestándose por el Director del Bsta- 
blecimieato lo prevenido «n el art. 4.° del 
Real decreto de 19 de Mayo de 1885.

Manifestar al Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Esta, que no puede 
cumplirse su auto referente á la raolaslón 
del presunto demente Pedro Velasco Gu
tiérrez, porque á petición de su familia 
fué dado de alta en 7 de Enero último.

Declarar de abono 4 Mariano Cabrero 
Benito, como marido de la acogida que 
fué del Hoaplcjo Micaela Rico Benito, la 
cantidad de 125 pesetas que corresponden 
i  esta por haber sido agraciada en el sor
teo de ia Lotería Nacional celebrado ea i6 
de Noviembre de 1880.

Declarar de abono la cantidad da 628 
pesetas á D, Galo de Castro, con cargo al 
capítulo de «Gastos generales del Hospital 
provincial», por el importe da las obras de 
acometimiento de una alcantarilla qne 
corresponde al Hospital Clínico.

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Julián Fernández Argente. =  El 
Secretarlo accidental, Ramón Rodríguez 
Arau.

Junta moaicipal durante el actual año eco
nómico, quedan expuestas al público por 
término de ocho días en esta Secretaria, 
en cumplimiento del art. 67 de citada ley.

Lo que se anancia al público para su 
conscimiento.

M ^ id  27 dé Julio de Í892.=E1 Se- 
'eneral, Rafael Salaya.

M a d r i d  

S i c r i i a r i a .

Esta Eicma. Corporación, por su acuer- 
lo de 22 del actual y como consecuencia 
de ks obras que se están ejecutando ea 
el Parque de Madrid, para la instalación 
da h  verja y puerta denominada de Es
paña, se ha servido disponer la modlfi- 
caoidn'de la rasanta en la calle da Alfon
so XII, y qae la expresada variación se 
anuncie en los periódicos oficiales por ua 
plazo do veinte dias álos oportunos efectos.

Y en cumplimiento del citado acuer
do, 80 pooe en conocimiento del público, 
asi como el de quedar el expedíante de sa 
rsíéa á disposioióa del mismo en el Ne- 
gODiido I." de esta Secretaria lodos los 
días no feriados, de onoe á ana de la tarde.

Madrid 27 de Julio da 1892.=3ll. Sa-

Junta municipal del Censo electoral 
de Madrid 

P r e s i d e n c i a .

En cumplimiento á lo que dispone al 
artículo 16 de la vigente ley Electoral, 
con esta focha y por espacio de tres dias, 
quedará expuesta al público en la plaza 
déla Coca tituclÓD, una copia délas listas, 
por distritos y secciones, de todos los 
electores que comprende el Censo elec
toral de esta capital, ultimado por la 
Junta provincial dal Censo.

A l propio tiempo se hace saber que en 
la Secretaria de esta Junta estarán de ma
nifiesto los dias y horas hábiles, las listas 
formadas por la Junta municipal, con

 j T   HiiO B9r»5c^
_  e m p a d ro n a -

I m ie h t C  pa ra  la  fo rm a c ió n  d e i.c e u s o .

Madrid 29 de Jallo de 1892.

M a d r id

jSecreiarffl.

Estando formadas las secciones de con
tribuyentes, por las que con arreglo á lo 
que dispone el[art. 66 do la vigooto ley 
Municipal, se ha do proceder al sorteo de 
los 50 Vocales, que en unión del Excelen
tísimo Ayuntamiento han de constituir la

A l p e d r e t e

Extractó de los acuerdos adopta dos por este 
Ayuntamiento y Junta municipal durante 
el cuarto trimestre del año económico de 
1691-92, fiara cumplimiento de lo dispues
to en el arl. 108 de la vigente ley Muni
cipal.

ATONTAM IENTO

Stsiánexiraorditiaria del 3 de A b r il. 

SeJ^o la designación de adjuntos, se- 
gils dispone el reglamento de Consumos, 
psM que en unión del Ayuntamiento asls- 
Ua á deliberar sobre la adopción de me
dios pan cubrir el encabezamiento de esta 
viliíÜár&nic el ejorclcio de 1892-93 y 
demás casos necesarios.

Ordinaria del 4 de A b ril.

Se dló lectura al acta de la anterior j  
{d¿ iprobida.

Leídas los B o l e t i n e s  o f i c i a l e s  sa 
acordó BU iTcblTO.

Quedó asordada la distribución de fon
dos del corriente mes. Importante 680 pe-

Asi bien ee acordó so ananclo la va- 
oacle de Cirujano menor de esta villa, se- 
gás las oondiciones estipuladas con el 
Médico titular D. Primitivo Barrio, 

Eostraordinaria del 11 de A b ril.

Por el ijuQtamiento y asociados que 
ccmponenla Junta de Consumos, se acor
dó para'cubir el encabezamiento de esta 
villa diñante el año económico 1892-93, 
adaptar,los medios siguientes:

El árrlsodo con facultad de venta ex- 
clasivolal ¡lor menor, de los ramos de 
vino, aleile j  carnes de hobra.

El Ifthndo í  venta libro da las demás 
tarira vigente 4 exoopción

w..=»-TOr»nos, qne se acordó pagar
la ciioti4 Tesoro eoii el aamento W e
eipgrlseiieQ las subastas de ios otps 
rimos.

'diñaría del 11 de A b ril.
No.uTO efecto por no reunirse uiimero 

snfiol»»! ds Concejales.
Winaria del 18 de A b ril. 

tu7C efecto por no reunirse núme- 
rosuiSicnte de Concejales.

¡ ; 3¡lraordinar¡a del 24 de A b ril. 
ie acordó hacer efectivo el encabeza-
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miento del r»nn> de grsnos por medio da
la &din¡ai6 traoi<Sn muoicijisl.

O rd in a r ia  del 25  de Á b ril.

Na (aro eíeeto por d o  reaairse número 
8uflai«Dte de Concejales,

Ordinaria d i i  S de Mayo-

Fué aprobada la auterior.
Leídos loa B o l e t i n e s  sa acordó su ar-

ChlTO.

Se acordó se aboaen con eargo al ca
pítulo de Imprevlsloa 100 pesetas, saeldo 
asignado &1 Agente apoderado de eete 
Ayuatamiento ea Madrid, D. José Fer> 
nández.

Qued5 aprobado el extracto de los 
aeusrdos del tercer trimestre del ejercicio 
actual para su pabllcación en ei Boleiík 
oriciAi..

Se asordó la distrlbuoiÓB de fondos del 
oorrienle mus, importante 2.981 pesetas 
6 céntimos.

Se acordó gratificar á D. Quintín Ná- 
Sex ooD 50 pesetas por loa trabajos de for 
maeión de apéndice con cargo al capftalo 
oorrespondiente.

Reconocieron diferentes créditos reda 
mados por el Sr. Presidente, D. Maximioo 
Alonso, 7  se acordó su iamediato abono 
ooQ cargo al capitulo delmpreTistos

Nombraron ea comisión al Concejal 
Sr. Balandía j  Secretario de la Corpora
ción, para que se presente en la capital á 
pagar los atrasos dei contiagente, com 
p cv  material para el nuero local de Es* 
cuela, y ventilar otros asuntos de in(«rés 
á este Maaioipio.

Ordiíioria d el 9 da Mayo.
Fué aprobada el acta de la sesión aa- 

terior.
Se acordó el archÍTo de los Boletihbs 

0FICI&1.BS.

Quedó aprobado el padrón de cédulas 
personales formado para e] año eeoadmico 
de 1892-9^, acordándose sn exposición al 
páblioo por término do diez dias, para oír 
reclamaciones.

So nombró en comisión á D. Maximino 
Alonso, para que pasa á la capital á reali
zar los ingresos del cuarto trimestre de 
contingente provincial, laslrucción públi* 
ca 7  otros, abonándole 10 pesetas oon car
go al capitulo de Imprevistos por gastos 
da viaje.

Se acordó hacer constar el resnitado 
de las snbastas de consumos que fué el si
guiente:

B. HarmenegUdo Gulilén, rematante 
del ramo de Mroes i  la esslusiva, por 376 
pesetas.

D. Nicolás Pérei:, del de aceites y vino 
á la eicluiiva, por 312 pesetas el primero 
7  2.401 al segando, 7  precio de venta el 
litro de vino, 36 céntimos.

D. Inocencio Cea loa ramos restanlea á 
venta libre, por 700 pesetas.

Ordinaria del 16 de Mai/o.

Se aprobó la anterior, 
li.eidos los Boletines y  jj-

aooídó sil archivo. .. í"" ' ^
'  reotidoó el 'presupuesto ordinario 

~da siguiente forma:
Cénts«

Se aumentó por contingente el 
reparto de la Excma. Dipu-
taclón ptoviacial..............

Idem para arreglos do caminos
veoinaUs...........................

Mem para gastos do la funolóa 
de Santa Quitarla...............

326 62

SCO

209

Totíi. .....................  62

Gomo iDgresos pata cubrir las aaterio- 
res partidas 661 pesetas que han producido 
de aumento las subastas de consumos.

Se aprobó la cuenta de materití de Se- 
cret&ria, importante 166 pesetas 20 cénti
mos, 7  as acordó su abono del capitulo 00- 
rrespondienie.

Sa acordó satisfacer á D. Primitivo Ba
rrio su asignaciÓQ do Médico titular do 
esta villa, basta fin del ejercicio áe 1391 
á 1892.

Se acordó pasen á informe de la Comi
sión de Hacienda las cuentas municipales 
del ejercicio de 1890-91.

O rdinaria  del 28 de JUa¡/o.

No tuvo efecto por no reunirse ntlmero 
suficiente de Concejales.

O rdinaria  del 30 de Mayo.

Se aprobó el acia del día 1$.
So acordó el archivo de los B o l e t i n e s

OPICIALES.

Dada cuenta Je la dimisión del Médlso 
titular de esta villa, L. Primitiro Barrio, 
fondada eo el quebrantamiento de su sa
lad^ se acordó dar cuenta á la Junta mu
nicipal iaforuaando debe admitírsela 7  

anunciar la vacante aegdn las disposicio
nes vigentes.

Se aprobó la caanta presentada por 
D. Maximino Alonso, del coste que ha te
nido la obra de la Gasa Consistorial 7  lo
ca! de Escuela, importante 475 pesetas.

Se nombró al Secretario do esta Corpo 
ración para que recoja de !a Sección de 
Cuentas municipales de la Excma. Dipu
tación provincial las de asta villa, perte- 
oecienlss á los añas económicos de 1886 
á 87 7  87 á 8 8 , para llevar á cabo la for- 
malitación de la contabilidad.

Se acordó entablar el oportuno recurso 
de aisada ante ei Sr. Delegado de Hacien
da, de !a recUmasión de dietas hecha por 
el Aaxillar del Agente ejecutivo D. Ramón 
Bniz, de este partido.

Quedó aprobado, por unanimidad, el 
dictamen emitida por la Comisión de Ha
cienda en las cuentas municipales del 
ejercicio de 1890-91, fijándolas en un ea»* 
go de 5.270‘0i, la data en 4.243‘ 53 7  una 
existencia de 1.02fí pesetas. 48 céntimos,
7  se acordó pase i  la Junta municipal á 
los efectos de ley, exponiéndose al públieo 
por quince días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Dada cuenta de haberse recibido apro
bados los expedientas de coaeumos, se 
acordó qaedar enterados.

O rd inaria  del 6 d i Junio.

No tuvo efecto por no reunirse número 
eaficionte de Concejales.

Ordinaria del 13 de Jun io .

Fué aprobada la anterior.
Se acordó el archivo de los B o le t in e s .  

Idem la distribución de fondos mon- 
sua!, importante 894 pesfítaa 6 6  céntimas.

Quedó también acordado no acogerse 
,^l-b9nefioio de la Real orden de ij^ da 
\brll, referente á las düúílss 
taoión provincial, toda ves que no se adeu
dan más quo 114 pesetas SO oictimos, 7  
se ban de satisPaaor eo el próximo ojercl- 
cio, pues para ello se baila coaeiguado el 
crédito necesario on el presupuesto del 
mismo.

Se acordó que por Secretaría se expida 
al Agente ejecutivo de este Municipio, Don 
Antonio Villagrán, certificación de seña
lamiento en fincas para proceder al tercer 
grado de apremio contra los deudores i  
estos fondos.

Ordinaria del 20 de Junio,

Dada lectura al acta de la anterior, 
quedó aprobada.

Leídos los Boletimes opicialss se 
acordó sn archivo.

Quedó nombrada la Comisión com 
puesta dei Sr. Alcalde 7  Secretario que ha 
de representar & este Ayuntamiento eo la 
sesión ó reunión que celebres todos los 
dcl partido para tratar ds diferentes ssud 
tos administrativos.

Sa acordó Yerifloar las reparaciones 
necesarias para habilitar oa esta Casa 
Consistorial una habitación para Juzgado 
municipal.

Se nombró como Administrador del 
ramo de cereales á D. Baltasar Pére*. 
como Vigilante D. Gregorio Moutalvo 7  

señalaron como fielato la casa-hahitación 
de dicho D. Baltasar.

La Corporación quedó enterada de ba 
berse recibido debidamente aprobados al 
apéndice, padrón de cédulas personales, 
expedientes de subastas de consumos y 
presapuesto ordinario de 1892-93.

Se hizo constar el resultado de !a so 
baeta del arbitrio especial sobre la piedra 

Aprobaron por unanimidad la certifi- 
eación expedida por Seoretaría, señalando 
las fincas de los deadores ó estos fondos, 
contra los cuales se sigue procedimiento 
de,apremio,por ol Agente ejecutivo de este 
Municipio, D. Antonio ViHegrán, 7  resul 
tando insolvente D. Dionisio Gontále* 7  

0. Félix Alonso, se declaró responsable 
de! primero á D. Crisanto Medel y Don 
Agaplto Guena, 7  del segundo á D. Ma
riano Garcia, Luis Morales, Vicente Ba- 
landí 7  Elias Suárez.

O rdinaria  del 27 de Jun io .

Se aprflbó la anterior.
Se acordó al archivo de los BotsrmBa 

OFICIALES.
Qufldó enterada la Corporación d-e la 

circular del Excmo. Sr. Gobernador oivil 
da 20 dal actual, referente á la elección 
da un Senador por esta provincia, 7  se 
acordó cumplir oon cuanto en la misma 
se previeoe,

Y  por último, qaedó acordado socorrer 
á D. Raimuado Llanos, pobre de solemni
dad, enfermo, con 10  péselas.

/UNTA MUNIOlPiL 

S es iín  de 2 de Jun io .

Fué admitida la dimisión presentada 
por el Médico titular de eata villa Don 
Primitivo Barrio, 7  se acordó anunciar la 
vacante con 800 pesetas mis que al año 
anterior.

Se acordó autorizar al A 7 uotamienta 
para que formule el pliego de condicionoa 
bajo las nnalas se ha da intentar el arrien
do del arbitrio especial sobre la piedra.

Fué rectiñcado el presupuesto ordina
rio para 1892-93 por orden superior, y 
ascienden los Ingresos del mismo á 7-529  ̂
pesetas 12 céatímos, 7  los gastos á igual 
^ntidfiáj^ i

" r  í  J u n io .
¿  C orp orao/d fi

oueútea muDioipalQS del « ĵdrcloio 1890*9i, 
pendidas por los cueotadoutes respectivos 
para sn censura, se acordó pasen i  una 
Comisión, oonforme proviene el art. 161 de 
la ie7  Municipal.

Stsidn de 28 de Junio.

Dada cueuta 4 esta Asamblea del dic
tamen emitido por la respectiva comisión 
en las cuentas municipales del ejereiolo 
de 1890-91, foé votado y aprobado por

unanimidad, acordándose sn remisión al 
Excmo. Sr. Gobernador civil á Jos efactoa 
da ley.

Alpedrete 2 de Julio de 1892.=E1 Se» 
oretario, Quintín NúBez.

El precedente extracto ha sido aproba
do por este Ayuntamiento en sesión ordi
naria del día 4 del actual.

Alpedrete 8 Julio de 1892.=V .®  B.®= 
El Alcalde, Maximino Alonao.=QuintIn 
Ntínez, Secretario.

B a r a j a s  d e  M a d r i d

A  los treinta días del en que aparesca 
ingerto e! presento anuncio ao el Bolstík 
OFICIAL de esta provincia, tendrá lugar en 
el salón de actos públicos del Ayunta
miento de esta villa, la snbasta de los 
pastos de la dehesa denominada de San 
Blas y Eras, perteneciente al comúu 
veoinos. bajo el Upo de 2.000 pesetas, para 
el disfrute de dichos pastos con SOO cabe
zas de ganado lanar desde el día 1.“ da 
Noviembre próximo á 31 de Mareo da 
1893, coa sujcción al pliego de condicio
nes formado por el Sr. Ingeniero Jefe de 
montes del distrito.

El acto dará principio á las once de la 
mañana 7  .terminará á las doce de la 
misma.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de quienes interese.

Barajas 24 de Julio da Í892.=EÍ Al
calde, Mariano Sevillano.

O a r a b a u o lx e l  B a j o

D. José Huete y Dávlla, Secretario d »" 
Ayuntamiento eonstitucional de Caraban- 
ohel Bajo.

Certifico que por el Ayuntamiento di 
este pueblo se han tomado durante el se
gundo trimestre del actual año, los acuer. 
dos que en extracto se pasan á copiar.

S es iin  del 7 de A b r il de 1892.

Se aprobó al acta de la anterior.
Fueron leidas las disposiciones aonte- 

nidas en los B o l e i i n b s  o f i c i a l e s .

Se dió cuanta y el AyunSamiento que
dó enterado deJ resultado del acta de ar
queo del tercer trimestre del actual ejer
cicio, verificada el día 31 de Marzo lílti- 
mo, quedando una existencia en Deposi
taría de 5.027 pesetas 26 céntimos, cuya 
cuenta y balance se remitió á la Excelen
tísima Diputación provlaclal.

S es iin  del 14 de A b ril.

En este día no pudo tener efecto la se
sión pública ordinaria por ser festivo.

S etión  del 21 dé A b ril.

No pudo tener efecto la sesión pública 
ordinaria de este día, por ao haber con
currido suficiente número do Sres. Conce
jales para poder tomar acuerdo.

Sesiáa del 2S de Á b ril.

Se ajprohó e!,acia de la anterior. ^
Fnejioa leídas las disposioiones conte-Jt^

nidss cp ios Boi^^iNRíi    ^
se íoordó el pi(go á los empleados del 

Municipio 7  demás ;oblig»ciones, corres 
pondientes al raes do la fecha, con arreííla 
al presupuesto.

So dló cuenta de haberse recibido aprov 
bado el apéndice al amillaramiento. base 
para el reparto de 1892 á 93, y  el presa- 
puesto adicional de 1891 á 92 .

Que si no se presentarao reoiazaMlo- 
nes referentes al padrón í* oontr-'¿“7 ®n* 
tes sujetos al impuesto oéáol»‘  perso
nales para 1893 á 9 3 ,/  remíM inuiediar
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Simado 30  de Julio de 23

tsmecte al Sr. A.dminIalrador para sa 
tpiobaoióQ.

Se asordó se proeeáa á U medicLóa del 
terreno titulado el Barrillero, eu Tiata de 
UD croquis preaeatado por D. I^aaoio Pa- 
chóa, t s c í q o  de Giempozueloa.

Se acordó iaclulr en la lista de los po
bres de Beneficencia á Angela Jlménsz.

Se oonoelió á D. Vioente Pastor per
miso part edificar en terrena de sn pro
piedad, previo pago de los derechos csta- 
bUcidos en el ptesapiiesto muaioipal, y 
bajo direoción de A.rquitecto.

Que ae forman ios pliegos de condicio
nes para las subastas de arbitrios, bajo los 
tipos que sirvieroD de basa para el presa- 
paesto, aeSalendo los días 7 7  Í4 de Mayo 
próximo.

Que se coavoqua á los industriales 
para afreoerlcs los gremios á fla de bscer 
efectíTo el impuesta de consamos para al 
año económico de 1892 á 93.

El Concejal Sr. Tejera manifestó que 
en la alcactarilla de desagüe, situada den
tro de la posesión de Vista-A.logre, babia 
UD pequeño handlmioulo y  reclamaba la 
racomposioión de la misma; se acordó que 
en alenclón i  que el desagüe oo tan sólo 
es de este pueblo, sino del inmediato do 
Carabanohel Alto y de la misma posesión 
que siempre ba aldo arroyo oomúa, j  por 
aa higiene fué cubierta por el Patrimonio, 
y que poatftriormeale se ha cubierto el 
resto del referido arroyo por el Miniatorio 
de la Guerra, en atención á haber aco
metido i  la misma Is general del Hospi
tal Militar, no es de U  incumbcDoia ni 
obligación de este pueblo el sostenimiento 
de le alcsntsrilla; eu tal oaao seria el cos
te de las tres entidades que tienen dere- 
obo á ella.

Que se compren doa mantas para los 
detenidos eu la cárcel de eate pueblo, una 
cama y  dos mantas para los heridos ó en
fermos que tengan que auxiliarse, oon 
oargo al capítulo de Imprevistos.

S is ión  del 5 de Hayo.

Se aprobó el acta de la anterior.
Fueron teidaa las dispasicioaes conte

nidas en los Boletihbs oficiales.
Se acordó dirigir aoa instancia al Ex- 

oelentisimo Sr. Gobernador civil de la 
proviaeía, reclamando la baja do laa can
tidades que por liqullo imponible ñgnran 
Iss posesiones de Vista-Alegre y la de Pa
tronos de Jnnta escuela, reforma de jóve
nes delincueates, por estar destinada á 
establecimieot'is bcnéflcoa, y  ae devuel
van las que por años anteriores corres
ponden á esto Municipio por recargo mu- 
oicipal.

Fueron aprobadas ¡as instancias pre
sentadas en esta Alcaldía parios indus
triales de cate pueblo, aollcitando los en- 
cabezamieütos gremiales para ol año eco- 
nóniioo da 1392 & 93 , estaade ooaforme 

D los representanle-i j  fiadores nomtira-
a i  e f e c t o ,  a o o r d a c d o  aa  r

• lamenta las obligado

Jrmallceijl tu.
l e s  da ^ «a -

JaaUiales de « la  población por el donati
vo que los mismos haoon al A.yuBtamion-
,, para atender al tomento de la misma.

Se di6 cutula y el Ayuntamiento que
dó haberse mandado oportu-
oamoole al 'Exomo. Sr. Presidente de la 
jo n l» proviaeVii del Censo electoral las 
Usías 4 <l“ ® WToWe el art. 13 de la vi- 

A^ate ley*
3e dl^ oueola ̂  »\ ayuntamiento que

dó enterado do que Bs habían empezado 
loa trabajos del alcantarillado en la  calle 
Empedrada, según ae tenia acordado.

Se acordó ae forme ol pliego de sondl- 
cionea para el empedrado de la calle de la 
Mag^laua. y ae admitan proposiciones 
adj udloíndose alqueofrczoBmáa garantiaa, 
para el Moniaipio, y  una vez aprobada, 
se le participe al agraciado á ñn de que 
en el término de ocho dias dé comienzo 
á las obraa.

D ia  12 d i Mayo.

No habiendo concarrido sufleianta nú- 
metfrde Sres. Concejales para poder tomar 
acuerdo, no pudo teaar efecto la sesión 
ordinaria de este día.

Sesión extraord inaria  dél 14 de Mayo.

Se aprobó el acta da la anterior y fue
ron laidas las di8posicion>!a contenidas en 
los B o le t in e s  o f i c i a l e s .

Se acordó passr aviso por última vez i  
loa representantes de loa gremios y  rema
tantes de arbitrios que ae encuentren en 
descubierto, lo ingresen en Depositaría 
dentro del lérmino da segundo día, y si no 
lo variflcsn, se nombre comisianado para 
que proceda contra los mismos, dando 
comisión en forma al Sr. Alcalde.

Acto seguido se procedió á la apertura 
de tres pliegos presentados para la cons
trucción de laa obraa de empedrado de la 
calle de la Magdalena, siendo adjudicados 
á favor de Claudio de Frutea y José Bote
lla, como autores del pliego m&s veatajaso 
para ios intereses municipales, que se lea 
haga seber en forma para que á la mayor 
brevedad ae de principio & la obra.

Sesión del Í9  de Mayo.

Sa aprobó el acta de la anterior.
Fueron leídas laa disposiciones conte

nidas en loa BoLE Trnsa  o f i c i a l b s ,

Se aprobaron definitivamente las su
bastas de arbitrios verifioadaa los días 7 y  
14 del aorriente para ol sao económico de 
1892 á 93.

Se acordó adjudicar la construcción de 
las obras de alcantarillado de la oalle Em
pedrada á favor da D. Lula Masearaque, oon 
estricta aujeción al pliego de condiciones 
formado al efecto y que obra en el expe
diente de su razón.

Se dló cuenta de haberse mandado al 
Sr. Administrador duGontribuBiunospsra 
au aprobación, loa expediantea de gremios 
7  matrícula de subsidio industrial para el 
aña económico do 1892 á 93.

Se díó cnenta de haberse devuelto el 
presupuesto ordlnarioSpara 1892 á 93, á fin 
de que se aumente la partida consignada 
para contingente provincial en cantidad 
do 1.818 pesetas 18 céntimos mis que lo 
consignado; en su vista se acordó sa rac- 
tlS.que la icdicada partida.

Se concedió permiso para ediñcar en 
una casa de su propiedad, previo pago de 
los doreshos estableoidos en el presupues- 

y baio lakdiraoGión de un

1 w r r e a -

to munieipgl
a r q o l  -  -

S a  ttj 
Munioip̂  y doais Síffgaclones ̂ orrea- 
pondientes al mes de la fecha oon arreglo 
al presupuesto; y fueron declaradaa de 
abouo variaa cuentaa presentadas.

D ía  26 d« Jdayo.

Eq este dia no hubo aeaióni pública 
ordlnaríB, por ser festivo. '

Sesión dél i  de Junio.>

Se aprobó al aota 4  la anleéir. 
Fueron leídas las daposioicáiB coute- 

nldas en los B91-stinb: 0 I'icuüIi

So dio cuenta de haberse recibido apro
bado el presupuesto ordinario para 1892 
á93.

Que ae mande antes de finalizar el 
presente mea el resumen que previene el 
artifiulo 23 de la vigente ley Municipal.

Se acordó qae en atención si mal es
tado en que se «ncuentra la calle de la 
Laguna, ae proceda inmediatamente á bq 
recomposición, y q'ie su coste se satisfaga 
del capitulo correspondiente del presu
puesto.

Que so pase recado atento á loa repre
sentantes de los gremios que falten Ingre
sar las cnotas del ouarto trimestre, lo ve
rifiquen antes de fiaalizar el corriente 
moa.

Sesión del 9 de Junio.

Se aprobó ai acta de la anterior.
Fueron leídas las diapaaicionea conte

nidas en los B o l e t in e s  o f i c i a l e s .

Se asordó que loa exámenes ordinarios 
de niños y niñas se verifiquen á la mayor 
brevedad, cilindoae al efecto á loa señores 
que componen la Junta.

Se acuerda se reforme la fuente da la 
Plaza, y que el gasto se satisfaga del ca
pítulo correspondiente del presupuesto.

También se acordó el arreglo del ca
mino do la Magdalena y Campo Santo, sa- 
tisfacieado su importe del capitulo corres
pondiente.

Sesx¿n del 16 de Jun io .

Con motivo de ser la festividad del 
Corpus Cbristi no hubo sesión en este dia.

Sesión del 23 de Junio,

Se aprobó el acta de la anterior.
Faetón leídas laa disposiciones conte- 

uldas en los BoLSTiMEa o f i c i a l e s .

Se acordó convoear á loa electores para 
el dia 2 do Julio próximo, eu que ha de 
tener lugar la elección de Campromisa- 
rioa para Seaadorea.

Se acordó ae deaampiedre la oalle Em
pedrada y  se prepare para el adoquinado 
que en sn día sa ha de colocar, y au gasto 
se aatíjfaga del capitulo correspondiente.

Se acuerda incluir en la lista de loa 
pobres de Beneficencia, i  Sebastiana de la 
Calle, y la viuda de Laureano Collado 
Morales.

Se concedió permiso á D. Manuel An- 
toranz para roturar tras calles, con el fia 
de hacer tomas de aguas de la cañería del 
Sr. Sirena, con la eondioión de dejar las 
calles en ol mismo sor y  estado que hoy 
se encuentran, y bsjo au reaponsabilidad 
cualquier accidente que pudiera oourrlr.

Sesión del 30 de Junio.

Se aprobó ol aota de la anterior.
Fueron leídas las diaposieiones conté- 

oídas en los B o lb t ih e s  O F IC IA L E ^ . .   ̂

Se aoAidó el pago á los empleados del 
iorrespondiente al mes de Ju- 

obiigacioaea pesen aobre el 
al presupuesto.

i® * '" ' a rq u e o  o o r re g -
cuarto trimestre del aclnal 

ejercicio económico.
Se declara da abono, con cargo al ca

pítulo correspondiente del presupuesto, la 
cuenta del empapelado y anaquelería para 
el local del Juzgado.

Que ae maade ol extraolo de aealones 
del trimestre al Excmo. Sr, Gobernador 
civil y la relación de los Médioos contra
tados para la Beneficencia.

Se dió cuenta de haberse pagado por 
el Depositarlo 1.053 pesetas 20 céntimos.

por descuentos de empleados, segdo asi 
eataba acordado, la Oaeeta de M adrid  y 
el importe total de eédolaa personales del 
aetual año económico; y que babfa co
brado 1,424 peaelas 25 céatimoa por de- 
volncióa de consumos del año 1933 & 89.

Se concedió permiso por treinta días 
al Secretario del Ayuntamiento para te
mar baños, quedando en sa reemplazo el 
Oficial de la Secretaría.

Y  pira que consta y su inserción en el 
B o lb i íh  OFICIAL de la provínola, expido la 
preseote que visa y sella el Sr. Alcalde 
en G&rabaachel Bajo á 2 de Julio da 
1802.saV.” B.“ = E l  Alcalde, Benigno 
Díez.=:Iosé Huete.

T o r r e j d a d e  V e l a e o o

Por dimisión del qae la deaempeñabs, 
ae halla vacante la plaza de Seoretario del 
Ayuntamiento de eata villa, dotada oon el 
ausldo asnal de l.SftO pesetas aoualas, 
pagadas por mensualidades vencidas.

Los aspiranCea preaentarán sus solici- 
tudea documentadas si Sr. Alcalde Presi
dente de este Ayuntamiento, eu el térmi
no do treinta días, contados desde la fe
cha de este anuncio.

Torrejón do Velasoo 19 de Julio de 
i892.=5ll-Aloalde, Torlbio López.

V a ld e la g 'i i i i .a .

Habiéndose encontrada extraviada en 
esteténnflio municipal una vaca, entera, 
de raza de lidia, castaña colorada, boci- 
blanea, ooroiabierta. de unos seis años, 
regular alzada, oreja derecha abierta, hie
rro en la cadera derecha de esta figura O , 
y buen-Oslado de oarnes^cayo dueño ss 
ignora, ae aaQueia al público por medio 
del presente á fia de que llegue i  noticia 
de su respectivo propietario y paso á re- 
cogerlj^ ra i Alcaldía, previa justifica
ción en fñ)%a de perlenecerle y  abono da 
gastos ocasionados, en el plazo do ocho 
dlaa, contados desde la inserción de eate 
edicto eu el B o le t ín  o f i c i a l  de la pro
vincia.

Valdelagaua 23 de Julio de 1893.» 
El Alcalde, Franaisco Miera.

PROVÍDEJiCIAS JUDICI.4LES
JazsadQi de prUnera laataaoia 

GENTRO
Por el pressate, y  en virtud de provi

dencia del Sr. Jaez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte, fe
cha 8 del oortigate, refrendada por mí, a« 
hac  ̂saber que & su solicitud ha sido de
clarada eá eatado de suspensión de pagos 
la Sociedad u^roantil que gira en esta 
plaza, bajo la razón social da iCalllaous 
HermaQOÍ», ¿ajándose aio efeoto el seña-
la m ie a l íL k a c m jíV »  l a  « l »  “ « '• «o 'J o -

‘Ita 14 dol actual^ 
á l8s'&o??s sJiéirJe; y en Su lugar, y ooik 
el fis de doiutir laa proposiciones dél 
coOTanio irelintadas, ss ba señalado d<u 
nuevo pan la celebración de tai junta de 
aoreodorejel día 23 de Septiembre pró
ximo vea'l^o, á las doa do au larde, en 
el salóa î 'Jctoa públloos, sito en e l ' piso 
priacipaiUI Palacio de los Juzgados, ca
lle dol O^^ral Castaños, núm. i, para 
cuyo 8c( Beba asordado convocar á to
dos Ug jíreedoraa.

Cq gil virtud, yo el Escribano cito ca 
forma ĵ ra la junta general oi^pf^sada í

\
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¿ . FriDcisoo Agero, D- Ignacio tioran- 
go, Sr«8. Hijos de A.. Jiinéaaí, D. Pedro 
,Jf»lore»n. Sres. Jiménez y Penís, Se
ñor» Viud» é Hijos da I. Uqaiardo, Don 
B. Psrdo y Gompañía, D. Juaa Bay- 
guBi, D. Antonio Roa. D. José Mata y Ca
sas, D- P- Labarga é Hijos, Sres. 'Mendio 
y Vázquez, Sres. Sabas Hormanoa, ae5o> 
res Bico Hermanos, D. Domingo ¿Igare- 
sa, D. Cayetano Cabaliero, SeSora Viuda 
de Marín y Hermanos, D. José María Roig, 
D. Pablo Noblea, D. Tiburoio Guerra, 
D. Edaardo Cal), Sres. A. Garmendia é 
Hijos, Sres. Hijos de R. Jimeno, D. Elen 
terio Divas, Sres. Hijos de Echevarría, 
D. Floreotioo Zabala, Sres. Boase y Ms- 
rriera, Sres. Hijos de I. B. Decnies, Seño
res Hijos de S. Morán, D. Barnardino del 
Val, Señora Viuda de M. Riosoa, Don 
Fraacisfio Solleiro, Sociedad Industria  
JUalaffueña, D. José Puig MarU, D. Gai'log 
L . Boenf, D. F. Bo irígue* y Lópw. y á 
todas ias personas dueñas por cesión, en
doso ó on otra í'jrtaa da documentos do 
«rédito contra ia referida Sociedad «Cai- 
llaous H>irmo.noss, y Ies prevengo á todos 
que para t'^mar parte en la junta debe
rán pres'atar el titulo justificatíTo da su 
erédiC?, sin cnyo requisito no serán admi
tidas un dicha junta, parándolas pq todo 
«aso por ello el perjuicio que hubiere la- 
g i t  ea derecho.

Madrid 10 de Junio 1802.=V.“ B.“=  
E l Juez da primera instancia,-£ouce do 
Leda.=An(e mi, Narciso Tribaldos.=sEs 
copia.=Narciao Tribaldos. 17

CENTRO
En virtud de lo acordado en provi

dencia de ayer por ol Juzgadó'Je primera 
instaucla del distrito del Gcnlro ds asta 
capital y Escribanía de D. Demetrio Bus- 
lamanle San Millin, se anuncí»- ¿.sviblica 
subasta, por medio del presente y  .t^Vmino 
de veíDla días, la venta de una casa siía 
«n  esta Corte, y su calle de Saganto, cuar
tel hipotecario del Norte, oúm, S antiguo, 
11 moderno, manzaua 4S2: lindante por 
la izquierda con casa de D. José 'P>ítta; 
por 1» derecha con otra deD. Pedro Martín, 
y  por la espalda oon otras de D. Andrés 
Arango y de D. Miguel Marlinez S&nz. El 
conjunto de sus líneas comprendo na 
área plana de 320 metros cuadrados y 
15 docimetros,'equivalentes á 4.123 pies 
cuadrados y 64 décimas de otro, tasada 
en 24.723 pesetas 84céntimos; habiéndose 
señalado para que tenga efeoto su remato 
la hora de las nueve de la mañana dcl 
4 ía l . °  de Septiembre próximo an el lo
cal del expresado Juzgado, sito ea la 
«alie del General Castaños, núm 1, con 
las advertencias siguientes; que no se ad- 
milicá postura que no cubra las dos^ter-

el V.* B.* de S. S. eu Madrid á 28 de Ju
lio de 1892.=V.“ 3.“=E1 Jaez de primera 
Instancia, Pooce de Leóu.=E l Escribano, 
Demetrio BustamanCe, IB

SUR

«eras partes del importa del avalúo; q&e 
pata ser admitido ou la licitación se ha 
de consignar previamente ea la mess del 
Juzgado ó eo el establecicaienlo declinado 
al cfucto una cantidad igua^.^i-ip^- :oa, 
i j  10 por lüü cfccti7ü.\^,í»7-^;_%y 
fr.uya oaulidad será d“ v..í('-U'^vícplo la 
¿luo tvr.-eapuuda al mejor postor, la cual 
J»e tejorvari en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y en 
su caso como parte del precio de la venta; 
que podrá hacerse á calidad <ie ceder i  ua 
tercero, y se han soplido los títulos de 
periencncia del inmueble reseüado, y sa 
hallan de manifiesto ca la citada Ejcri- 
hauia para que puedan examiuirloj los 
que auieran tomar parte eu la snt>asta.

Y  para su inserción en la Gacela de 
M adrid , expido la presente que flccno con

t J

D. Tomás Sauchis y Valdéa, Jaez mu- 
aicipal del distrito del Hospital é inte
rino del de primera instancia del Sur de 
esta capital.

Por el presente edicto se hace saber 
qae ea dicho Juzgado y  por la actuación 
del que refrenda, se siguen autos de jalcio 
declarativo de mayor cuantía, á instan
cia del Excmo. Sr. D. Diego Fernández 
Vallejo, Marqués de Vallejo, contra las 
personas á quienes corresponda la propie
dad de las poroiones de censos que gravan 
cuatro casas sitas en esta Corte, en las 
cuales se dictó sentencia, que su cabeza y 
parta dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia.— En la villa y Corte de 
Madrid á 30 de Diciembre de 1891: el se
ñor D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de 
primera instancia del distrito del Sur; ha
biendo visto les presentes autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, promovi
dos por el Eicmo. Sr. D. Diego Fernánde*
Vallejo, Marqués de Vallejo, de esta ve
cindad, propietario en su propio derecho, 
dirigido por el Letrado D. Antonio Soto 
Hernández y representado por el Procura- 
por D. Luis Soto y Hernández, contra las 
personas desconocidas é ígaorado parade
ro á quienes corresponda las poroiones 
de censo que gravan las casas sitas en 
esta Corte, núm. 1 duplicado, ano moder
no de la calle da Bordadores; la número 
12 nueva de U  plazuela de Herradoras, 
oon accesorias á la de las Hileras, ndma> 
ro 2; la núm. 2 nuevo de la calle de San 
Felipe Neri con vuelta á la de Bordadores, 
y  la núm. 4 do igual calle de San Felipe 
Neri, Iss cuales se hallan declaradas eu 
rebeldía, entendiéndose con los estrados 
del Juzgado y oon al Ministerio fiisoal; y

Fallo que debo declarar y declaro ha - 
ber lugar' á la demanda interpuesta por 
D. Diego Fernández Vallejo, Marqués de 
Vallejo, y en sn coasecueacia se declara 
la prescripción de las porciones de censo 
qoe gravan las cuatro casas de la propie
dad da este, sitas en esta Corte, una ea la 
calle de Bordadores, éiiim. 1 duplicado 
nuevo; otra oon fachada á la plazuela de 
Herradores, núm. 12 nuevo, por donde 
tiene su entrada y con vuelta á la calle 
de las Hileras, núm. 2 nuevo; otra con 
fachada á la de San Felipe Neri, 2 nuevo, 
por donde tiene su entrada y con vuelta 
en chaflán á la de Bordadores, núm. 1 

nuevo, y la otra con fachada á la misma 
calle do San Felipa Neri, núm. 4, é im
puestas p «  escritnra otorgada eu-19 de 
Síayode 1780, ante D. jQséPaio,íí>-«^ Es
cribano d? numero, registrad^ ks® 2 
de transmisiones del índice, 
dómente ac mauifleátan eii c; !

’ M - de i r j
oual se libre mandaráiento pJt' inipiids'id'jj ^ e r ío  
coQ copia literal da este fallo al señor ' 
Registrador de la Propiedad dol Occiden
te, sin pcr|aicio de lo que dispone el ar- 
ttculo 787 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, condenando á las partes á estar y pa
sar por estas declaraciones y sin expresa 
imposición do costas.

Así por esta mi sentencia, que además 
da notificarse ea estrados por la rebeldía 
de los demandados, so publicará en la 
ffaceCa de JIfadrid, Boletín opioiíl de la 
provincia y ¿diario de Avisas, definitiva

mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
ñrmo.=EmiIio Méndez.»

Y  ptra que tenga lugar su inserción 
en el B o l e t í n  o f i c i a l  de la provincia, á 
fin de notificar la preinserta sentencia á 
las personas indicadas del modo preveni
do en el art. 233 do dicha ley de Enjui
ciamiento, se expide el presenta en Madrid 
á 5 de Enero de 1 8 9 2 .Tomás Sanchis.= 
Ante mí, Antonio Ponoede León. 18

SUR
En virtud de providencia dei Sr. Juez 

de primera instancia del Sur de esta Cor
te, dictada ayer en el expediente promo
vido por D. Isidoro de Arcos y Cuadrado, 
como padre y legal representante del me
nor D. Bonoso de Arcos y Ostólazs, sobre 
declaración de ausencia é ignorado para
dero de su esposa Doña Pilar Oatólaza y 
Barón, y qne se lo confiera la administra
ción de los bienes de la misma y antori- 
zaclón para intervenir en las operaciones 
de testamentaría de D. Gregorio Ostdlaza 
y tomar posesión de la herencia que le 
corresponde, sa cita y llama por medio 
dal presente primer edicto á dicha Doña 
Pilar Ostólaza y á los que se crean coa 
derecho á la administración de los bienes 
de la misma, para que dentro del térmi
no de dos meses, contados desde la inser
ción del presenta en los periódicos oflcia- 
les, comparezcan á deducirlo ante este 
Juzgado; previniéndose qae ¡os que sa 
praaeoteu á alegar su derecho deberán 
justiñearlo con los correspondientes do
cumentos.

Madrid 2 de Julio de 1892.=V.“ B.“=  
Emilio Méndez.=E1 actuario. Licenciado 
Pedro Martínez Grande.=Escopia.=¡Mar- 
(ínez. i 4

SUR
D. Mariano Fonseca y López d eV i- 

nuesa, Juez de instrucción del distrito 
dei Sur.

Por la presente reqoisitoría se cita, 
llama y emplaza á Isidro Badilla, álias JSl 
Sordo, que habitó en la calle de San I l 
defonso. núm. 30, piso segundo, que es 
de oficio calesero y sus señas son: estatu
ra regular, pelo negro oanoso, buen color, 
muy chato, viste da artesano ydamíscir- 
cunslancias se ignoran, para que an el tér
mino de diez días comparezca en dicho 
Juzgado y Secretaria del que refrenda á 
fin da que preste declaración de inquirir 
en causa que contra ol mismo instruyo 
por estafa; apercibido que si no comparece 
lo parará el perjuicio á que haya lugar. 
A l propio tiempo ruego y encargo á to
das las Auturidadea de la Nación, así ci
viles como militares, procedan por cuan
tos medios eslón á su alcance á la busca y 
presentación dei Isidro.

Dado en Madrid á 21 de Julio 1892.= 
Mariano Fonseca.=S1 Secretario, Alberto 
de Mercado.

ALCALA DE HENARES 
IJ. José IfsríaiEspíiñes y Aldateal, Juíz

¿ioalá

\ p r e e o t -v r f  o l i o » »  s e

que habiendo aido tnconlrado sumergido 
en las aguas da una noria tiiateute en el 
It'jar denominado da la CompaSía, sito en 
Puente de Vallocaa, jurisdicción de esta 
Juzgado, el día li5 do los corrientes, ai 
cadáver de un hombre como de unos cin
cuenta 4 cinoueala y,sais años de edad, de 
estatura regular, qu¿ no ha sido posible su 
idantiñc&oión por IplJarao an eaquelelo, 
y en parte momiflosJopor el transcurso dol 
tiempo de un año n¿e so supono llevaba

dentro de dicha noria, y despojado de toda 
dase de ropa, excepto un sombrero qus 
fué encontrado á su lado; se encarga 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares y también á los particularespar 
tioipen á este Juzgado da instrucción 
que sobra referido hecho instruye dlligeD 
cits, caalquíer noticia de que tavisreE 
conocimiento y estuviese relacionada con 
tan repetido descabrimieuto, así como s 
an sus respectivas jurisdicciones advler 
tan la desaparición da algún sujeto qae 
por los años dff 1888 á 1891, trabajara en 
al tejar expresado y sa notara su desapa 
rioión, practicando á este fin diligeaclas 
encaminadas al desoubrimlealo del hache 
é identifiaacióu do la persona victima do 
él, pues asi lo requiere la rocta adminis 
tración de justicia,

Dado eu Alcalá de Henares á 20 d̂e 
Julio da 1892.=aj. Espn3os.=Licenoiadc 
Pedro Taracena.

NAVALGABNERO 
D. Santos García y López, Juez da ¡as 

trucción de Navalcaruero y su partido.
Hace saber qua para pago de costas de 

la causa por leaiones contra Felipa Me- 
gías Mata, vecina da Sevilla la Nueva, se 
saca por segunda vez á la vauta en públi
ca subasta y oon rebaja da! 25 por 100 de 
su tasacióu:
Una casa en el casco de aquel 

pueblo, callo da la Princesa, 
número 18, compuesta de un 
sólo piso qua consta de portal, 
sala y cocina; y  linda por su 
entrada con dicha calle: dere
cha con Tomás Hernández; es
palda cou Fermín Hernández, 
é izquierda José de Mala; ta
sada, deducido el 2S por 100, 
en cuatrocientas doce pesetas
oinouanta oéntimoa................  412‘8Í
El remate tendrá lugar el dia 30 de 

Agosto próximo, á las diez de su mañana, 
en la sala audiencia da este Juzgado, no 
admitiéndose posturas que dojen de cu
brir Iss dos terceras partos dal valor con 
que figura; y los licitadores consigaaráB 
previamente ea la mesa dei mismo el 10 
por 100 de aquél para tomar parte en la 
subasta.

Dado en Navalcarnero á 26 de Julio 
de 1892.=Santos García y López.=Por 
mandato de S, S., Licenciado Ramón 
Puertas.

Intendencia de E jército de Castilla la 
Nueva

iSfecctífn Intervención.— Negociado 2.“
Siendo necesaria en eatas oQoinaa la 

presencia de D. Pascual Revenga Gonzá
lez, Alférez que fuó de Caballería y en
cargado del Depósito da transeúntes da 
dicha arma en esta plaza en Enero da 
1880, so la cita por esta medio para co
municarle asuntos de contabilidad da au 
rafcrancia.

Madrid 23 de Julio de 1392.= E i  In- 
lendeale da Ejército, Augusto Muñoz.

Siendo necesaria ea astas oficinas la
presencia dal Alférez qus fué de inf i:j; '
ría D. ALgal; Ctjaoón Sautervas, uuosrg" /
do 'Sil Dopói'iío de traus'^uuíM cu ; r,'
pla?j en Eu^rn do l860j^a« lo cita por¿.
. " kJP". a su n to s  'd a ^ c o r ij '»labyíidail do sa r e fe r e n c ia .  (■

Madrid 23 dé. Julio do 1892 — Pi r., 
tendente de Ejército, Augusto Muñoz,

Siendo necesaria an esSas ofi^ioss )/ 
proseacm de D. F.-ancisco Üorjs y Gar /

1873 del batallón Francos Volun'"’''’ * 
Unardias de la Bepúl>lica, se It 
este medio para comuui.rgrla as.;-'  ̂
conlabiliJad de su refcrescia, ,

Madrid 2.3 do Julio i»' ÍSO -<  
tendente do Ejército,

h
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